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INTRODUCCION 

cuando decidi estudiar la carrera de Licenciado en Derecho, lo hice 

con la convicción de que a travéo del derecho ee puede aspirar a la justicia 

y que por tanto, la mejor forma de que ésta fuera realidad, era respetar el 

derecho y hacerlo cumplir, porque consideraba que todas las normaa legales 

tenían como finalidad la justicia, pero desconocia que cm algunao ocasioneo 

su finalidad es únicamente de carácter normativo y al convertirme en alumno, 

me di cuenta de la gran renponsabilidad que su ejercicio implica, porque, no 

sólo oe trata de aplicar las normas )Uridicas invocándolas en cada caoa, sino 

que, además ea neceoario que en la pcáctic,i. cotidiana cntemoo muy atentas 

para vigilar que las leyus o actos de autoridad no trasgredan lon princ1pl.os 

y derechos que la constitución eotablec•~ a fa·1or de sus gobernados. 

Siendo nuestra Constitución la Norma Fundamental sobre la que 

descansa todo nuestro siotema juridico y que por ello ninguna ley o acto de 

autoridad válidamente puede estar o pasar por encima de sus principios y 

mandatos como oon las Garantías Individuales y dentro de éstas, las de 

Igualdad, Libertad, Propiedad y sobro todo, las do Seguridad Juri.dica, es 

élla a la que primero debe atender el legislador al momento de expedir, 

reformar o modificar una ley. 

Dentro de las Garantias de Seguridad Jurídica, encontramos la de 

Legalidad, Audiencia y la que garantiza el derecho a la i.mpartición de 

justicia de los gobernadoo. Estao garantías en su conjunto establecen que 

todo mexicano tiene derecho a que no se le prive de la vida, de sus 

poseeioneo, propiedades o derechos, tnno mediante un juicio en el que oe 

cumplan las formalidades eoencialco el procedimiento. 



De esta manera, el Poder Legislativo en las leyes que expide, debe 

cuidar que las miomas otorguen a los particulares la oportunidad de 

defenderse, en consecuencia, debe cumplir con las formalidades esenciales del 

procedimiento que establece la constitución; sin embargo, a veces esto no se 

cumple y ocasiona que al aplicaroe la ley, vulnere principioe y derechos 

constitucionales on perjuicio de los gobernados. 

Al leer el Diario Oficial de la Federación, publicado el 28 de 

diciembre de 1989, con aorpreea descubrí que por reforma legislativa 

practicada a los Ultimes párrafoa de loe articules :208 y 209 del Código 

Fiscal de la Federación, ne había suprimido en el Juicio de Nulidad que se 

tramita ante el Tribunal Fiscal de la Federación, LA PREVEtlCION A LAS 

DEMANDAS OSCURAS, IRREGULARES O INCOMPLETAS que desde la expedición de la ley 

de Justicia Fiocal de 1936, había previoto el Legislador para la admisión de 

la demanda en la tramitación de ente Juicio y que en el resto de nuestro 

sistema Proceaal se encuentran perfeetamente reguladas haata la actualidad. 

Por lo anterior, y conslderando que una de las funciones del estado 

precisamente IMPARTIR JUSTICIA, resolviendo por medio del derecho las 

controversias que se suecltan entre los particulares o bien, entre el Estado 

y loe Particularee, de manera gratuita, pronta, complota e imparcial, 

coneideré desde entonces y sostengo ahora, con la realización del presente 

trabajo, que la Reforma que practicó el legislador para euprimir la 

prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, vulnera en perjuicio 

de loe gobernados que acuden ante el Tribunal Fiscal de la Federación. en 

buoca de impartición de justicia, la Garantía de Audiencia. 

Por esta razón, decidi al elaborar la presente teeio, anAlizar el 

la citada reforma a la luz de la Garantia de Audiencia, cumple con loe 

principios y mandatos que establece nuestra constituci6n Política. 



CAPITULO 1 

BREVES COKEH'XARIOS AL JUICIO DE NULIDAD. 

A} • - EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIDN, 

Aún cuando, la creación del Tribunal Fiecal de la Federación 

suocit6 diversas criticas 'i polémicae en relación a eu existencia y 

n&.turaleza jurídica, podemos decir que hoy en día este Tribunal cuenta y goza 

de un prestigio adquirido en nuestro pala y fuera de él, a través do s·u mAs 

de medio siglo de vida, resolviendo controversias entre autoridades y 

gobernados. 

Fue a través de la expedición de la Ley de Justicia Fiscal de 1936, 

que por primera vez en la hietoria juridica de nuestro pais, se crea en el 

Ambito del Poder Ejecutivo un organismo de car.§.cter jurisdiccional, 

considerado por algunos como incostitucional al romper la división de poderee 

establecida en el articulo 49 de nuestra Constitución Politica, conforme al 

que, TODO ORGANO ENCARGADO DE IMPARTIR JUSTICIA DEBIA FORMAR PARTE DEL PODER 

JUDICIAL. 

Dicho Precepto Constitucional establece 

Articulo 49.- El Supre•o Poder de la Federación ae divide, 

para au ejercicio en Legialtttiva, Ejecutivo y Judicial, No 

podrán reunirse doa o mAa poderes en una sola persona o 

corporación. • • etc ••. 

Por esta razón, se consideraba que la existencia do un Tribunal 



Administrativo implicaba la reunión de dos o m!s podereo en una sola peroona¡ 

es decir, el Ejecutivo y el .Judicial on materia administrativa en el 

Preeidente de la República, cometiendo con ello una violación a la divioión 

de poderes como lo habia sostenido Don Ignacio L. Vallarta, citado por el 

maestro Andrés Serra Rojas, quien argumentaba que : 

'"Aún sin reglomentación es posible tramitar juicio 

ordinario una controveraia encaminada a impugnor un acto do 

la administración que contrarie la legialaci6n P'ederal", y 

agregó : " pretender establecer en México, un contencioso 

administrativo del tipo europeo, quebrantaba la conatitución 

supuesto quo era parto del sistema que nunca podían reunirse 

en una misma persona o corporación dos o más poderes y que por 

lo tanto, todo lo contencioso, por virtud de la citada 

fracción I del articulo 97 era do la incumbencia natural de 

loa jueces. ,,l 

En efecto, al establecimiento del Tribunal Fiscal de la Federación 

nuestro pais, a trav6s de la expedición de la Ley de Juoticia Fiocal 

quebrantó la división de poderes que hasta ese momento, en forma nitida y 

clara, existía en nuestro sistema constitucional, al crear en el ámbito del 

Poder Ejecutivo una área jurisdiccional, diversa a la del Poder Judicial; a 

este reopecto, el magistrado del Tribunal Fiscal de la Federación, Leopoldo 

Rolando Arreola Ortiz, dice: 

La justificación que 11e expuso por loa creadores de ese 

tribunal, respecto de eata grave alteración constitucional 

fue que loa tribunales que revisaran loa actos de la 

administración pública, fueran tribunales especiali:zadoa 

diferentes a loa que, basta ese entonces, integraban el poder 

serra Rojas Andr6s: Derecho Aclntnlstratlvo Editorial Porrúa, S.A., 
Oecll!IDCuarta Edición. Tomo 11. Méidco 1968 Pág. 679. 



judicial no pudiendo dejarse en mano• de los tribunales 

comunes la aplicación de la justicia administrativa por tener 

~ata sus propias y especiales característica•. 
2 

El anterior razonamiento, ei bien sirvió para justificar 

formalmente la existencia de este nuevo organismo jurisdiccional dentro del 

sistema juridico de nuestro paI.s, no impidió que entre les juriatas de aquél 

entonces, ec despertaran oerias dudas respecto de eu constitucionalidad y 

autonomI.a. 

Para resolver el problema de incoatituci.:inalidad del Tribunal, fue 

neceeario reformac el articulo 104 conatitucional, para adicionar un segundo 

p&rrafo a la fracción I, y aai determinar que en loa juicios en q•.Je la 

federación esto interesada, las leyes podrian establecer recuraos ar.te la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n contra las oentencias )Udicl.alell de 

segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por 

leyes federales, simpre que dichos tribunales estuvieran dotados de plena 

autonomia para dictar aua fallos; y para resolver el problema do la 

autonomia, se establecio en la Ley de Justicia Fiscal: 

Articulo lo . - Se crea el Tribunal Fiscal de la Federaci6n con 

la11 facultades que e ata ley otorga, 

El Tribunal Fiscal de la Fedoraci6n dictará sus falloa 

en repreaentación del Ejecutivo de la Unión, pero aerá 

independiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

de cualquier otra autoridad administrativa, 

Y posteriormente, la Ley Org&nica del Tribunal Fiscal de la 

Federación estableció: 

Arreola Ortit, Lcopoldo Rolando: El fiscal ta federación 

los Obstácul05 en ta firpDrttción de Justicia. Ensaya Tribun;il fiscal la 
Federación. Clncuent11 años al Servido de MélllCO. romo IJI. Pág. i!S. 



Articulo lo. El Tribi..1nal Fiscal de la Federación 

un tribunal administrativo, dotado de plena AUTONOMIA para 

dictar sus fallos, con la organización y atribuciones que esta 

Ley establece, 

No obstante los comentarios dudas respecto de la 

constitucionalidad y autonomia del Tribunal Fiscal de la Federación, 

subsistieron y no fue oino haota el afio de 1987 en que por reforma 

practicada a loe articules 73 y 104 de la constitución se resolvieron estos 

aspectos. 

A este respecto el maestro Emilio Margain Hanautou en su libro "DE 

LO COHTEUCIOSO DE ANULACION O DE ILEGITIMIDAD ": 

"Todas las dudas que aún pudiesen existir con respecto a la 

constitucionalidad del Tribunal Fiscal de la P'ederaci6n o de 

la existencia de Tribunales de lo Contencioso Adminaitrativo, 

desaparecieron con las reformas al art. 104 constitucional de 

1967 y, sobre todo, con la reforma promulgada ol 29 de julio 

de 1987, que adicionó la fracción XXIX-H al art. 73 y la 

fracción 1-B del art, 104 • .,J 

En efecto, el segundo párrafo de la fracción I del articulo 104 

Constitucional, otorgaba la facultad de establecer en el ámbito del Poder 

Ejecutivo tribunales de carácter administrativo; facultad que ee encontraba 

indebidamente ubicada en este precepto, y por esta razón fue necesario 

reformar esta disposición para establecer la fracción I-8, en lugar de loe 

cuatro pli.rrafoe que contenia, aei como eetablecer en el articulo 73 la 

fracción XXIX-H, la facultad del Congreso de la Unión de expedir la 

Hurguln H1lnt1utou, Emilio: "De lo Contencioso Acknlnistrativo de Anulación o 
de Ilegitimidad." Edltorii1l Porrúa, S.A. Cu11ru Edición. Hihlco 1991. Pllgs, 
65 y 66. 



legislación necesarin para crear tribunales de lo contencioso administrativo 

dotados de plena autonomi.a y de esa manera asegurar la Constitucionalidad de 

eete organismo jurisdiccional. 

DichoY preceptos consti.tucionalee eetableceni 

t.-

I-D.-

ARTICULO 104.-. Corresponde a los Tribunale11 de la Federación 

De los recursos de revisión que se interpongan contra las 

resoluciones definitivas de loa Tribunales de lo Contencioso 

Adn.iniRtrativo a que se refiere la fracci6n XXIX-11 del 

Articulo 73 de eata Constitución, s6lo en los casos que 

señalen las Leyes. Laa revisiones, de las cuales conocerán los 

Tribunales Colegiados do Circuito, se sujetarAn a los trámitea 

que la Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 de esta 

Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en 

contra de la resoluciones que en ellas dicten los Tribunales 

Colegiados de Circuitc no procederá. juicio o recurso alguno; 

11.- •.••....•..•....••.••..•..•...•..........•.....•..•.....•...• 

ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad 1 

•• ,J:XIX-H, Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso 

administrativo dotados de plena autonomia para dictar sus 

fallos, que tengan a au cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la Administración Pública Federal o del 

Distrito Federal y los particulares, estableciendo la.: normas 



para au organización, su funcionamiento, el procedimiento y 

los recursos contra sus resoluciones; y 

XXX.- ••••••••••••••••••••••• • ••• • •• • • ••• • •. • • • •• • • • •• • • • • • •• • • • •. • • 

Por lo que respecta a la constitucionalidad del Tribunal Fiscal de 

la Federación, ya no existen dudas sobre el particular; sin embargo, algunos 

preguntan oi las diepoeicionee legales garantizan la autonomía requerida 

para un organismo jurisdiccional de esta naturaleza. 

se~ala: 

En relación a eato, el magiatrado Leopoldo Rolando Arreola Ortíz 

••• no se encuentra totalmente garantizada la imparcialidad de 

la actividad del Tribunal Fiscal de la Federación, ya quo 

uubsisten, aún, elementos que en ocasiones han actuado como 

perturbadores do esa imparcialidad, y que pudieran llegar a 

anularla toda vez que su manejo dependo, en último t~rmino 1 de 

los criterios subjetivos con que se conduzca el titular del 

Poder Ejecutivo. 4 

Los principales elementos o circunetanci~e que pueden influir en 

las decisiones del Tribunal, en demérito de eu autonomia y en perjuicio del 

principio de imparcialidad eon : 

a).- El procedimiento para la deaignación de los magistrados. 

b) .- La dependencia prcaupueotal del Tribun.il. 

Sobre el primer aspecto el licenciado Ivlín Rueda Hedulín, comenta: 

El '.rribunnl Fiscal de la Federación conforme al art. lo. de su 

4 
Arreoto Ortiz, lcopotdo llota!'ldo. Ob. Cit. Pflg. 26. 



Ley Orgtinica est.!í dotado de plena autonomia, no dependiendo de 

ninguno de loa Poderes Federales, lo cual asegura en principio 

la imparcialidad de fallos; sin embargo, existen 

circunstancias que demeritan tal imparcialidad. 

En primer término, es el Presidente de la República (cuyos 

actos en el ramo de hacienda han de ser juzgados), quien 

nombra a los magiat1:adoa de dicho tribunal, mediante el 

requisito formal de que el Senado de la República baga la 

ratificación correspondiente, De bocho la proposición de 

nombramientos proviene de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y es efectuada a favor de personas afines a loa 

intereaes bacondarios, 

Por otra parte, lo& magistrados del Tribunal Fiscal de la 

Federación no son inamovibles, teniendo su nombramiento una 

duración de seis años, 
5 

El magistrado Leopoldo Rolando Arreola ortiz, reapecto al 

procedimiento para la designación y ratificación de loa magistrados comenta: 

El hecho de que la ratificación del magistrado esté en manos 

del Titular del Poder Ejecutivo y de que éste normalmente 

delegue esa atribución en funcionarios que ae encuentran 

vinculados a la actividad jurisdiccional del Tribunal Fiscal, 

crea en el Animo del juzgador un estado de preocupación en 

torno a las consecuencias de 11u actuación, al considerar que 

una resolución contraria a loa intereses del Poder Ejecutivo, 

Rueda tleduán, lván. CRITICA 

Revlstq del Tribunal fistol del 
e~trqcrdlnarlo. Hé .. ico 1978. pág. 408. 
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cuando el asunto ea de importancia, puede ser factor de 

molestia en loa altos circulo• bacendarioa y, aunque o ato 

llegue a suceder en la realidad, el simple hecho de que 

sepa que son tales loa funcionarios 1011 que deben dar el visto 

bueno el caso de laa ratificaciones, provoca que 

juzgadores, no muy convencidos de sus convicciones personales 

respecto del valor do la imparcialidad y de la justicia, vean 

flaquear su ánimo basta el grado de llegar a modificar su 

criterio y emitir un fallo contrario a sus convicciones 

intimas, pero conveniente para su inter"-is. 6 

También comenta el propio Magistrado que: 

La ambigüedad en la forma do seleccionar a loa magistrados 

produce desazón en aquellos secretarios con aspiraciones a 

tales cargos, y desaliento en su trabajo al comprender que su 

capacidad y esfuerzo no son tomados en conaidoraci6n, y que en 

la mayoria de las veces, ni siquiera existe el canal adecuado 

para que puedan ser oidos. 

Con el tiempo esto proceso de dosilusi6n culmina normalmente 

con el abandono de la Institución por parte de los Secretarios 

más capacea, los cuales parten busca de mejores 

oportunidades, o bien, caen en la apatia hacia el trabajo 

realizado, convirtiéndose en los clásicos burócratas. 7 

La segunda circungtancia, por la que no reaulta plena la autonomia 

del Tribunal Fiocal, consiate en el control presupuesta! que sobre él ejerce 

la ndminietracl6n pública (Secretaria de Hitclenda y Crédito Público), al 

pertenecer a au fimbito de competencia; sobre este particular, también el 

Magistrado Arreola ortiz comenta: 

6 
Arreolo Ortb, Lcopoldo Rolando, Ob. CH. Pbg, 36. 

7 
ldem, ttntcrlor. Pág. 37. 
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El hecho de que el Tribunal Fiscal de la Federación se 

encuentra ubicado formalmente en el .imbito ad.miniutrativo de 

la Secretaria de Hacienda, provoca que en 111.ultiplee ocaaionea 

politica dom6atica concu11rde loa objetivo• 

eapecificoe de la Secretaria de Estado, o simplemente que lo 

relativo al tribunal sea tomado con apatia e indiferencia al 

no encuadrar dentro de ninguna de las funciones básica• 

(recaudaciones y control de contribuyentes normalmente), de la 

Secretaria; pudiendo pensarse, inclusive, que para algunos 

funcionarios de Hacienda, el desconocimiento de la función del 

Tribun1tl Fiscal de la Foderaci6n los lleva a ver en él una 

dependencia que únicamente sirve para obstaculi:ar la vida de 

la Secretaria, 8 

Este control, radica en una subordinación, desde el punto de vista 

administrativo y económico, al Poder Ejocutivo por medio de la Secretaria de 

Hacienda. El hecho de que administrativamente el Tribunal se encuentre 

ubicado formalmente en el ámbito de la Secretaria de Hacienda, sin que sea 

uno de los objetivos de esta dependencia la impartici6n de juoticia, altera 

la naturaleza jurídica del Tribunal; pues a nadie escapa la circunstancia 

real de que cuando una persona depende económicamente de otra, ésta (de una u 

otra manera), trata de ejercer y ejerce presión sobre aquélla en la medida 

que aSí convenga a eus intereoes, y on este caso, el interés de la Secretaria 

recaudar. 

Por estas razones, el Tribunal Fiscal de la Federación ha cambiado 

radicalmente el sentido de suo resoluciones, pues en épocas pasadas las 

dictadas a favor del particular alcanzaban aproximadamente un 70,_ y en la 

actualidad sólo entro el 50% y el 40\ 
9 aplicando en lo general las mismas 

disposiciones legales, 

Arreota Ortiz, Leopoldo Rolando. OO. Cit. Pág. JO. 

Tribunal flscnt de la Federación: lnformt' 1987. Pág. 220. Informe 1988. 
P6g. 37. Informe 1989. Pág. 83. Informe 1'Xl0 P&g. 1JJ. 
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En conclusión, excluyendo los aspectos_ a< que ·hemos .. he«?.!1.º. réf_erencia 

podemos decir, que el Tribunal Fiscal de ta· FederaCiÓn 9oza.:h0y-en -di.ii de 

plena independencia y autonomI.a para di~tar sue ·resoluCiOOee tanto ·des.de el 

punto de vista formal como juriodicqlonal. 

l.- CARACTERISTICA.S. 

conforme a las disposiciones legales que sustentaron la creación de 

este Tribunal y a las que actualmente lo rigen1 as[ como, a la interpretación 

jurí.dica de que han sido objeto sus normas, podemos decir, que el Tribunal 

Fiscal de la Federación tiene las oiguientes caracterieticas: 

a).- Formalmente es una institución administrativa y materialmente 

realiza una función jurisdiccional. 

b) .- Es un Tribunal autónomo, por disposición de su Ley Orgb.nica 

aún cuando, está colocado en el marco del Poder Ejecutivo. 

e).- Es un Tribunal de derecho, en tanto que el Código Fiscal de la 

Federación en su "art. 237 señala Las sentenciao del Tribunal 

Fiscal se fundarán en derecho, ••. etc." 

d) .- Es Tribunal de competencia limitada; decir,eu 

competencia debe circunscribirse a Los caeos oei'lalados en ou 

Ley OrgánJ..ca. 

e).- Ee un Tribunal do justicia delegada, en virtud de que dando 

nacimiento con la Ley de Juotlcia Fiscal so eotablecl6: 

El Tribunal Fiscal de la Foderaci6n estará. colocado dentro del 

marco dol Poder Ejecutivo (lo que no implica ataque al 

principio constitucional de la separación de Poderes, supuesto 

que precisamente para salvaguardarlo surgieron en Francia los 

tribunales Administrativos); poro no estará sujeto a la 



dependencia do ninguna autoridad de la• que integran e•• 

Poder, •ino que fallará en repreaontaci6n del propio Ejecutivo 

por delegación de facultades que la Ley le hace. En otras 

palabras; será un tribµnal ad.miaiatrativo de justicia delegada 

y no de justicia retenida. Ni el Presidenta de la República ni 

ninguna otra autoridad administrativa, tendrán intervención 

alguna en los procedimientos o en la& resoluciones del 

Tribunal. Se consagrará asl, con toda precisión la autonom[a 

orgA.nica del cuerpo que se crea; pues el Ejecutivo piensa que 

cuando esa autonomía no se otorga de manera franca y amplia no 

puede hablar&e propiamente do una justicia administrativa.
10 

f) .- Ea un Tribunal de anulación y no de plena jurisdicci6n: su 

función e.:; la de declarar la nulidad o reconocer la \'alidez de 

loe actos realizados por la autoridad, dentro de la 

competencia que su t.ey orgánica eatablece: en decir, eate 

Tribunal no puede emitir resoluciones para hacer cumplir sua 

fallos, pues ello es competencia de un Tribunal de plena 

jurisdicción, sobre el particular, la jurisprudencia del 

Tribunal ha establecido: 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIOH.- La naturaleza jurídica 

del procedimiento que ante él se deaarolla, es simplemente la 

de un contencio&o de anulación y no do plena juri•dicci6n. ll 

No obstante, algunos tratadistas dicen que; cuando resulta cierto 

que se viola la Ley aplicada, el Tribunal no oe ccncret.a a declardr la 

nulidad de la resolución, oino que además señala las bases conforme a las 

cuales la autoridad debe resolver, actuando entonces como un Tribunal de 

plena jurisdicci6n1 a eote respecto, el maestro Emilio Magain Manautou, 

expone: 

lO Le'r' de Justicio f1scolcs de 1936. E.o.posición de motivos. 

11 
Tribum:i( fedcr11c16n: Jur1sprudenci1t dl'l fl!ical de la 

Federación 1937·1991. Pág. 1Z. 
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Ante el Tribunal Fiscal el juicio es de ilegitimidad, 

violación de la Ley con la resolución emitida; en cambio, ante 

los Ju:zgadofl de Distrito el juicio en materia administrativa 

es de plena jurisdicción, sea por incostitucionalidad del 

ordenamiento aplicado o violación do garantías individuales, 

El bocho do que el Tribunal Fiscal recoja algunas 

caracteristicas dol tribunal de plena jurisdicción no le quita 

su naturale:za de tribunal de anulación, aino que ello le 

permite una mejor impartición de la justicia odminsitrativa. 
12 

2, - ORGANI ZACION Y COKPE'I'ENCIA, 

En cuanto a su organización y competencia, en loe términos de au 

Ley Orgánica, el Tribunal Fiecal de la Federación est.'i formado por: 

a),- SALA. SUPERIOR; '/ 

b) .- SALAS REGIONALES 

La Sala Superior se integra por nueve magistradol', pero puede 

sesionar con sólo Beie do Bue miembroa, y suB reeoluciones se toman por 

mayoria de votos presenteo; excepto para fijar o modificar la jurinprudencia, 

puee en este caso se requiero que cada una de las trea oentencias en que se 

euetente la misma tesis, cuente cuando menos con el voto de sois de sus 

miembroe en el mi nt':'lo sentido. 

Conforme a lo que diepone la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, la Sala superior es competente para conocer de loo eiguientes 

aeuntoa: 

12 
M11r911in H.:1nautou, Emilio: lo Contencio~o AÓ"llnti;trntlvo de Ariuloct6n 

de J legitimidad Editori11\ Porrih, S.A. Edición. Héxico 1991. 

Pág. 6. 



Art1.culo 15.- Es competencia de la Sala Superior: 

1.- Fijar la jurisprudencia dol Tribunal conforme al Código Fiscal 

de la Federación; 

11 .- Roaolver los juicios con cnrateristicas especiales en los 

casos establecido• por el Código Fiscal de la Federación; 

111,- Conocer de las excitativo.a para la impartici6n de justicia que 

promuevan las partes, cuando los magistrados no formulen el 

proyecto de resolución que corresponda o no cEDitan su voto 

respecto de proyectos formulados por magistrados, dentro do 

loa plazos señalados por la Lay; 

IV.- Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los 

magistrados, y en su caso, designar al magistrado que deba 

sustituirlos; 

v.- Resolver los conflictos de competencia que susciten entre las 

Salas Regionales 1 y 

VI, - Establecer las regla• para la distribución de 1011 asuntos 

entre las Salas Regionales cuando baya mlt.s de una en la 

circunscripción territorial, asi. como entre loa magistrados 

instructores y ponentes. 

Además la Sala Superior tiene las atribuciones que le señala la Ley 

OrgAnica del Tribunal Fiscal de la Federación, al establecer: 

A.rtículo 16, - Son atribuciones de la Sala Superior la& 

siguientes: 

" 



I, - Designar de entre sus miembros al Presidente del Tribunal 

Fiscal de la Federación, quien lo sor& tambián de la Sala . 
Superior; 

II.- Sañalar la Sede de las Salas regionales; 

III.- Dirigir la buena marcha del Tribunal y la pronta impartici6n 

de justicia; 

IV.- Evaluar el funcionamiento de las Salas Regionales y dictar las 

medidas que sean necesarias para mejorarlo; 

v.- Dictar las medidas., .etc. 

VI.- Fijar y cambiar de adccripci6n •.. etc. 

VII.- Conceder licencia ••• etc. 

VIII.- Nombrará al Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor, 

a los Secretarios y Actuarios del Tribunal y a los Peritos del 

mismo, asi como acordar lo que proceda respecto a su remoción; 

IX. - Acordar el nombramiento, ••• etc. 

x.- Conceder Licencia a loa Magistrados hasta por un mes ••• etc. 

XI.- Expedir el Reglamento Interior, •• etc. 

XII.- Designar ••• etc. 

XIII.- Las dom&a que establezcan las Leyes. 

,. 



El procedimiento para nombrar magistrado, tanto de la sala 

Superior, como de las Salas Regionales; as[ como, loe requisitos que deben de 

cumplir loe aspirantes a tan importante encomienda como es la de impartir 

justicia, oe encuentran regulados por los articulas Jo. y 4o., de la Ley 

orgánica del Tribunal. 

Dichos pracente legales disponen: 

Articulo J.- El Presidente do la República, con aprobación del 

Senado, nombrará cada sois años a los zi:1agiatrados dol 

Tribunal; al hacer la dosignaci6n sesoi'lalarli. si ea para 

integrar la Sala Superior o las Salas Regionales. Tatnbián 

designará magistrados supernu.merarios, quienes suplirán las 

ausencias de los magistrados de las Salas Regionales y 

sustituirá.o a los magistrados de la Sala Superior en los casos 

previstos por la ley. Los magistrados podrán ser nombrados 

para poríodos subsiguientes,otc. Los magistrados no podrán ser 

removidos sino on loa cauos y do acuerdo con el procedimiento 

aplicable a los funcionarios del Poder Judicial de la 

P'oderaci6n, 

En los recesos do la Cámara de Senadores, loa nolllbramieotoa 

que haga el Presidente de la República se someterá.o a la 

aprobación do la Comi•ión Permanente. 

Articulo 4. - Para ser magistrado del 'l:ribunal P'iscal de la 

Fedoraci6n se requiere ser mexicano por nacimiento, mayor da 

treinta y cinco anos de edad, al día de su de•ignaci6n, de 

notoria buena conducta, licenciado en derecho, con titulo 

registrado, expedido cunado manos seis anos antes de dicha 

fecha y con cinco años de prActica en materia fiscal. 

17 



Las Salas Regionales se integran por trea magiotrados cada 

una., para oeeionar, requiere do la pi:esencia de todos sus miembros que 

tomar&n eus i:eeoluciones por ma.yoria de votos, y la competencia teri:itoi:ial 

de cada una de las Salas la detei:mina la Ley oi:gánica del Tribunal Fiscal, al 

Establece,;- 1 

Ai:ticulo 21.- El territorio nacional, para efectos del 

articulo anterior, se divide en las siguiente& regiones; 

I .- Del Noroeste, con Jurisdicción en los E:atadoa de Baja 

California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

11.- Del Norte - Centro, con Jurisdicción en los Estados do 

Coabui.la, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

111.- Del Noreste, con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y 

Tamaulipas, 

IV.- De Occidente, jurisdicción los Estados do 

Aguascalientcs, Colima, Jalisco y NayArit. 

v.- Del Centro, con jurisdicción en los Estados de Ouanajuato, 

Hichoacán, Querétaro y San Luis Potosi. 

VI.- De Hidalgo - México, con Jurisdicción en los Estados de 

Hidalgo y de México. 

VII.- Del Golfo - centro, con jurisdicción en los Estados de 

Tlaxcala, Puebla y Veracruz, 

VIII.- Del Pacifico - Centro, jurisdicción en los Estados da 

Guerrero y Horelos, 

,. 



XX.- Del Sureste, con juriedicci6n en loa Estados de Chiapas ·y 

Oaxaca. 

x.- Peninaular, con jurisdicci6n en los estados de Campeche, 

'I'abasco, Quintana Roo y Yucatán. 

Xl.- Metropolitana, can jurisdicción en el Distrito Federal. 

En cada una de lao regi.onea existe una Sala Regional, con excepción 

de la Hidalgo - México que cuenta con dos y la Met.ropolit.ana que tiene seis, 

aeimismo, el articulo 24 establece las reglas para la determinación de la 

competencia Juriadiccional de la9 Salas, mioma que incluso ha sido objeto de 

jurisprudencia por parte del Tribunal Fiscal de la Federación. 

13 

SALAS REGIONALES. SU COMPETENCIA EN RAZON DEL TERRITORIO.- De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 2' de la Ley Orgánica 

del 'rribunal Fiscal de la Federación, las Salas Regionales 

sólo pueden conocer por razón del territorio do resoluciones 

dictadas por autoridades ordene.doras sede 

jurisdicción, asi coino de los juicios que surjan con motivo de 

la ejecución de dichas resoluciones y demAs cuestiooes 

accesorias por tanto, si una Sala Regional se pronuncia sobre 

la legalidad de una resolución emitida por una autoridad 

fiscal que no tiene su sede en su jurisdicción y en su contra 

la autoridad afectada interpone recurso de revisión, dicho 

recurso resulta procedente para revocar la sentencia recurrida 

y ordenar la remisión de loa autos a la sala Regional 

Competente. 
13 

F\l aar publicada la Ley de juaticia Fiacal de 1936, que dio origen 

Incidente do lncorrpctenctD núm. 9/82. 

correspondiente al mes de octubre 1985. Pág. 536. 
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al Tribunal Fiscal de la Federación, estableció de manera clara y precisa la 

competencia eobre la cual debia ejercer este Tribunal su función, habiéndose 

determinado como tal única y exclusivamente la materia tributaria, sin 

embargo, con el paeo del tiempo esta competencia ee ha venido extendiendo, de 

tal euerte que en la actualidad el ámbito de sus facultades juriediccionalee 

controla otros actos de la administración püblica. 

La extenea competencia que tiene hoy en dia el Tribunal Fiscal de 

la Federación, obedece a que cada dia las actividadeo del Poder Ejocutivo se 

extienden y diversifican de manera considerable, de tal manera que su 

rectoria RO la actividad económica y financiera requiere que sus actas se 

ajusten al principia de legalidad para no conculcar los derechos individuales 

del gobernado, encomendando la labor de revisi6n sobre esos actea a un órgano 

de control jurindiccional como lo es, el Tribunal FlElcal de la Federación. 

Por lo anterior, la actual Ley Orgánica del Tribunal eatablece la 

competencia sobre la que debe versar su actividad jurisdiccional, al 

dieponer: 

Articula 23.- Las Salas Regionales conocerán de los juicios 

que ae inicien contra las resoluciones definitivas que se 

indican a continuación: 

I .- Las dictadas por autoridades fiscales federa lea y organinmoa 

fiscales autónomos, en que determine la existencia de 

obligación fiscal, se fije en cantidad liquida o se den las 

bases para su liquidación. 

II.- Las que nieguen la devolución de un inqreso, de los regulados 

por el Código Fiscnl de la Federación, indebidamente percibido 

por el Estado. 

" 



III.- Las que impongan iiiultas por infracción a las 

administrativas federales, 

IV.- Laa que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que 

se refieren las fracciones anteriores. 

v.- Las que nieguen o redu:ican las pensiones y demáa preataciones 

socialea que conceden laa leyea en favor de loa 111iembros del 

Ejército, de la P'uer:;a Aórea y de la Armada Nacional o de sus 

familiares o derecbobabientes con cargo a la Dirección de 

Pensiones Militares o al Erario Federal, así. co=o laa que 

establezcan obligaciones a cargo de las miamas persona&, do 

acuerdo con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirllle para fundnr su demanda, que le 

corresponda un mayor númt1ro de años de servicio que los 

reconocido por la autoridad respectiva, que debió ser retirado 

con grado superior al que consigne la resolución impugnada, o 

que su situación militar sea diversa. a la que le fue 

reconocida por la Secretaria de la Defensa. Nacional o de 

Marina, según el caso; o cuando se versen cuestiones de 

jerarquias, antigüedad en el grado o tiempo de servicio• 

militares, las sentencias del Tribunal Fiscal sólo tendrán 

efectos en cuanto a la determinación dn la cuantia de la 

prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, 

o a las bases para su depuración. 

VI.- Las que se dicten on materia de pensiones civiles, sea con 

cargo al Erario Federal o al Inatituto da Seguridad Y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

VII,- Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de 

" 



contratos de obras públicas celebrados por las dependencias de 

la Administración Pública Federal Centralizada. 

VIII.- La• que constituyen créditos por responsabilidades contra 

servidores públicos de la Federación, del Departamento del 

Distrito Federal o de los Organismos Pú.blicos descentralizados 

Federales o del propio Departamento del Distrito Federal, asi 

como en contra de los particulares involucrados en dichas 

responsabilidades, 

IX,- Las que roquiorcn ol pago de garanttas do obligaciones 

fiocales a cargo de terceros y, 

X.- Las seí'laladas on las demás leyes como competencia del 

Tribunal, 

Debido a la amplia competencia con que en la actualidad cuenta 

nuestro Tribunal Fiscal, se h3 llegado a pensar en la creación do un Código 

Fiscal Administrativo, en su~titución del actual Código Fiaca! de la 

Federación, a fin de que oea acorde con la regulación de los actos 

administrativos sobre loa que actualmente tiene competencia el Tribunal 

Fiscal para conocer de su legalidad, puesto que hoy en dia este órgano de 

control jurisdiccional ha rebasado la competencia exclusivamunte fiscal 

que fue creado, como se desprende do la lectura del articulo 23 de su 

Ley Orgánica. 

A este respecto, el Ha.giot.rado Lcopoldo Rolando 1\rreola Ortiz, dice 

que: 

El Tribunal Fiscal de la Federación 011 probablemente el 

organismo jurisdiccional más diná.mico que ha existido en la 

historia del Oerecho Mexicano. Su crecimiento y transformación 

sólo es comparable con la propia transformación del país, por 

" 



ello resulta verdadernmente trascendente conocer su naturaleza 

en el momento actual, para poder proveer su desarrollo futuro, 

y que éste resulte acorde con laa oecesidadoa juridicaa del 

Estado Mexicano. Ea monester puea, tener cabal comprensión de 

lo que este organismo representa y el papel histórico que 

tiene reservado. Percatarse de que ha dejado de ser un aiaple 

Tribunal Administrativo para convertirse en una institución a 

punto de transformar au competencia en toda una juriadicci6n 

s6lo equiparable a laa esferas jurisdil:cionales del poder 

judicial ca'llQpoa locales federal ea. Esta 

transformación iniciada por el propio Poder Ejecutivo a través 

de au programa de desconcentración, creará con el tiempo una 

lirea jurisdiccional tan extensa como la del Poder Judicial a 

nivel Constitucional. 

Por ello, es necesaria la transformación del propio Tribunal 

Fincal a efecto do adecuarlo a su nueva función, elimino.rle 

las limitaciones de origen y convertirlo en un verdndero 

"rribunal Administrativo capaz de cumplir 

requerimientos tanto presenten como futuros, que 

Adminiatraci6n Pública y una Sociedad Activa demandarán. 
14 

lo• 

B) • - EL JUICIO DE NULIDAD. 

conocemoe como "JUICIO DE UUI..IDAD" al procedimiento Contencioso 

Administrativo, que establece el Titulo Sexto del Código Fiscal de la 

Federación¡ y a este respecto ya hemos visto en el punto anterior, cómo la 

creación del Tribunal Fiscal do la Federación despertó acaloradoe debates y 

14 
Arreo\11 Ortíz, LMpo\do Rol nodo 

fcderac•Ón." En,.ayo. trlb..Jnal Flsc;¡I di.' 

11ños. al SerYicio de Mé1dco. Tomo 11. PAg. 1Q6. 

h'11turaleu del 

íl.'der11c16n. Cuarenta 

.. 
cinco 
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diecucionee sobre eu naturaleza juridica y constitucional. Lo que también dio 

origen a grandes polémicas para analizar si las resoluciones que emitiera 

este Organo Juriodiccional adquiririan o no el grado de cosa juzgada y, por 

consiguiente, determinar si cacho Tribunal podia o estaba impedido para 

llevar a cabo el cumplimiento forzoso de sus ejecutorias. 

La Ley de Justicia Fiocal que le dl.O vida, únicamente permitió que 

Tribunal declarara la nulidad o ilegalidad de los actos ante él 

combatidoo, de donde se derivó qui:! el Tribunal Fiscal de la Federación 

adquiriera el calificativo de ser un Tribunal meramente anulatorio; tal y 

como doctrinalmente ha quedado ser.alado. 

Los Códigos Fiscales de la Federaci'5n han recogido esta postura de 

la Ley de .JusticL::i fiscal al rat.Lficar, tan~a los de 19.36 y 1966 cc-mo ~1 

último do 1982, que el Tribunal Fiscal de la Federación solamente cuenta con 

la facultad de decretdr la nulidad o ilegitimidad de una rmwlución 

impugnada, lo que generó diversas critl.cas tanto de litigantes, como de 

eetudioaoe dol derecho procesal fiscal; puea, argumentaban inseguridad 

juridica en lae t""OSolucionce del Tribunal, pot"" no servir de nada para el 

gobernado entablar un juicio en contra de los actos de autoridad y lograr una 

sentencia favorable, cuando en la vida práctica eate hecho no impcdia que la 

administración pública llevara a cabo la ejecución de euo actos, tratandoae 

de actos positivos, o do seguir una actitud renuente frente a la resolución 

del Tribunal fiscal; consecuentemente el particular no veia t""ealizado en 

plenitud el principi0 de obtener una t""1'1l ~· ·Jcrd.:idcr<\ impartici6n de 

justicia, fue necesario establecer que el juicio de amparo era el medio 

idóneo para que las ejecutorias del Tribunal Fiscal de la Federación tuvieran 

plena eficacia y obligaran a laB Autoridadea Admini.strativao a cumplirlas en 

sus términoa, como lo dispuso la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

través de la oiguiente Jurisprudencia: 

TRIBUNAL f'ISCAL. EL A.MPAAO ES PROCEDENTE PARA EL Ef"ECTO DE 
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EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS. Las Sentencias del 

Tribunal Fiscal son, en términos generales, de carácter 

declarativo; en cosecuencia, no motivan por sí. mismas, en 

forma directa, la ejecución forzosa. Justamente por ello, el 

Código de la materia no establece recurso o procedimiento 

alguno para obtener el cumplimiento de las Sentencias que 

pronuncia; y atendiendo a que dicho Organo carece legalmente 

de medios coercitivos para proveer el cumplimiento de sus 

fallos, resulta indispenoable que ante otro tribunal se 

tramite el proceso cuya culminación convertir 

sentencia meramente declarativa, en un mandamiento idóneo por 

si mismo, para motivar de modo directo la ejecución. Si las 

resoluciones de aquel tribunal son definitiva• y poseen la 

fuerza do la cosa juzgada, y si, por tanto, crean una 

obligación a cargo de un órgano administrativo, la cual es 

correlativa del derecho de un particular, no puode negarse que 

cuando so desobedece, o se deja de cumplir e1 fallo de la Sala 

Fiscal, se incurre en una violación de garantías, puesto que 

se priva a un individuo del derecho que surge de una sentencia 

firme, pronunciada por autoridad competente; y esta privación 

se real.iza sin que e1 órgano adminifltrativo actúe con arreglo 

a la Ley, y sin que la negativa, la omisión o la resistencia 

estén, de ninguna manera legRl111ente fundadas y motivadas. Es 

claro, por ende, que el cumplimiento de las sentencias que 

pronuncie el Tribunal Fiscal da lugar a la interposición del 

juicio de amparo por violación a los art. 14 16 

Contitucionales, 
15 

Este camino, de acudir el gobernado al jucio de amparo para obligar 
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a la autoridad administrativa a acatar las oentenciae del Tribunal Fiscal de 

la Federación, tuvo lugar por casi toda la vida dol Tribunal. Fue hasta el 

año de 1988 cuando, por reforma al Código Fiscal de la Federación, se 

estableció como medio de permitir al Tribunal Fiscal ejecutar sus sentencias 

el llamado recurso de queja, que se encuentra regulado por el articulo 239 

TER. del Código Fisc.;il de la Federación, que al efecto señala: 

Articulo 239 TER. En 1011 casos de incumplimiento de sentencia 

firme, la parte afectada podrA ocurrir en queja, por una sola 

vez, ente le Sale Regional que instruyó en primera instancia 

el juicio en que se dictó la sentencia, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

1.- Procederá contra la indebida repetición de un acto o 

resolución anulado;., .etc. 

11 .- Se interpondrá. por escrito ante el magistrado que actuó como 

instructor, ••• etc. 

III.- En caso de que baya repetición del acto anulado la Sala barA 

la Declaratoria correspondiente,, •• etc. 

IV.-

v.-
A quien promueva une queja frivola e improcedente, se le 

impondrá una multa basta de noventa veces el salario minimo 

general vigente en el área googrAfica correspondiente al 

Distrito Federal. 

Para establecer los supuestos normativos que regula el Código 

Fiscal para el Recurso de Quejd, por medio del cual el Tribunal Fiecal do la 
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Federación se ha acercado mAe a la idea de un Tribunal de plena juriadicci6n, 

ne recurrió en gran medida a lo que en materia de amparo la ley establece 

para su recurso de queja; pues en la misma también se señala: 

Articulo 95.- El recur&o de Queja es procedentei 

I .- Contra los autos dictados por los juectis de Distrito o 

por el Superior del Tribunal a quien se impute la 

violación reclamada, que ad111itan de111andas 

notoriamente i111procedentea; 

II,- Contra las autot"idaden responan.bles, en loa casos a que 

se refiere el articulo 107 fracci6n VII de la 

Constitución Federal, pot' exceso o defecto la 

ejecución del auto en que se baya concedido al quejo&o 

la suspensión provisional o definitiva del acto 

reclamado; 

III.- Contra las mis111as autoridades, por falta do cumplimiento 

del auto en que se baya concedido al quejoso su libertad 

bajo caución conforme al artículo 136 de esta ley; 

IV.- Contra las mismas autoridades, por exceao o defecto 

la ejecuci6n de la sentencia dicta en loa caaos a que 

refiere el articulo 107, fracciones VII y IX, de la 

Constitución Federal, en que se baya concedido al 

quejoso el amparo; 

V,- Contra las resoluciones quo dicten los juecos de 

Distrito, el Tribunal que o baya conocido del 

juicio conforme al articulo 31, o los Tribunalea 



Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la 

fracción IX del articulo 107, de la Constitución Federal 

respecto de las quejas interpuestas ante ellos conforme 

al articulo 98; 

VI, - Contra las resoluciones que dicten los jueces de 

Distrito, o el superior del tribunal a quien se impute 

la violación en los casos a que ae refiere el articulo 

37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de 

amparo o del incidente de suspención, que no admitan 

expresamonto el recurso de revisión conforme al articulo 

83 y que, por au naturaleza trascedental y grave, puedan 

causar daño o perjuicio a algunn de las partea, no 

reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 

se dicten después de fallado el juicio en primera 

instancia, cuando no sean reparables por las mismas 

autoridades o par la suprema Corte de Justicia con 

arreglo o. la ley¡ 

VIII.- Contra las autoridades responsables, con resolución a 1011 

juicios de amparo de la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando no 

provean sobre la suspensión dentro del término legal o 

concedan o nieguen 6ata; cuando admitan las que no 

reúnan los requisitos legales o que puedan resultar 

insuficientes¡ cuando nieguen al quejoso su libertad 

caucional en el caso a que se refiere el articulo 172 de 

esta ley, o cuando las resoluciones que dicten las 

autoridades sobre la misma lll&toria, causen daños o 

perjuicios notorios a alguno de los interesados; 

IX.- Contra actos de las autoridades responsables, en los 
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casos de la competencia de loa Tribunales Colegiados de 

Circuito, en amparo directo, por exceso o defecto en la 

ejecucciOn de la sentencia en que se baya concedido el 

amparo al quejoso: 

:z:.- Contra las resoluciones que pronuncien los jueces de 

Distrito en el caso previsto en la parte final del 

articulo 105 de ea te ordenamiento. 

:Z:I .- Contra las resoluciones de un juez de Distrito o del 

superior del Tribunal responsable, en su caso, eu que 

concedan o nieguen la auspenai6n provisional, 

La diferencia entre el recurso de queja en materia de amparo y el 

de queja en materia fiscal, estriba mAs que nada en quo este último 

no tiene lugar contra loe actos negativos de la autoridad administrativa, 

decir, contra loe actos que implican un total ei.lencio de la autoridad. 

1. - PRINCIPIOS BASICOS. 

En el juicio fiscal JUICIO DE NULIDAD están presentes diversos 

principios procesales, de loa que sólo eenalaré a continuación algunos que 

considero son importantes·: 

a).- Litis entre autoridad (ESTADO) y particular (GOBERNADO). 

Aún cuando hasta nuestros dias el campo del Derecho Fiecal no tiene 

plenamente definida su materia de estudio, sabemos que en su seno se originan 

las controvere ias entre la autoridad hacondaria, como parte del ente 

colectivo llamado Estado, por un lado, y el particular en su cali.dad de 

gobernado, por el otro. 1\1 eer este último el sujeto pasivo de la relación 

tributaria que emana constitucionalmente de lo que dispone la fracción IV del 
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articulo 31 de nuestra Constitución General, y en ese entendido, la Suprema 

Corte de Jueticia de la Nación ha definido la materia fiscal, de la siguiente 

manera 1 

La materia fiscal versa y so integra por el conjunto do 

disposiciones juridicas, criterios doctrinales 

jurisprudenciales quo ocupan y tratan da estudiar lo relativo 

a las relaciones que sa originan con motivo y consecuencia do 

la existencia de los tributos, sobra su recaudación y 

aplicación. 
16 

En efecto, como coneecuencia de la existencia de loe ':.ributoe, 

derivada de la obligación constitucional de contribuir al gasto público, 

surgen a la vida del gobernado una gran diversidad de leyes impositivas, 

imponióndole cargas f iecaloa que en nuestro eiatema juridlco se claoif lean 

en ; Impuestos, Derechos, Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones do 

Mejoras1 como lo define el Código Fiscal de la Federación en eu articulo 

2o. 

Conforme a lo anterior, y entendiendo que las leyee fiecaleo ean 

aquellas que establecen impuestos y senalan la manera de recaudarlos por 

parte del eetado, esto nos conduce a que en algunas ocaoionee loo Organoe dol 

Estado encargados de recaudar y administrar loe ingreaoe públicos ordinarios, 

realizan determinadoo actos adminietrativoo contraviniendo a la propia ley, y 

en perjuicio del particular gobernado, en su carácter de contribuyente y en 

consecuencia pagador de loe gastos públicos. 

Como puede verse, el origen de la litis entre la autoridad y el 

particular proviene de la aplicación de las leyes fiscales, esto ha sido y 

sigue siendo aoi, no obotante que la hiotorla del Tribunal Fiocal de la 

Federación, institución ante quien ee ventilan las controvoreiae entre la 

16 
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autoridad hacendaria y el particular, nos demuestre que eu campo de 

jurisdicción se ha ido ampliando con el paso del tiempo, en relación con el 

que originalmente fue creado a través de la Ley de Justicia Fiscal de 1936, 

hasta comprender actualmente no sólo las controversias en materia fiscal, 

sino también otras no tan fiecalee establecidas en el articulo 23 de la Ley 

OrgA.nica del Tribunal Fiscal, que en el punto anterior comentamos. 

se considera que la controversia ee da entre particular y 

gobernado, porque precisamente este medio da control de la legalidad 

instauró con el propósito de regular loe actos de la autorid11d fiecal fronte 

al particular; tan es aei., que el propio articulo 198 del Código Fiscal de la 

Federación señala quo las partee en el juicio de nulidad son el actor o 

demandante y el demandado, precisando que tiene este último carA.cter la 

autoridad que dictó la resolución impugnada. 

b) .- De la actuación escrita. 

A este respecto, Don Alfonso cortina Gutiérrez señala que: 

Segün la Ley de Justicia Fiscal, no modificada en los C6digo 

de 1938 y 1966, el procedimiento es oral. En un principio, por 

el número inicial relativamente pequeño de juicios, so pudo 

seguir en forma estricta la oralidad del procedimiento. Ahora, 

sin embargo, y ya. desde hace mucho• años, la oralidad ea una 

ficción y, como en el sistema francés, EL JUICIO SE DESARROLLA 

EN FORMA ESCRITA. 
17 

Efectivamente, en la actualidad nuestro Código Fiscal de la 

Federación en diversos preceptos señala esta característica del Juicio de 

Nulidad, al establecer : 

17 
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Arttculo 197.- .•• , en el ESCRITO inicial de la demanda deber.\ 

consignar un representante común •• , 

Artículo 207.- La demanda se presentar.A por ESCRI'l'O ••• 

Como puede observarse, nuestro código Fiscal de la Federación 

contundente al establecer la actuación escrita, especialmente por lo que 

dispone en su articulo 207, 

e}. - Principio de Igualdad Procesal, 

Este principio consiste en que las partes contendientes en un 

proceso fiscal, deben tener el mismo trato y oportunidades para hacer valer 

sus derechos; sin embargo, en algún tiempo el Código Fiscal de la Federación 

a través de loe articuloe 240 y 242 establecia una protección mAs amplia a la 

autoridad, pues para combatir las resoluciones contaba con el recurso de 

revisión ante la Sala Superior del Tribunal, por un lado, y por el otro con 

el recurso de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

esto se resolvió con lan reformas hechas a dichos preceptos legales, 

publicadas el 5 de enero de 1988, mediant.e !o!J que subsistuyeron estos 

po:: el dP. revisión y se a asignó a los Tribunales cologiadoo de 

Circuito la competencia para conocer de este 

d) .- Principio de Economía Procesal. 

Este principio no se encuentra definido en nuestro Código Fiscal, 

sin embargo, no eo necesario ya que nuestra Constitución en su artículo 17 

establece que la justicia debe ser pronta y expedita. En el Juicio de 

nulidad, este principio resulta cierto, aún cuando expresamente no se eeilale, 

si consideramos que su tramitación en la mayoria de los caeos es m6.s breve 

que en otras materias, como la civil, la morcant.il..,. etc. 
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8). - Intervención de partes legitimada u 

En el juicio de nulidad tiene vigencia este principio y se 

encuentra perfectamente regulado conforme a lo que dispone el articulo 200 

del código Fiscal de la Federación al señalar que, ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación no procede la oeati6n de negocios y que, quien promueve en 

nombre de otro, debe acreditar que le fue otorgada la representación mediante 

el poder notarial reopectivo. 

f) .- Principio de Constitucionalidad. 

Este principio es fundamental, y considerando que la sentencia 

fiscal eG un acto del poder público que afpcta a terceros, debe cumplir con 

los requisitos establecidos por el articulo 16 de nuestra Constitución 

Política, en el sentido de estar debidamente fundada y motivada por hechos 

reales. 

q) .- Principio de la Legalidad. 

Es una consecuencia del principio de constitucionalidad, y se 

refiere a que todas las sentencias del Tribunal Fiscal deberá.o estar 

debidamente apegadas al derecho y observar tanto la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación , con la jurisprudencia del Tribunal 

Fiscal de la Federación, con lo cual se amplia el concepto fundamental de la 

sentencia, ya que no sólo oe obsen•a la Ley aplicable, sino tambián el 

magistrado podrá valorar e interpretar loe hechos en términos juridicos a 

efecto de fundar su fallo. Ademáe, como lo dispone el articulo 237 del código 

Fiscal de la Federación, existe la facultad do que en la propia sentencia se 

invoquen hechos notorios. 

El propio artículo dispone que lao Salas podrá.o corregir loe 

errores que adviertan en la cita de loe preceptos que se consideren violados 
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y examinar en su conjunto los agravios o causales de ilegalidad, aai como los 

dem&s razonamientos de las partee, a fin do resolver las cuestiones 

planteadas efectivamente, sin cambiar loo hechos en la demanda y en la 

contestación, en ese mismo sentido, se ha pronunciado la jurisprudencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación, al establecer, que: 

SUPLENCIA DE LA QUEJA.- De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 237 del Código Fiscal de la Federación en vigor, las 

sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en 

derecho y examinarán todos cada uno de loa puntos 

controvertidos del acto impugnado, teniéndo la facultad de 

invocar hechos notorios; asimismo, agrega este numeral que no 

se podrán anular o nulificar los actos de las autoridades 

administrativas no impugnados de manera expresa en la demanda. 

Del precepto legal antes mencionado se desprendo quo al emitir 

su sentencia la ju2gadora debe apoyar las determinaciones que 

en la misma sostenga, únicamente en el estudio de loa 

planteamientos que hubioso formulado el actor eu su escrito de 

demanda y no en otras cuestiones ajenas a la litis, pues de 

actuar de esta manera indudablemente supliría la deficiencia 

de la demanda, lo que, según se ha visto, no se encuentra 

permitido. 18 

como ee puede ver, con la aplicación de cato principio ee logra 

ampliamente el respeto a la garantía de legalidad, al obligar a toda 

autoridad a que en el acto do molestia que emita en contra del particular, 

cumpla todas y cada una de lao formalidaden que para ou validez exige la ley, 

reflejadas en ou conjunto en la garantía d& debid,1 fundamentaci6n y 

motivación de loo actos de autoridad, como lo señala el principio de 

constitucionalidad, además , este principio de legalidad llamado también de 

lB Tribunal fisc11l de ta federación. Cincuenta años, Tomo 11 Pág. 938. 



estricto derecho, ee encuentra prefectamente reconocido por el articulo 237 

del C6digo Fiscal de la Federación, cuando establece que no se podrAn anular 

o modificar loe actea de lao autoridades administrativas no impugnados de 

manera expresa en la demanda, es decir, lo que se pide es lo que se falla, no 

pudiendo existir suplencia de la deficiencia de la queja en ningún sentido. 

El ex Magiotrado Francisco Penco G6mez, dice que el juicio de 

nulidad se rige y en él cobran vida principioo proce9ales de transcendental 

importancia como oon : 

b).- Principio de Adaptación al Proceso. 

Este principio conoiete en que el Proceso ha de llevarse a cabo en 

tal forma que pueda servir al [in del proceso, el cual, aplicado al juicio de 

nulidad, se cumple cabalmente cuando el articulo 197 del Código Fiscal 

de la Federación dispone que los juicios que se promuevan ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, de acuerdo con su competencia oe subotanciat-.1n y 

resolverán con arreglo al procedimiento que determine el propio Código. 

i) .- Principio de Adquisición Procesal. 

Consiote en que no ea posible dividir la convicción del juez scbre 

la existencia de los hechos litigiosos, es decir, significa que las pruebas 

rendidas por una de las partes aprovecha a todas las partee y no sólo a quien 

las rinde. Por ello, el articulo 234 del código Fiscal receje este principio 

al referirse al aspecto de valoración de las pruebas. 

j).- Principio de Eficacia Procesal. 

ConsistE' en que la duración del proceao no debe redundar en 

perjuicio del que gane el litigio, por lo cual la sentencia debe retrotraer 

euo efectos al momento en que se entabló la demanda. 
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Este principio se aplica al juicio de nulidad conforme a lo que 

eotablece el articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, al referirse a 

los términos en que debe dictarse la sentencia definitiva, ya 

reconociendo la validez o declarando la nulidad de la resolución impugnada o 

señalando loe efectos para los que se declaró la nulidad. 

k) .- Principio de Impulso Procesal e Iniciativa de las Partes. 

El primero consiste en conducir el proceso hasta alcanzar su fin y 

el segundo, en que la iniciación del proceso corresponde a las partes y no al 

juez, salvo algunas excepciones. 

Eetos principios son aplicables en el juicio de nulidad y se 

encuentran consagrados en loe artI.culos 207 y 211 del Código Fiscal de la 

Federación, cuando habla el primero de que la demanda deberá presentarse por 

escrito y directamente ante el Tribunal Fiecal de la Federación y el segundo 

cuando ordena correr traslado a la demandada. 

1) .- Principie do Publicidad, 

El maestro Pallarea opin::i. sobre eete principio, que el legislador, 

al eetablecerlo ha querido que el público influya con eu preeencia para que 

el juez obre con la mayor equidad y legalidad posibles. 

Este princi.pio ha eido acogido por el juicio do nulidad, al 

establecer el articulo 27 de la Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, que las audiencias de las Salas Regi.onalee serán Públicas, salvo 

loe caeos en que la moral, el interés público o la ley exijan que nean 

secreta e. 

m) .- Principio de Investidura Judicial 

Conforme a eete principio, quienes acuden a loe Tribunales en 
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demanda de justicia han de hacerlo con el debido respeto a la investidura de 

que están dotados quienes se encargan de la impartici6n de justicia. 

El artículo 29, fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación receje este principio, al establecer que los Presidentea de 

las Salas Regionales tendr.!in, entre otras facultades, las do dictar las 

medidas que exigen el orden, el buen funcionamiento y la disciplina de la 

Sala y exigir se guarde el respeto y la conaideraci6n debidoe. 

n) .- Principio de Definitividad. 

Esto principio surge en materia fiscal, cuando se han agotado todos 

loe recursos ordinarios para impugnar un acto admi.'1iatrativo ante el ':'ribunal 

Fiscal de la Federación. 

Lo consagra el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiocal 

de la Federación, cuando establece que"- lao Salas Regionales conocerán de los 

juicios que se inicien contra las resoluciones definitivas y que el propio 

dispositivo legal señala gn sus diferentes fracciones, aoí como de aquellos 

en loe que las diversas leyes le señalen competencia.
19 

ñ) ,- Principio del Formulismo Expreso. 

Es propio del jJuicio fiscal y trat.a precisamente de causas 

determinadao y cspccifif"ad·1!': <'ºr la LPy, por las cualPR una sentencia debe 

declarar como ilegal una resolución administrativa, e6 decir, se t.rato. de las 

reglas de procedencia específica de anulación, como son : incompetencia del 

funcionario que haya dictado la resolución, omisión de loe requisitos 

formales, vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular, 

entro otros. 

19 
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2.- Sistemas en el ofrecimiento y Valoración de las Pruebas. 

Para fijar el valor, fuerza, alcance probatorio o grado de eficacia 

de loe medica de prueba, existen cuatro sistemas definidos por los 

procesalietae como 1 aistemae de la prueba libre, de la prueba legal o 

tasada, mixto y de la sana critica, tal y como loe clasifica Don Flavio 

Galván Rivera en su ensayo " La Prueba en el Procedimiento Fiscal Federal." 2º 

Sólo haremos referencia a tres de ellos por ser los más comunes. 

a).- Sistema Libro 

Este deocanaa fundamentalmente en la confianza quP. ee deposita en 

el juzgador, teniendo preoente su integridad moral, preparación profesional, 

capacidad intelectual e imparcilldad 1 y se caracteriza porque loe medios 

probatorios no están limitados por la ley, dando amplia libertad para ofrecer 

y admitir todae las pruebas que puedan crear convicción en el juzgador, lo 

que nos permite hoy en dia, probar ante el juzgador la exietencia de los 

hechos, materia de la controvereia a través de cualquier medio que se tenga 

al alcance, con la úni.ca limitación do que ee trate de medios licitas. 

Lo esencial de este sistema, es la facultad que tiene el juzgador 

de apreciar las pruebas ain traba legal alguna, sin estar vinculada la 

valoración del juzgador con algún criterio legal preestablecido por el 

legislador. La libertad de egtimación de las pruebas ea absoluta, pereonal, 

racional, de conciencia, ain impedimento alguno de carActer normativo. 

b) .- Sistema de Prueba Legal o Tasada 

El Sistema de Prueba Legal o tasada, tratándose del ofrecimiento do 

20 
Calván Rivera, Flavlo: La Pruebo en el Proceso Federal" Trlbt.nal 

Fiscal de la Federación Clr.cucnto años. Tomo VI. PAg. 244. 
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pruebas, el juzgador sólo debe admitir las que expresa.mente reconoce la ley, 

y darlee el valor probatorio que la ésta lea otorgue, siendo intrascendente 

el convencimiento personal que el juzgador obtenga de la actividad probatoria 

de.aplegada en juicio. 

c) .- Sistema Mixto 

Es el adoptado hoy en dI.a por la gran mayoría de las legislaciones 

proceoaleo, es un siotema ecléctico, porque permite a las partee tener 

principio de corteza jurídica en la valoración de la.o pruebas conforme a la 

ley y ademáo concede al juzgador la libertad para graduar la eficacia de 

determinados elementos de convicción, oegún su prudente arbitrio, ea decir, 

surge de la combinación de loe dos slster.oas anteriores, bien sea para el 

ofrecimiento y admisión o para la valoración de las pruebas. 

d), - Sistema Adoptado por el Cófiigo Fiac;_al de la Federación 

Sobre estos principios el Código Fiecal de la Federación 

expresamente en su articulo 230, reapecto al ofrecimiento de pruebas, que, 

"En los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fincal de la Federación, 

aerAn admisibles toda clase de pruebas, excepto la da confesión de las 

autoridades mediante absolución de pooiciones." 

Por otra parte, sólo concede valor probatorio pleno, de manera 

general y abstracta., a la confcai6n expresa do lao partes, a laa presunciones 

legaleo Jure et de Jure, a loe hechos legalmr.nte afirmados por las 

autoridades en documentos püblicoa y a loo que constan en las actas 

formuladas con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las 

autoridades administrativas, dejando al prudente arbitrio de la Sala del 

conocimiento, la determinación del grado de eficacia probatoria de los dem.\e 

elementos de convicción aportados en el juicio, asi lo dispone el Llrticulo 

234 del C6dl90 Fiscal ,de la Federación, de lo que se desprende que en nuestro 
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juicio de nulidad opera el SISTEMA ·HÍXTo.·- _en éu~nto, ·a· valoración de las 

pruebas y el SISTEMA LIBRE en cuantO a aU"·"O·tr~~~im_i~~t~<-

3.- PROCEDIMIENTO. 

a) • - Demanda 

El " Procedimiento contencioso Administrativo prev lato por el 

titulo VI del Código Fiscal de la Federación comienza a funcionar con la 

presentación de la demanda, pero este sencillo acto, ea la base fundamental 

del procedimiento, porque en él ne marcarfln loe lineamientos sobre loe cuales 

se opondr.!i.n las excepciones por parte de las demandadas y finalmente serán 

loe planteamientos en ella contenidos y probados los que se valorar.!i.n al 

momento de emitir la sentencia. 

Gustavo A. Esquivel V.!i.z.quez, citando a Caravantes define el 

concepto de demanda en loe siguientes términos: 

21 

Se entiende por demanda la petición que haco principalmente el 

actor al juez, con arreglo a la Ley sobre sus derecho& en la 

cosa o a la cosa, para obtener lo que es suyo o se le debe, so 

llama demanda porque contiene una petición, libelo diBminutivo 

del libro porque las fórmulas que ln expresan, se expresa en 

un previo escrito. 
21 

Por otra parte Victorino Esquivel Camocho, nos comenta que: 

Independientemente de la conceptualización que se le pretenda 

dar al t~rmino "demanda", debemos ontendor como tal al 

Esqulvel Vázquez, A. Gust.:ivo: "Demanda, contestacl6n de OerMnda 

A~l loc16n en el Código Fiscal de lo Federación vigente 1986." Ens.ayo. 
Tribuno! fiscal de la Feder¡¡ci6n. Cincuenta años. lomo VI. Pág. 166. 
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documento que cumple previamente con lo& requisitos quo 

establece la ley procesal para la demanda. 

De abi, el procedimiento contencio&o administrativo que tiene 

por objeto dirimir las controversias aucitadas entre 

gobernado a administración pública federal, sobre la 

legalidad o validez de una resolución fiscal o administrativa, 

deberá iniciar con una dama.oda. 

Aai, ol documento en dando i:;;c ejercita la acción por 

disposición expresa do la ley, debe reunir determinados 

requisitoa para constituirse como demanda do nulidad, carilcter 

último que se le da por la naturaleza propia de los actos 

administrati"O& en ella impugnados, no sólo los emitidos por 

la Administración Central, sino inclusive de la desconcentrada 

como puden ser el Instituto Hoxicano del Seguro Social o el 

Infonavit. 
22 

Conforrn.e a lo anterior, podemos decir que la demanda de nulidad con 

la que se inicia el Procedimiento Contencioso Adminiatrati•Jo ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, ae encuentra regulada entre otras disposiciones por 

los drtículos 197, 209, 209, 210, 225 bis. y 242 del código Fiacal de la 

Federación. 

El primer numeral, establece las reglas conforme a las que se 

deberá nombrar un representante común, para el caso de que sean dos o más 

personas los demandantes. El articulo 207 señala que la demanda ae debe 

presentar por escrito y ante la Sala Regional en cuya circunecripci6n radique 

la autoridad que emitió la resolución impugnada, dentro de los cuarenta y 

22 
Esqutvel Cnmacho, Vlctor!ii.o: Dcmar'lda Irregular Reforma 

Ültlrn:> párrafo del Código fiscal de l.:i federación del 31 de 

Ensayo. Tribunal Fiscal de la Fi!'deraclón Cincuenta Años. Taro VI. Pág. 169, 

,, '"· 1984 11 • 
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cinco dí.as siguientes a ·aquél en ciue surtió efectos de notificación la 

reeoluci6n, 

Loe requisitos que debe cumplir el escrito de demanda eo encuentran 

establecidos por el: 

Articulo 208, - La demanda de?:ler.1 indicar 1 

I .- E1 nombre y domicilio del demandante1 

11.- La resolución que se impugna: 

lII.- La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y 

domicilio del particular demandado cuando el juicio 

promovido por la autoridad administrativo. 

IV.- Loa hechos que dan motivo a la demanda: 

v.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial 

se precisará.u los hechos sobre 105 que deban versar y 

señalar6n loa nombres y domicilios del perito o de loa 

testigos. Sin estos señalamientos se tondrlín por no 

ofrecidas; 

VI.- La oxpres:i6n de los agravios que le cause el acto 

impugnado: 

VII.- El nombre y domicilio del tercer interesado, cuando lo 

baya. 

Cuando se omitan loa datos de las fracciones I, II, llI y 

VI, el magistrado instructor desechar& por improcedente 

1a demanda interpuesta, 
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1'.simiemo, el artículo 209 nos señala loe documentos que se deben 

acompañar al escrito inicial de demanda, y las consecuencias jurí.dicae que 

produce el hecho de no adjuntar los documentoe a que ee refiere, al señalar 

quei " Cuando no se adjunten a la det11.anda los documento& a que se refiere 

este precepto, el magistrado instructor tendrá por no ofrecidas las pruebas, 

o si se trata de loa previstos en las fracciones 1 a IV, se tendrá por no 

presentadas la demanda.", os de notareo el rigor con el que se tratan en esto 

C6digo las dispoeicionoe de mora formalidad, a las que se loe da máo 

importancia que a las cuestiones de fondo. 

Debido a que el juicio de nulidad es un proceso de ca1--acterí.stica<J 

especiales, se ha establecido, a través de lo que día.pone el articulo 210 del 

Código Fiocal de la Federación, la posibilidad de que en algunos casos el 

promovente pueda realizar una ampliaciór. a su demanda: 

piche precepto establece: 

1\rtículo 210,- Se podrá. ampliar la demanda, •• , en los caso& 

siguiente& i 

I.- Cuando se impugne una negativa fleta. 

11.- Contra el acto principal del que derive el ispugnado en la 

demanda, así. como su notificación, cuando se den a conocer 

la contestación. 

III.- En los casos previstos por el artí.culo 209 bis. El escrito de 

ampliación de demanda deberá indicar los datos previstos por 

el articulo 208 de este Código, siendo aplicable eca lo 

conducente el último párrafo de dicho articulo. Aai mismo se 

deberán adjuntar al escrito de ampliación de demanda, loa 

documentos previstos en el artí.culo 209 de este Código, 
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excepto aquellos que ya se hubieran acompañado al escrito 

inicial de demanda, siendo aplicable en lo conducente lo 

dispuesto en el último párrafo del citado artículo 209. 

El articulo :ns bis., párrafo quinto, p~rmite la posibilidad de que 

la autoridad demandada interponga en contra de la admisión do la demanda en 

el incidente de objeción, indicando lo~ razonamientos por los qua en su 

concepto ésta resulta inartmisible, los cuales aerán decididos por la Sala del 

Conocimiento en la aentoncia rcapcctlva. 

a que 

Por otra parte, el actor puede interponer el Recurso de Reclamación 

se refiere el articulo 242 •del Código Fiscal, contra el auto que 

deseche la demanda, el cual se interpondrá ante la propia Sala Regional 

dentro de los quince dlaa aiguientee a aquél en que nurta efectos la 

notificación. 

b) .- Del Auto Admisorio de la Demanda 

Un<l vez pre!lentatla la demanda, el magiotrado inetructor, deberá 

analizar ei existe alguna causal de rechazo de lae previataa por el Código 

Fiacal de la Federación o si al catar bien sustentada y presentada conforme a 

derecho, ea procedente admisión dictando el auto de radicacci6n 

respectivo. Las cauealtw por las que es rechazada una demanda, se encuentran 

previstae por loa articulas 199, 200, 202, 208 y 209 a los que a continuación 

me referiré. 

Toda demanda deberá estar FIRMADA por quién la formule y sin ente 

requisito eo tendrá por na presentada, a menos que el promovente no sepa o no 

pueda firmar, en cuyo caso, imprimirA eu huella digital y firmarA otra 

persona a su ruego , cima lo dispone el articulo 199 del Código Fincal de la 

Fedorac i:5n. 
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La demanda deberá. prosentarse por la parte real y verdaderamente 

legitimada; es decir, no se admite la gestión de negocios como en otras ramas 

del derecho. Evidentemente si no se cumple con este supuesto, el magistrado 

instructor desechar& la demanda, conforme lo que dispone el articulo 200 dol 

invocado Código Fiscal, claro que se admite la repreoentaci6n legal en loe 

términos do eote mismo numeral. 

Qui:r.A la diepoeici6n mAs importante que el ju:.gador ha tomado en 

consideración para admitir o doaecha= una demanda, despuos de los requisitos 

establecidos en los articuloa 208 y 209, es la contenida en el artículo 202 

que eei\ala las cauaaleo de improcedencia del juicio de nulidad. 

El mencionado precepto legal, establece: 

Articulo 202, - Es improcedente el juicio ante el Tribunal 

Fiscal do la Federación en los casos, por las causales y 

contra los actos siguiente• 1 

I .- Que no afecten los intereses jurídicos del demandan to 

II.- Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal; 

XII,- Que hayan sido materia de Sentencia pronunciada por ol 

Tribunal Fiscal, siempre que hubiera identidad de partes y 

trato del mismo acto impugnado, aunque las violaciones 

alegadas sean diversas; 

IV.- Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose 

qua hay consentimiento únicamente cuando no se promovi6 algún 

medio de defensa en los términos de las leyes respectiva• o 

juicio ante el Tribunal Fiscal en los plazos que señala este 

código; 
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v.- Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre 

pendiente do resolución ante una autoridad administrativa o 

ante el propio Tribunal; 

VI.- Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de 

defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea 

optativa; 

VII. - Conexos a otros que hayan sido impugnados por medio de algUn 

recurso o medio de defensa diferente, Para loa efectos de esta 

fracción, se entiende que hay conexidad siempre que ocurran 

las causas de acumulación previstas en el articulo 219 de este 

código; 

VIII.- Que hayan sido impugnadas en un procedimiento judicial; 

IX.- Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de 

car!icter general y abstracto, sin haber sido aplicados 

concretamente al promovente; 

X.- Cuando no se baga valer agravio al9uno; 

XI.- cuando de lnn constancias de autos apareciere claramente que 

no existe el acto reclamado; 

XII,- En loa demás casos en que la improcedencia resulte do alguna 

disposición de este c6digo o de las leyes fiscalos onpecialeit. 

La procedencia del juicio será exn.minadt1 aGn de oficio. " 

Lo establecido por el Gltimo pfarrafo do oBto precepto legal, qua 

confiero al magistrado la facultad do determinar la procedencia dol juicio 

fiscal aún de oficio, se deriva de que tal circunstancia ea de orden público, 
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e). - La COntestaci6n de la Demanda 

El articulo 212 del Código Fiscal de la Feder<1ci6n noe indica que 

admitida la demanda ae le correrá traslado a la parto demandada, 

emplazándola para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco dias 

siguientes al que se le notifique, agregando dicha dl.sposici6n que se tendrá 

por conformo a la autoridad con loa hechos que narre el actor, oi no produce 

la contestación o ésta no so refiere a loa hechos, al monos que talos hechos 

resulten deavirtuadoe por ldi.l pruebas rendidas o por hechos notorios. 

El articulo 213 del Códigc Fiscal ocñala cuáles oon los requisitos 

que se deben de cumplir al producir la contestación de la demanda, indicando 

que serán aplicables las reglas de la demanda a que se refiero el último 

párrafo del articclo 208; eo decir, si la contestación reune todos los 

requisitos a que se refiere eotC? precept.o legal, se tendrá poL

interpueota, 

El articulo 214 indl.ca cuále6 son los documentos que deben 

adjuntarse a la conteataci6n de la demanda, asi corno a la contestación de la 

ampliación de demanda, observando además, lo que establecen los dos últimos 

párrafos del articulo 209. 

El articulo 215 impido a la autoridad demandada cambiar o variar 

los motivos o fundamentos que ae invocaron en la resolución combatida. Con 

esta diaposici6n, el legislador imposibilita a la autoridad para que, 

aprovechándose de un medio ajeno a su voluntad como lo PS el juicio de 

nulidad, tenga la posibilidad de corregir lela deficiencias o loo errores en 

que incurrió durante la tramitación y emisión del acto combatido, ya que ello 

atentaría contra la igualdad procesal de las partes. 

Este mismo articulo constriñe a la demandada a seguir dos caminos 

para contestar la demanda, siendo el primero de ellos, el que precisamente en 
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dicha contestación ee donde la autoridad dobe invocar los motivos y 

fundamentoo que apoyen su resolución combatida cuando ésta se trata de una 

negativa fleta, ao pena de correr el riesgo de no soportar la legalidad del 

acto. El oegundo camino, coneist.e en que la autoridad puede invocar en 

juicio, que se encuentra totalmente de acuerdo con las pretensioneo del 

demandante y lejos de invocar argumenten en ou contra, oo allana a la demanda 

la reaoluci6n, debiendo exhibir 

correspondiente. 

d) .- Lea Incidentes 

juicio la revocación 

En términos gonerale~ podemos considecar que el juicio de nulidad 

que ae promueve ante el Tribunal Fiscal de la Federación ca muy breve, ein 

embargo, esta brevedad en ol juicio a voceo oe vo obstaculizada por 

circunstancias eventuales que pueden dilatar el trámite del procedimiento y 

desde luego eu resolución. Nas reforimoo a loo incidentes que pueden tener 

lugar durante el juicio "/ quo, en ou mayoria, deben sor propuestoD y 

resueltos antes de dictarse la ceoalución final. 

Del articulo 217 al 229 del C6digo Fiscal de la Federación, se 

encuentran establecidoo loa diverooo incidentee que pueden plantearse durante 

la tramitación del juicio de nulidad¡ de tal tmerte, podemos decir que 

existen incidentes de previo y especial pronunciamiento e incidentea de 

tramitación normal. 

El Código Fiscal de la Federación, establece como loo incidentes de 

previo y especial pronunciamiento : 

Articulo 217. - En el Juicio Contoncios;o Administrativo sólo 

serán de previo y especial pronunciamiento 

1.- La incompetencia por razón del territorio; 
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II. - El de acumulación de autos; 

III .- El de nulidad de notificaciones; 

IV.- El da interrupción por causa de muerte o disolución; 

v.- La recusación por causa do impedimento. 

Podemoa decir que incidente de pre•;io y eepecial 

pronunciamiento, ea aquél que euepende el curaa del Juicio mientrae no se 

resuelva, ya que afecta preaupueotoa procesales que se exigen para la validez 

del mismo; de eota manera, ljl propio código en su articulo 228 bis. preve que 

cu.:indo se promueva algún incidente de loo previstos en el articulo 217 se 

euapP.nderá el juicio pri.ncl.pal haata quo se resuelva. 

Incidente de Incompetencia por Razón del Territorio 

Cuando ae trató lo relativo a la organización y competenci.a del 

Tribunal Fiscal de la Federación, deciamos que para efectos de lo que 

establece el articulo 20 de la Ley OrgAnica del Tribunal Fiscal, c>l paio se 

encuentra dividido en regiones, mismas que también señalamos. 

Ahora bien, las Salas Regionales sólo pueden conocer por ra:ón del 

territorio de las resoluciones dictadas por autoridades ordenadoras con sede 

jurisdicción. 

Por oeta razón, el articulo 21B del Código Fi.scal nos indica que en 

el caso en que ante una ::;al.:i. Rcgion<ll se promueva un juicio de la que otra 

doba conocer por razón del terri.torio, se declarará incompetente y comunicará 

su resolución a la que en ou concepto deba conocer del negocio, enviAndole 

loe autos. 
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oe eete precepto, ee adviBrte .'que;;.~·a ú~Í:~a :·Ca_t.ie~l-.de --in~~mpetencia 
que puede existir en un juicio d~ nu1.ida·d,-- as ·i'~. -i:~~madi::'Í.n~~~~-Gd.mci.a: poÍ:

declinatoria. 

Incidente de Acumulación de Autos 

En loe términos previatoo por el Código Fiscal de la Federación, 

este incidente procede1 

Articulo 219.- Procede la acumulación de dos o mlis jucios 

pendientes de resolución en los casos de que 1 

1 .- Las portes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios; 

11.- Cuando las pnrtes sean diferentes y distintos los agravios, ol 

acto impugnado sea el mismo o se impugne varias partea del 

mismo acto; 

111,- Independientemente de que las partos y los agravios sean o no 

diversos, so impugnen actos quo sean unos antecedentes o 

consecuencia de otrns. 

Este incidente ec interpone y tramito. ante el magistrado inetructor 

que conoce del juicio de nulidad en lo principal, quien dentro del plazo de 

diez díae di:!be formular su proyecto de resolución y someterlo a la sala para 

su consideración. 

Decretada la acumulación (puede decretarse aún de oficio), la Sala 

que conozca del juicio más reciente, enviará loa autos a la que conozca del 

juicio mAs antiguo y, si se trata de la misma Sala, loa autos se turnan al 

magistrado que conoce del juicio mlie antiguo. 
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Incidente de Nulidad de Notificaciones 

El articulo 223 nos dice que las notificaciones que no se realicen 

conforme a lo que dispone el Código Fiscal de la Ffederaci6n serán nulas, y 

para tal efecto, el propio ordenamiento legal en sus articules 251 al 257 

precisa la forma y términos en que deben realizarse las notificaciones, por 

lo que ei alguna notificación se practica en contravenci.6n a dichos preceptos 

legales, la parte que oe considere afectada con tal acto, podrA impugnar su 

nulidad en la via incidental, dentro de los cinco dias siguientes a aquél en 

que conozca el hecho, debienoo aportar las pruebas pertinenteo, asi como 

exprcear los agravios que connidere le caua6. 

Admitida que sea la tramitación del incidente, se dar& vista a las 

demás partes para que dentro del :...érmino de c1nco dias manifiesten lo que a 

su derecho convenga. 

Si oe declara la nulidad de la notificación, la Sala ordenará 

reposición, asi como de las diligenciae que con posterioridad al acto 

hayan practicado. 

Incidente de Interrupción por Causa de Muerte o Disolución 

En cuanto a la procedencia y tramitación de este incidente, oe debe 

estar a lo que disponen loe artículos 268, 369, 371 y 372 del Código Federal 

de Procedimientoe Civiles; 229, 230 y 231 de la Ley General de Sociedades 

Hercantileo, así como, a lo que est;1ble:c,l.n nobro el particular los 

diferentes códigos civiles de las entidadeo federativas, y on su caso, a lo 

dispuesto por loe artículos 2685 y 2720 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Incidente de Recusación por Causa de Impedimento 

El articulo 204 del Código Fiscal establece loe caeos en que loe 
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magistrados del Tribunal deben abeteneroe de conocer de un determinado asunto 

por estar impedidos para ello; y el último pArrafo de este articulo hace 

exteniHvoe loe impedimentos lnclueo a loe peritoo, como lo eefiala el articulo 

225 del propio ordenamiento. 

La recusación oe hace valer ante la Sala Superior tratAndose de 

magistrados, y ante el magistrado instructor de la propla Sala regional 

en el caso de peritos, en loe términos del articulo 226 del Código Flscal de 

la Federa e ión, 

Paralela.mente a loe anteriores incidentes a que nos hem09 referido, 

que son de previo y eapecial pronunciamiento, existen otros que no suspenden 

el procedimiento, Bino que aon resueltos junto con el juicio principal, como 

eont el de suspensión de la ejecución del acto impugnado, el de objeción de 

ciertoa auto!l admieorioo y el de faloedad de documentoo, 

Incidente de Suspensión de la Ejecución 

Conforme a lo que diapune el articulo 227 del Código Fiaca!, óate 

procede cuando entablado un juicio do nulidad cuya reaolución esté pondicnto, 

la autoridad so niegue a euaponder el procedimiento, rechace la garantia 

ofrecida o bien reanude el procedimiento de ejecución, cuando por diopoeición 

de ley deba euopenderae, desd(! luego previa garantia dol intoróe fiscal. 

Loe particulares pueden promover el incld1.mte de euepenai6n de la 

ejecuci6n anto él magiatrado instructor, acompañando loa doc1,1.mentos con que 

acrediten que el interCs fü1cal eot.1 garnnti::.'.ldo, aui como la petición de la 

euepensión que ee presentó ante la ejecutora. Presentado el incidente, el 

articulo 228 ordena correr traslado a la autoridad responsable para que 

informe a la Sala dentro del término de treo diae, concluido eeto, la Sala 

dictará la resolución que proceda; cabe eei\alar que este incidente puede 

promoverse haAta antes de que se dicte rooolución firme. 
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Incidente de Objeción de Ciertos Autos Admisorios 

El último pli.rrafo del articulo 228 biB. del Código Fiscal De la 

Federación, señala que loe autoe que admiten la demanda, la contestación, la 

intervención do terceros perjudicados o alguna prueba podrán oer objetados 

por las partes en un plazo de quince dtas y tal objeción se resolverá en la 

resolución que ponga fin al juicio o en la eentencill respectiva. 

Incidente de f"alsodad de Documentos 

Finalmente, el incidente de falsedad de documentos se presenta 

cuando alguna de las parteo sostiene la faloedad de alguna do ellos, 

incluyendo las actuacioneo y promociones del propio juicio, lo cual oo puede 

hacer valer hasta antes del ciorre de la instrucc.ión ante el magistrado 

instructor y, la Sala resolverá sobre la autenticidad del documento. 

e).- Las Pruebas, su Ofrecimiento y Desahogo 

A diferencia de> otras ramas del derecho que establecen un periodo 

para ofrecimiento y otro para desahogo de pruebas, en el juicio de nulidad 

estas doe etapas proceealos ee encuentran unidas, ya que dentro del plazo 

para presentar la demanda o su contestación, también se deben pre sentar laa 

pruebas correspondientes, conformo a lo que disponen los articulas 208 

fracción V, 209 fracciones V y ,VII, 213 fracción V y 214 fracción VI del 

código Fiscal de la Federación, que al efecto ae1'alan: 

Articulo 208.- La demanda deberá indicar: 

v.- Las pruebas que ofrezca. 

Articulo 209.- El demandante deberA adjuntar a su instancia: 
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v.- El cuestionario que deba desahogar ol perito, el cual 

dobará ir firmado por el demandante. 

VII.- Las pruebas documentales que ofrezcan. 

Artículo 213. - El demandada en su contestación y en la 

contestación de la ampliación de la demanda, expresar&: 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

Artículo 214.- El demandado deber.!i adjuntar a au conteataci6n1 

VI.- Las pruebas documentales qua ofrezca. 

Cabe destacar que nuestro Código Fiscal acoge el sistema libre en 

cuanto al ofrecimiento de pruebas y do esa manera el articulo 230 diepone quo 

eerá admisible toda clüae de pruobaa, con excepción do la prueba confesional 

a cargo de la autoridad que no podrli ofrecerirn a través de la absolución de 

poslcionee, ea decir, mediante preguntas sobre hechos propioe, pero ei podrá. 

ofrecerse on via do informes aobre documontoa, conetancias, hechos o datos 

que obren en eue archivos. 

En relación al deoahogo de las pruebas, el C6digo Fiacal contiene 

reglamentación enpecifica que fija la forma y términos en que De han de 

deoahogar laa pruebas ofrecidas por lae partea. 

En primer lugar, traté.ndoee de las pruebas documentales, 

desahogan por su propiae y especial naturaleza 

haya interpuesto algún incidente de falsedad. 

salvo que en su contra 
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Conforme a loe articules 209 y 233 cuando el actor manifieste no 

tener a eu alcance algún documento y declare haberlo solicH:ado, el 

magistrado instructor requerirá a la autoridad de que se trate, para que lo 

exhiba conjuntamente con su escrito de contestación de demanda en ol caso de 

que eea autoridad demandada, o bien dentro del plazo que se señale para el 

caso de que no lo sea. En este caso, la autoridad requerida se encuentra 

obligada a cumplir con el requisito so pena de presumir como ciertos loo 

hechos que pretenda probar el actor con tales documentos. 

El articulo 230, en relación con ol di•1erao 231, nea aeñala la 

forma en que ha de deoahogar!JO la prueba pericial, indicando que prPeentado 

el cuestionario por la parte oferente y designada el perito, el Magl.strado 

Inetructor admitirá eata prueba y correrá traslado a la parte contraria para 

que, oi así lo conoider:a, nombre ¡:ierito de su parte y, en su caso presente el 

cuestionario respectivo. 

Hecho lo antcn.or o transcurrido el plazo legal sin que aei haya 

ocurrido, el Magiatrado requerirá a laa partea para que presenten a eue 

peritos para la aceptación del cargo y señalarles el plazo con que cuentan 

para presentar au dictamen, y en el c.rno de resultar opuestoa, el Tribunal 

nombrar.! un tercero en discordia. 

Sobre el desahogo de la prueba testimonial, el articulo 232 del 

Código Fiscal de la Federación establee~ que se requerirá a la parte oferente 

para que preoente a Gua testigos el dia y a la hora que al efecto ae serla.le 

para el deoahogo de esta proban:::a, median':.e el ir.':.crrogatorio que- se leo 

formule. Si el oferente manifiesta no poder presentar a loe testigos 

nombrados, la Sala los mandarA citar, pero trat~ndooo de autoridades, éstas 

deberAn rendir su testimonio a través de oficio contestando el pliego de 

preguntas que el magistrado instructor loa harA llegar. 

Por cuanto a la prueba confesional, el Código Fiscal no eotablece 



en qué forma se ha de llevar a cabo su desahogo, por lo que nos debemos 

atener a lo que sobre el particular establece el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

f). - Cierre de :Instrucción 

Concluido el periodo do desahogo de prueban y no exiaticndo 

diligencias pondientes de practicar, se decretar& finalizada la etapa de 

instrucción del proccao; a cote respecto el articulo 235 del Código Fiocal 

seflala que transcurridos diez di.as posteriores a que ue haya concluido la 

substanciación y no existiendo ninguna cuestión pendiente que impida 

resolución, notificar& el Tribunal a las partos que cuentan con un tórmino de 

cinco diao para formular sus alegatoe y transcurrido dicho término, sea que 

se produzcan alegatos e no por lao partee, quedará cerrada la instrucción. 

g) . - Sentencia 

Siendo el Tribunal Fiecal de la Fcder.:i.ción un Tribunal do anulnción 

como lo comentamos anteriormente, las eentencias que emite son meramente 

declarativas, ello oignif..i.ca que sólo deben limitar1Jc a eeflalar ei ne ha 

violado o no la ley con la reeolución combatida. 

Las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal y qua vienen a dar fin 

al juicio de nulidad pueden ser: eobreoeyendo el juicio o declarando la 

validez o nulidad del acto impugnado. 

El Código Fiscal a través de diversas dispo9iciones, reglamenta las 

sentencias que ha de pronunciar el Tribunal, de tal suerte que loe articules 

236, 237, 238, 239 y 240 establecen la forma y términoo en que deben dictarse 

las sentencias básicamente, por lo que a continuación noo abocaremos a ou 

estudio. 

El artículo 236 establece el plazo en que las salas del Tribunal 
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han de emitir euo sentencias y que es el de sesenta días siguientes al cierre 

de la inetrucci6n, para lo cual el Hagi11trado Inotructor doberll formular el 

proyecto respectivo dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes al cierre 

de la instrucción, con el objeto de que los magistrados tengan quince di.as 

hábiles para estudiar 

rechazAndolo. 

resolver el proyecto, aprobándolo 

La sentencia deberll oer firmada (aprobado el proyecto), por 

unanionidad o mayoría de votas y en este último caso, el magistrado disidente 

podré. votar en contra o bien formular un voto particular razonado. 

lae 

Para dictar sentencia en los caeos de sobreseimiento por alguna de 

pt"evietas por el articulo 203, no será necesario que la 

inotrucción se haya cerrado. 

El articulo 237 exige cp.¡e la sentencia ee funde en derecho 'l 

examine todos loe punteo controvertidos, permitiéndole al juzgador invocar 

loe hechos notar ice. 

Respecto a lo que establece este preceptc.; de que la oentencia debe 

fundarse en derecho, significa que debe cumplir con el principio de 

constitucionalidad y consecuentemente, debe resistir cualquier an.\.liois que 

oe le practique frente n laa 'JA.rantías individualen que ee invoquen como 

violadas al acudir el particular al juicio de amparo o bien la autoridad 

dema11Jüda anto loa Tribunale!3 Colegiados; y, además exami.nat"á todos y cada 

uno do loe puntos controvertidos del acto impugnado, es decir, debe cumpli1: 

con el principio de cxhaustividad, que conniste en que el Tribunal al dictar 

eu reeoluci6n tiene que ver y reaolver todos loa actea, hechos, figuras 

proceealeo y pruebas que hayan aido vertidas durante el proceso contencioso 

fiscal, no dejando fuera de la oontencia ninguno de ellos, asi como tampoco 

ninguna de eue consecuencias, y oobre todo, no debe doJar de examinar ninguno 

de loe agravios expuestos en la demanda. 
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Cabe comentar que en ocasiones se observan agravios no s6lo en el 

capitulo de derecho de la demanda, sino incluso en el capitulo de hechos, los 

que también deben eer objeto de examen en la sentencia, 

El segundo pArrafo del precepto legal en comenta señala que cuando 

la demanda se invoquen como agravios tanto la omioi6n de formalidades como 

la de vicios do procedimiento, La Sala doberA examinar y resolver cada uno, 

aún cuando considere fundado alguno de ollas, eon lo que se quiere evitar 

pérdida de tiempo ya que si se declara la nulidad por lo primero y ello se 

puede corregir, volvorí.a a nuli ficarse el nuevo acto si en efecto existen 

vicios de procedimiento. 

El tercer párrafo dol mencionado articulo dispone que las SalaD 

podrlin corregir loa erroreo que adviertan en la ci.ta de los preceptos que se 

consideren violados y examinar en ou conjunto loo agravioo y causales de 

ilegalidad, así. como loa demás razonamientos de las partes, a fin de rooolver 

la cuestión efectivamente planteada, pero ein cambiar loa hechos expuestoa 

la demanda y en la contestaci6n, lo cual explica en virtud de que, 

materia fiscal no opera la suplencia de la queJa, como lo oeñalamos al 

comentar ol principio de legalidad. 

Para concluir el comentario a cato p:i.:ocopto, que en eu último 

párrafo establece que no se podrán anulnr o modificar los netos no impugnados 

de manera expresa, considerando entonceo, que lo no combatido se entiende 

conaentid.o, por lo que resulta i.mproccdunto que un;¡ rcr;oluci6n al dPclarar la 

nulidad do lo recurrido anule la vali.dez de todo el acto, 

El articulo 238 del Código Fiscal da la fedoraci6n, establece lao 

diversas causales por lao que se coneidora que una reooluci.6n administrativa 

ilegal. 

Tal dispoaici.6n establece: 
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Se daclararA que una raaoluci6n administrativa os ilegal 

cuando se demuestre alguna de las siguientes csuaaa 1 

x.- Incompetencia del funcionario que baya dictado u ordenado o 

tramitado el procodiiiliento del que doriva dicha resolución. 

II .- omisión de los requisitos formales eicigidos por las leyes, que 

afecten las defensas del particular y trascionda al sentido de 

la resolución impugnadn, inclusivo la ausencia de 

fundn.mentación y motivación, en au cPso. 

III.- Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trascienda al sentido de la res:>luci6n impugnada. 

IV.- Si los hechos que lo motivaron no se realizan, fueron 

distintos o se apri!!ciaron en forma equivocada, o bill!ln si se 

dict6 en contravención a las disposiciones aplicables n dejó 

de aplicar las debidas. 

v.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de 

facultades discrecionales no corresponda a loa finos para loa 

cuales la ley confiero dichas facultada&." 

Al tratar anteriormente eobre los principios que rigen en el juicio 

de nulidad, deciamo9 que en éote, se encuentra el principio de formulismo 

expreso que oe propio de la sentencia !iocal y que lo distingue de la 

naturaleza de las dem:is sentencias. 

Por ello, las sentencias del Tribunal Fiscal son _de naturaleza 

declarativa. En ese contexto, loe efectos de las sentencias fiocalee eon 

reconocer la validoz de la resolución impugnada, declarar la nulidad lisa y 

llanamente o para determinadoo efectos. 
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En este último caso (nuli.dad para efectos), la eentencia indicará 

la forma y términos en que la autoridad ha de reponer el procedimiento y 

emitir una nueva resolución, lo que deberá hac;er dentro del término de loe 

cuatro meees eiguientea a su notificación, sal.ve que en contra de esta 

sentencia una de las partes interponga algún reeuroo o medio de defensa, 

cuyo caeo se decretará. la 9uspensión de los efectos do la misma hasta que se 

roeuelva en definitiva el medio interpuesto. 

Finalmente, el Ultimo párrafo do este articulo, establece que la 

nulidad de una resolución deberá eer par:c. detcrminadoa e[ect.oo, ni.empre que 

se esté en presencia de alguna de las causales de ilegitimidad pr:eviat.as en 

las fraccionen II, III y, en su caeo, V dol propio articulo 238. 

Por Decreto qun Reforma, Adiciona y Deroga Oiveraaa Diopoaiciones 

del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

la Federación 'f de la Ley de Inatitucioneo de Fianzas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de enero de 1988, se establece el articulo 239 

ble. en al Código Fiscal de la Federación. 

Este precepto legal sen.ala: 

Articulo 239 bis.- La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación, de oficio o a petición fundada do la Sala Regional 

correapcndiente o de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, podrá resolver los juicios que por 

caracterí.sti.cas especiales asi lo ameriten. 

Revisten estas caracterí.aticas los juicios en que1 

I .- El. valor del negocio exceda de cien veces el salario mínimo 

general vigente parn el área geográfica del Diat.rit.o Federal, 

elevado al afto; 
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II.- Para su resoluci6n sea necesario establecer, por primera vez, 

la interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los 

elementos constitutivos de una contribución. 

Si la Sala Superior decide ejercer de oficio la facultad a que 

este articulo se refiere, lo comunicará. a la Sala Regional, 

antea de quo 6ata admita la contestación de la demandn. 

La petición do la citada secretaria podrá presentarse antes de 

que acuerde dicha admisión en eacrilo dirigido a la Sala 

Superior, por conducto de la Sala Regional respectiva, y 

acompañado de las conlitancias necoaariau. 

Cuando la Sala Regional proponga que un asunto sea resuelto 

por la Sala Superior, acordará enviar a ésta la petición, 

el auto que admita la contaataci6n de la demanda. 

Loa acuerdos de la Sala Superior que admitan la petición o que 

de oficio decidan resolver el juicio, 11erAn notificados 

personalmente a las partea por la Sala Regional. Al efectuar 

la notificación, SE LE R.EQUERIRA que señalen domicilio para 

recibir notificacionea en la aedo de la Sala Superior, asi 

como que designen persona autorizada para recibirlas e, en el 

caso de las autoridades, que aei\alen su representante en dicha 

sede, apercibiendo a las propias partea que de no hacerlo, la 

resolución que dicta la Sala Superior loa será notificada por 

lista. 

Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala Regional 

remitirá el expediente original a la Sala Superior. Recibido 

éste, el Presidente de la Sala Superior designará aagiatrado 

ponente. 
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Ea criticable el penútimo pArrafo del articulo en comenta, en 

virtud de que si el actor tiene eu domicilio en la misma ciudad en que tiene 

su sede la Sala Regional y su asunto reúne una o las doa características para 

que la Sala Superior conozca del juicio, no conociendo a nadie en el Distrito 

Federal para que reciba laa notificaciones, tondr.i que contratar quien las 

reciba, soportando en conaecu€ncla una erogación adicional, y al el fallo lo 

resultara adverso y no deolgnó abogado para recibir notlflcacionea, no estará 

en condiciones de interponer el juicio de amparo, pues no oo enterará con la 

oportunidad debida de la reoolución. 

El Hagiotrado Instructor debe formular el proyecto do resolución 

dentro de loe cuarenta y cinco diao eiguionteo al cierre de la inatrucci6n, 

pero si el proyecto no se formula dentro de dicho plazo, las partee pueden 

formular excitativa de justicia ante la Sala Superior, como lo señala el 

articulo 240 del Código Fiscal de la Federación, eote precepto incluso 

establece la pooibilidad de ouotituir al Hagietrado Instructor de la Sala 

Regional, cuando no formule dentro de loo plazca logaleo la rooolución, pero 

es omiso on cuanto a loa magistrados de la Sala Superior, por lo que algunos 

tratadistas consideran inequ.i.tativa tal dioponici6n. 

Mediante adición al Código Fiocal de la Federación dol. articulo 239 

TER. con fecha 15 do enero de 1988 se eotabloció el recurso de queja por 

incumplimiento de sentencia, el cúal en términoa de la propia disposición 

procede contra la i.ndebida ropotici6n de un acto o reaoluclón anulado y, 

contra la reeolución emitida para complementar 

incurra en exceso o defecto en ou cumplimiento. 

aentencia, cuando oo 

h) • - Recura o 

En todo proccoo, cuando el juicio llega a su fin a través de la 

oentencia que dicta el Tribunal del conocimiento, la parte afectada cuenta 

con ciertos medios que puede hacer valer para impugnar la resolución, si así 
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lo considera neceoario, y en el caso del juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n, el C6d:igo Fiscal establece dos recursos que oe 

pueden hacer valer en contra de las sentencias, y de loe que a continuación 

nos ocuparemos, 

Recursos de Reclamaci6n 

Este recureo establecido por el articulo 242 y normado su 

procedimiento a travóe de loe articulas 243 y 244, i;e interpone ante la Sala 

Regional y procede en contra de tas reeolucioneo del Hagietrado Inetructor 

que deseche la demanda, la conteataci.6n o alguna prueba, que decrete el 

oobreoeimiento dol juicio o rechacen la intervención del tercero, debe 

interponerse dentro de los quince dias eiguientea a aquél en el que surta 

efectos la notificación. 

Recurso de Reviaióo 

Este recurso únicamente lo pueden hacer valer las autoridadeo 

demandadas cuando la resolución que de por conluido el juicl.O de nulidad sea 

contraria a oue intereses, procede contra las reeolucioneo de las Salae 

Regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento y contra las sentencias 

definitivas. 

Para interponer eete recurso la autoridad cuenta con el término de 

quince dias, y debe presentarse ante la sala del conocimiento, quien lo 

turnará al Tribunal Colegiado de Circuito que correaponda. 

Por último, ea importante mencionar que el Código Fiscal no 

establece medio de de fenoa alguno que pueda hacer valer el particular 

afectado por una sentencia, pues se considera que dichos fallos eon 

definitivoe; por lo que para combatir este tipo de resoluciones, en loe caeos 

que vea afectada su esfera jurídica, debe interponer el juicio de amparo ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito competente. 
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CAPITULO II 

LA PREVEHCION A LA DeKANDA OBSCURA O IRREGULAR 

Independientemente de la definición que oo lo de al término 

.. DEMANDA" dentro del campo del Derecho Procoeal, eabemoo que para que esto 

acto surta efectos legaleo, debe cumplir previamente con loe requioitoe quo 

establece la Ley Procesal, loe quo varLan do acuerdo a la naturaleza jurídica 

de lee normas sustantivas según la materia a que correspondan, y desdo luego, 

ser presentada ante el órgano jurisdiccional competente, lo cual puede aer 

verbalmente o por escrito. 

Siendo la demanda un presupuesto procesal, una vez recibida por el 

tribunal el juez debe analizar si cumple con loo requisitos que conforme a la 

Ley Procesal debe contener, a fin de admitirla, prevenirla o rechazarla. 

Nuestra legislación positiva preve la pooibilidad de ouboanar las 

dsficiencias o defectos que hacen aparecer a la demanda como obecura, 

irregular o incompleta, PREVIHIENOO o REQUIRIEHOO al actor para que la 

aclare, corrija o completo. 

A). - REGULACI.ON ACTUAL EN NUESTRA LEGISLACIOU 

Si tomamos en cuenta que vivimos en un Estado de Derecho, donde 

gobierna el imperio de la ley, y que por tanto, en nuestra actividad diaria 

la debemos observar por sor la principal fuente de obligaciones y dorechoe, 

que se encuentran conoagrados tanto en nueotra conotitución Politica, como en 
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lae diferentes leyes y reglamentos que de ella emanan, y que constituyen 

nuestro Derecho Positivo. El tema que nos ocupa y que es materia del presente 

trabajo, no s6lo debemos estudiarlo deede el punto de vieta de la doctrina, 

de la cual noe ocuparemoe en el eiguiente apartado, eino sobre todo, en 

función de loe divereoe ordenamientos legalee vigentee de nueetro oietema 

jurídico, en loe que no encuentra regulada la prevención a la demanda 

obscura, irregular o incomplnta. 

l) .- EN LA LBY DE AMPARO 

La Ley de F\mparo, reglamentaria de loe artlculoe 103 y 101 de la 

Conetituci6n General do la República, prevee en el JUICIO DE AMPARO la 

existencia de la PREVEUCION a la demanda obocura, irregular o incompleta, 

.i.oo eiguienteo términos. 

Tratándose de AMPARO INDIRECTO, la Ley dispone: 

Articulo 116.- La demanda de 11.mparo doberA formularse por 

escrito, en la que so axpresarAn1 

I ,- El nombro y domicilio del quejoso y de quien promueva en su 
nombre; 

:n:.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III ,- La autoridad o autoridades responsables; el quojo110 deberá 

señalar a 1011 titularaa de loa órganos de Estado a los que la 

ley encomienda su promulgación, cuando se trate de amparos 

contra leyes; 

:iv.- La Ley o acto que de cada autoridad se reclames el quejoso 

manifestará., bajo protesta de decir verdad, cuAloc son loa 
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becbos abstenciones que le constan constituyen 

antecedente• del acto reclamado o fundamento• de los preceptos 

de violación; 

v.- Lo• preceptos constitucionales que contengan las garantiaa 

individuales que el quejoso estimo violadas, asi como el 

concepto o conceptos de las violaciones, si el amparo so pida 

con fundamento ea la fracción 1 del articulo lo. de la Ley; 

VI.- Si el amparo 110 promueve con fundamento en le. fracción 11 del 

art1.cul') lo. de esta ley, deberlí. precisarse la facultad 

reservada a los Estadoo que haya sido invadida por ln 

autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la 

fracción III de dicho articulo, se sef.alará el precepto de la 

Constitución General de la República que contenga la facultad 

de la autoridad federal que baya sido vulnerada o restringida; 

Articulo 120 .- Con la demanda ae exhibirán sendas copias para 

las autoridades responsables, el tercero perjudicando si lo 

hubiere, el Miniterio Público, y do• para el incidente de 

suspensión si se pidiera ésta y no tuviere que concederse de 

plano conlorme a esta ley. 

Articulo 146. - Si hubiere alguna IRREOULJ\.RIDAD en el escrito 

de DEHANDA; si se hubiere OMITIDO en ella alguno de los 

REQUISITOS a que se refiere el articulo 116 de esta ley; ai 

se huebiase expresado con precisión el acto reclamado o no se 

hubiesen EXHIBIDO LAS COPIAS que señala el articulo 120, el 

Juez de Distrito mandará PREVENIR al proD1ovente que llene los 

requisitos OD1itidos, baga las ACLARACIONES que correspondan, o 

presente las copias dentro del tér:r.i.ioo de tres diaa. 

EXPRESANDO EN EL AUTO RELATIVO LAS IRREGULARIDADES O 
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DEFICIENCIAS que deban llenarse para que el promovente pueda 

SUBSANARLAS on tiempo. 

Si el promoveoto no llenare 1oa requisitos omitidos, no hiciere 

la• aclaraciooe• conducentes o no presentare las copias dentro 

del término sei'lalado, el jue:a de Distrito tendrá por no 

interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado s6lo afecto al 

patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso. 

Fuera de los casos a quo so refiere el párrafo anterior, 

transcurrido el término señalado sin haberse dado cumplimiento 

a la providencia relativa, ol jue:a mandará correr traslado al 

Ministerio Público, por veinticuatro horas, y en vi.ata de loa 

que éste exponga, ad111itirá o desecbarA la de111anda dentro de 

otras veinticuatro horas, según fuere procedente. 

Tratandoee de AMPARO DIRECTO, la Ley señala: 

F\rticulo 166.- La demanda de amparo deberá formularse por 

escrito, en la que se expresarán: 

I.- El nombre y domicilio de1 quejoso y de quien promueva en au 

nombre; 

II.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III,- La autoridad o autoridades responsables; 

IV,- Lo sentencia definitiva, laudo o resolución quo hubiore puesto 

fin al juicio, constitutivo del acto o de lo• actos 

reclamados; y si se reclaman violaciones a laa leyaa del 

procedimiento, se precisará cu.\l es la parte de ónte en la que 
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ae cometió violación y el motivo por el cual se dejó •in 

defensa al agraviado. 

cuando se impugne la sentencia difinitiva, laudo o resolución 

que hubiere puesto fin al juicio por estimarse 

inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento, y la 

calificación de éste por el tribunal de amparo se harli en 1 a 

parte considerativa de la sentencia; 

v.- X.a fecba en que se baya notificado ln sentencia definitiva, o 

la focha en que hayan tenido conocimionto el 

quejoso de la resolución recurrida; 

VI.- LOa preceptos constitucionaloa cuya violación se reclame y el 

concepto o conceptos de la misma violación; 

VII,- Lo Ley que en concepto dol qu"joso se baya aplicado 

inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuando las 

violaciones reclamadas bagan consistir inexacta 

aplicación de lB leyes do fondo. Lo mismo ae obaervarA cuando 

la sentencia ne fundo en los principios generales dol derecho. 

cuando ae trate de inexacta aplicación de varias leyes de 

fondo, deberá cumplirse ust.a pr-eacripci6n en párrafos 

separado11 y numerados. 

Articulo 167.- COD la demanda de amparo deberá. exhibirse una 

copia para el expediente de lB autoridad responsable y una 

para cada una de las partos en el juicio constitucional! 

copias que la autoridad responsable entr-egar-A a aquóllaa • 

empla:zándolas para que, dentro de un término máximo de diez 

dios. compare'lcan ante el 'rribunal Colegiado de Circuito a 

defender sus derechos. 
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Arttculo 160. - Cuando no sa presentaren las coplas a qua se 

refiare el articulo aotorior, o no se proaeotaren todaa laa 

necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del 

trabajo, la autoridad responsable so Abatendrlí de remitir la 

demanda al. Tribunal Colegiado de Circuito, y de promover sobre 

la suapenci6n, y mandar.§. P~VENIR al promovente que presente 

la• copias omitidas dentro del ténnino de cinco di.a a. 

Transcurrido dicho téruino sin presootarlaa, la autoridad 

responsable remitir& la demanda, con el infor:ne relativo sobre 

la omisión de las copias, a dicho Tribunal, quien tendrá por 

no interpuesta la demanda. 

Articulo 178.- Si hubiere IRREGULARIDAD en el escrito de 

demanda, por no haber aotis!echo los requisitos que establece 

el articulo 166, el Tribunal Colegiado do Circuito 

señalará al promovente un tér=ino que no excederá de cinco 

d.taa, para que SUBSANE las omisiones o corrija los defectoa on 

que hubiere incurrido, loa que so precisaré.o en la providencia 

relativa. 

Si el quejoao no diere cumplimiento o lo diapueato, ae tendrá 

por no intorpuoata la demanda y Ge comunicará la resolución a 

la autoridad responsable, 

2} . - EN EL CODIOO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Eete no menea importante ordenamiento legal, también eetablece la 

figura de la prevención traté.ndoae de la demanda obscura, irregular o 

incompleta. Pr. través de loe eiguientee preceptos legales: 

Articulo 322.- La demanda expresará1 
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I.- El tribunal ante el cual ae promueva; 

11,- El nombre del actor y del demandado; 

Si se ejercita acción real, o de vacancia, o sobre demolición 

de obra peligrosa o suspensión y demolición de obra nueva, o 

&obre daños y perjuicio• oc•aionadoa por una propiedad sobre 

otra, y ae ignora quién sea la persona contra la que deba 

enderezllrlle la demanda, no ser..1 necesario indicar au nombre, 

sino que bastará con 111. designación inconfundible del 

inmueble, para que se teaga por s1:1ñaledo al demandado. Lo 

mismo se observará en casos anAlogos, y el emplazamiento se 

bar.§. como lo maada el articulo 315; 

III.- Los hechos en qua ol actor funde su petición, narr&ndoloa 

sucintamente, con claridad y preciai6n, de t:tl 1111anera que el 

demandado pueda producir su contestación y defensa; 

IV.- Loe fundamentos de derecho, y 

v.- Lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos 

claros y precisos, 

Articules 323,- Con la demanda debe presentar el actor loa 

documentos en que funda la acción. si no los tuviere a su 

dispoaición, designará el archivo o lugar en que •e encuentren 

loa originales, para que, a su costa, ae mande expedir copia 

de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes de admitirse 

la demanda, Se entiende que el actor tiene a au dispoaici6n 

los documento•, aiempre que legal111ente pueda pedir copia 

autorisada de loa originales. 
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Si el actor no pudiese presentar copia de l.os documentoa en 

que fundo su acción, por las causas previstas en el artículo 

213, antes do admitirse la demanda se le recibirá información 

testimonial y otra prueba bastante para acreditar loa hechos 

que par virtud de loa cuales no puede presentar los 

documentos, y cuando esta prueba no sea pcs.ible, declarará, 

bajo protenta do decir verdad, la causa por l.a cual no puede 

presentarlos. 

Artículo 32'1. - Con la demanda so acompañarán todos los 

documentos que el actor tenga en au poder y que hayan de 

servir como pruebas de su parte; y, los quo presentare 

deapuós, con violación de este precepto, le serán 

admitidos. Sólo le soráu admitidos los documentos que l.e 

sirvan de prueba contra las excopcionoa alegadas por el 

demandado, los que fueren de fecha posterior a la prosentaci6n 

do la demanda, y aquellos que, aunque fueron anteriores, bajo 

protesta de decir verdad, asevere que no tenia conocimiento de 

ellos. 

Con las salvedades del párrafo anterior, tampoco ae l.e 

recibirá l.a prueba documental. que no obre poder al 

preaeatar la demanda, si en ella no hace mención do la misma, 

para el efecto de que oportunamente sea recibida. 

Articulo 325. - Si la DEMAHDA ES OBSCURA O IRREGULAR, el 

tribunal debe por una sol.a vez, PREVENIR al actor que l.a 

acl.are, corrija o complate, para lo cual le devolverá, 

señalándole, en forma concreta, sus defectos. Presentada 

nuevamente la demanda, ol tribunal ltt dará curso o la 

desecharft. 
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El auto que admite la demanda no es recurrible, el que la 

desecha, ea apelable. 

3) , - EN LA Lf!'{ FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Reglamentaria del articulo 123 constitucional, que regula 

las relaciones entre los patronea y loo trabajadorea, armonizando los 

factores de la producción, también considera y contempla dentro de eius 

normas, la existencia de la prevención para el caso de las demandae OBSCURAS 

O IRREGULARES, como lo señala expresamente el último párrafo del artículo 

873, en relación a los requisitos que oatablocen loe articulo 871 y B72 de la 

Loy Federal del Trabajo. 

Estos articules de la Ley establecen : 

Articulo 871 .- El procedimiento se iniciar.\ con la 

presentación del escrito do d.emonda, ante la oficialta do 

partes o la unidad receptora da la junta co111petonto, la cual 

lo turnará al pleno o a la junta especial que corresponda, el 

mismo dí.a antes que concluyan las labores de la junta." 

Artículo 872 .- l.a demanda formularfi. por escrito, 

acompañando tantas copiAs de la misma, como demandados baya. 

El actor en su e•crito inicial de domanda expreuar.\ los hechos 

en que funde sus peticiones, pudiendo acompai'iar las pruebas 

qu.e considere pertinentes, para demostrar sus pretensiones. 

Articulo B7J .- El pleno o la junta especial dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de que reciba 

el escrito de demanda, dictará. acuerdo, en el que seflalar& dia 

y hora para la celll:!braci6n de la audiencia do COHCILIACIOH, 

DEM.AllDA, EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO y ADMISION DE PRUEBAS, que 
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deberA efectuarse dentro de loa quince di.as siguiente• al que 

se baya recibido el escrito de demanda, En el miamo acuerdo ae 

ordenarli se notifique personalmente a las partea, con diez 

diaa de anticipación a la audiencia cuando meno•, entregando 

al demandado copia cotejada de la demanda, y ordenando 

notifique a las partes con el apercibimiento al dtu11andado de 

ternerlo por inconforme <:on todo arreglo, par contestada la 

demanda en aentido afirmativo, y por perdido el derecho de 

ofrecer pruebas, si no concurre a ln audiencia. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la 

junta, en el caeo de que notare "J\LOUHA IRREGULARIDAD" en el 

escrito de DEMANDA, o que estuviere ejercitando acciones 

contradictorias, al admitir la do111anda lo SEt1ALAAA LOS 

DEP'EC'l'OS u OMISIONES on que haya incurrido y lo "PRE:VEKDRAH 

para que los subsano dentro del término de t. rea di as, 

4) ,- EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Acorde con loo principios de la legialación federal, eate 

ordenamiento procesal, también establece y regula la figura de la prevención 

para el caoo de las demandas obscuras o irregulares a través de lo que 

disponen eua artí.culoe 255 y 257, no obstante que incluao ya incorporó la 

audiencia previa y de conciliación. 

LaB diepoeicionea que comentamos señaldn: 

Articulo 255 • - Toda contienda judicial principiará por 

demanda, en l.a cual se expresar~n i 

t.- El tribunal ante el que se promueve; 
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Il. - El nombre del. actor y la casa que sei'l.ala para oir 

natificacianes; 

XII.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV,- El objeto u objetos que se reclamen con RUS accesorios; 

v.- Loa hechos eu que el actor funde su petición, num.erAndoloa y 
nA.rrandolos sucintamente con claridad y preciai6n, de tal 

manera que ol demandado pueda preparar su conteatación y 

defensa; 

VI.- Loa fundamll!lntos de derecho y la clase de acción, procurando 

citar los preceptos legales o principios juridicoa aplicablos; 

VII,- El valor de lo demandado, si de ello dependo la competencia 

del juez. 

Articuhl 257 . - Si la DEMAKDA fuere OBSCURA O IRREGULAR, el 

juez debe PREVENIR al actor que aclare, corrija o complete de 

acuerdo con los articulas anteriores, señalando en concreto 

aua defectos; hecho lo cual le dará curso. El juoz puede hacer 

esta PREVENCION por una sola vez y verbalmente, Si oo lo da 

curso, podrA el promovante acudir en queja al superior. 

5). - EH EL CODIOO DE COMERCIO 

En materia mercantil, aún cuando el Código do Comercio no hace una 

referencia exproea sobro la prevención a la demanda obecura o irregular, ea 

evidente que eeta figura so preoenta en los juicioo mercantiles en virtud, de 

la aplicación del Código de Procedimientos Civileo vigente en cada una de lao 

Entidades Federativas, como lo oeñala el artl.culo 1054 del Código de 

Comercio, el que además a través de loe artl.culoe 1054, 1061 y 1078 dispone: 
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Articulo 1051 • - El procedimiento mercantil preferente a todos 

ea el que libr11mente convengan las partea con laa limitacioneG 

que so señalan en este libro, pudiendo ser un procedimiento 

convencional ante tribuna lea o un procedimiento arbitral, 

Articulo 1054 • - En caso de no existir coo:1promiso arbitral ni 

convenio do las partea sobro el procedimiento anta tribunales 

en los términos do loa articulas anteriores, salvo que las 

leyes mercantiles estable21can un procodimionto especial o una 

aupletoriedad expresa, loa juicios morcantilos &e rogir.!in por 

las diapo11iciones de este libro Y EN SU DEFECTO SE APLICARA IA 

LEY DE PROCEDIMIENTOS LOCAL RESPECTIVA, 

Articulo 1061 Al primor escrito acompañarán 

precisamente: 

I.- El documento o documentos que acrediten el car&cter con que el 

litigante se presente en juicio, en el caso de tener 

representación legal de alguna persona o corporación, o cuando 

el derecho que roclnme provengo de habérselo transmitido por 

otra persona. 

II.- El poder que acredite la personalidad del procurcdor, cuando 

este intervenga, 

III.- Uaa copia, en papel común, del escrito y de los doc:umentoe 

cuando éstos no pasan de veinticinco hojas. Si. excedieren, 

quedar.'i.n en la secretaria para que se instruyan las partes. 

Artículo 1078 ,- con el escrito do demanda, presentará el 

actor las copias simples prevenidas on el articulo 1061, las 

cuales, debidamente confrontadas, se entregarán al reo para 

que produzca su contestación dentro de nuovo diaa, 
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6) • - EH LA LEY DEL SEOURO SOCIAL 

Esta ley administrativa, de eminente contenido social, también 

contempla la prevención para el caso dol recurso de inconformidad OBSCURO o 

IRREGULAR, provisto por el artículo 274 en los términos del reglamento de 

esta disposición, cuando señala: 

La ley del Seguro Social eet.:iblece 

Articulo 274 .- Cuando los patronea y doaás sujetos 

obligados, asi como loa asegurados o cua beneficiarios 

consideren impugnable algún acto definitivo del Instituto, 

acudirán en inconformidad, la forma y términos que 

establezca el Reglamonto, ante el Consejo Técnico, el que 

resol verá lo procedente. 

El propio Reglamento establecer.§. procedimientos 

administrativos de aclaración y loa términos para hacerlos 

valor, sin perjuicio del de inconformidad a quo se refiere el 

párrafo anterior. 

Las resoluciones, acuerdo• o liquidaciones del Iostituto que 

no hubiesen sido impugnados en la forma y términos que señale 

el reglamento correspondiente, ae entender.§ consentidos. 

El recurso de inconformid!d participa de la naturaleza de loa 

recursos administrativos, que tienen por objeto presentar ante 

la propia autoridad que emitió el acta o ante loa superiora• 

jerárquicos, 1011 motivos expresados por los particulare•, para 

que se analice el acto do autoridad que a juicio de listos 

adolece de errores. 
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El reglamento del articulo 274 de la Ley del Seguro social dispone; 

Artículo Jo.- El eucrito en que ae interponga el Recurso de 

Inconformidad no se uujotará a formalidad especial alguna. 

salvo el cumplimiento do los siguiente u requisito• r 

a).- Expresará el nombre y domicilio del recurrente, así como 

el número de su registro patronal, o de su cédula de 

inscripción como asegurado, según el caso; 

b) ,- Mencionará con precisión la oficina o funcionario do que 

emano el acto reclamado, indicando con claridad en qué 

consiste eso acto y citando, on su caoo, las fechas y números 

de las liquidaciones, oficios o documentos en que conste la 

determinación impugnada, asi como la fecha en que éste le 

hubiere sido dado a conocer; 

c) .- Hará. exposición sucinta de los motivos do 

inconformidad y fundBmentos legales de la mismo.; y 

d) .- Contendrá una relación con las pruebas que pretenda 

reciban para justificar los hechos en que apoye el recurso, 

Con el escrito do inconformidad se exhibir.in los documentos 

que justifiquen la porsoneria del promovento, cuando el 

recurso se interponga por el representante legal o mandatario 

del inconforme, 

Si el escrito por el cual se interpone el recurso de 

inconformidad fuere "OBSCURO o IRREOUIAR", el Secretario 

General o ol Secretario del Consejo Consultivo, en su caso, 

"PREVEKDRAN., al recurrente, por una •ola vea, para que lo 

aclare, corrija o complote do acuerdo con los inciso• 
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anteriores, señalando en concreto defecto a el 

apercibimiento de qua, ai no cumple dentro del término de 

cinco días, lo daaecbará de plano; cumplido lo anterior 

dará curso al eacrito y, do no bacar•e aaí, podrá el 

prcmoveate acudir ante el consejo Técnico o al Consejo 

Consultivo, en su case, 

este reglamento. 

los términos del articulo 26 de 

7) .- EH LA LEY DEL IN~U'UTO Dpj,, PONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES ( INFONAVIT} 

En concordancia con nueotra legiala.ci6n poaltiva, también cote 

ordenamiento legal contempla la prevención tratli.ndoae del recurso de 

inconformidad "OBSCURO O IRREGULAR", aún cuando en este caeo, utiliza la 

palabra "REQUERIRA", lo cual ae deoprende de lo que di aponen, tanto el 

artículo 52 de la Ley, así como en el articulo So. del Reglamento de la 

comieión de Inconformidades y de Valuación del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, que a la letra diaponen: 

La Ley de Infonavi.t 

Artículo 52.- En los casos de inconformidad de la empresa, de 

los trabajadores o aus beneficiarios sobre la inscripción en 

el Instituto, derecho a crédito, cuantía de aportaciones y 
l 

descuentos, así como sobre cualquier acto dol Instituto que 

lesione derechos de los trabajadores inscritos, de 

beneficiarios o de loa patrones, se podrá proaiover ante el 

propio Instituto un recurso de inconformidad. 

El Reglamento correspondiente, determinará la forma y términos 

en que se podrá interponer el recurso de inconformidad a qua 

se refiere este artículo. 
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El Reglamento respectivo señala: 
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Articulo So.- El escrito con que ae interponga el recurao de 

inconformidad deberé. contenert 

1.- Nombre del promovente y, en su caao, el de su representante; 

II.- Domicilio para recibir notificaciones; 

III.- Número de inscripción en el Registro Fedaral de Causantes, si 

lo supiere; 

IV.- Nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los 

hubiere; y 

v. - Las ra2ones por las que a su juicio, la resolución del. 

Instituto leaiona sus derechos. 

AdomAa, con el escrito deberán acompañarse las pruebas 

respectivas, y basta veinte copias, para dar vista a los 

terceros interesados. 

Si el escrito fuere IMPr..Ectso, INCOMPLETO o NO SE HUBIERE 

ACREDITADO LA PERSONALIDAD, para darle trámite ae "REQUERIRA 

AL PROMOV'ENTE" por una sola vez, para que en ol término da 

die% diaa lo aclare, corrijo o complete, apercibióndolo de que 

de no hacerlo, serti desechado de plano. El 

requerimiento deberA señalar con t.oda claridad loa puntos en 

loa cuales el escrito fuere impreciso o incompleto. 
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8). - LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Incluso on este ordenamiento se encuentra contenida la prevención, 

cuando capitulo relativo loe Recursos P.dminietrativoe, 

especificamente en eu articulo 96 fracciones 11 y 111 la establecen de manera 

clara y expresa; 

Articulo 96.- El recurso se tendrá por no intorpuesto1 

I .- cuando se presente fuera del término a que se refiere el 

articulo 91: 

11 .- Cuando no so baya presentado la documentación relativa a la 

personalidad de quien lo 1mscribe o no so haya acreditado 

legalmente dentro del plazo que se le hubiere concedido para 

DESAHOGAR LA PREVENClON t y 

111.- cuando no aparezca suscrito a menos que se firme antes del 

vencimiento del término para interponerlo. La autoridad que 

conozca del recurso PREVENDRA AL RECURRENTE para que firme la 

documentación en caso de no haberlo hecho. 

Es importante destacar que por diepoeici6n expresa del articulo 94 

de la Ley, se aplica oupletoriamente el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en lo relativo a loe recursos. 

9) .- EN LA LEY ORGANICA DE'L 'l'RlBUNAL COn:I"ENClOSO 1\DHINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Este ordenamiento legal, a travtl!e de lo que señalan ouo artículoa 

50 y SJ conforme a la tradición de nueotra legislación, también considera la 

prevención, tratAndoee de demanda.o obocuras o irregulares. 
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En las disposicionae respectivas aefiala 1 

Artículo 50.- La demanda deber& intorponerae por escrito 

dirigido al tribunal y deber~ Uonar los requisito• siguientes 

formales1 

:I.- Nombre Y. domicilio del actor, y, en su caso, de quien promueva 

su nombre. 

I:I .- La resolucUin o acto adainistrativo i111pu9nado; 

:I:I:I .- La autoridad, autoridades o parte11 demandadas; 

IV.- El nombro y domicilio del tercero perjudicado si lo hubiere; 

V. - La pretensión que se deduce; 

VI:.- La fecha en que se tuvo conocimiento del acto impugnado; 

VII:.- La descripción de los hechos, y, de ser posible, los 

fundamentos de derecho. 

VIII:, - La firma dol actor, y si éste no supiere o no pudiere firmar, 

lo bar& un tercero a su ruego, poniendo el primero la huella 

digital; y 

IX. - Las pruebas que el actor ofrezca. 

El actor deber& acompai'lar una copia de la demanda y do loa 

documentos anexos a ella, para cada una de las partea. 

Articulo SJ.- El Preaidente de la Sala admitirá la demanda, o 

en los siguientes casos la deaecbará1 
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I, - Si examinada, encontrare que el acto impugnado se dictó de 

acuordo con la juri11prudencia oatablecida por la Suprema corte 

de Juaticia de la Nación o del. propio Tribunal. 

II ,- Si se en e entrare motivo manifiesto indudable de 

improcedencia; y 

IIl.- Si siendo OSCURA O IRREGULAR y previniendo al actor para 

subsanar, en el término de cinco días no lo hiciere, La 

OSCURIDAD O IRREGULARIDAD subsanables, no ser.§.n m.!Ss que 

l!llquollao referentes a la falta o imprecisión de los roquiaitos 

formales a que ae refiere el articulo SO. 

Contra los autos de desechamiento 11 que se refiere este 

articulo, procede el recurso de reclamación. 

10) , - EH EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOH 

Desde la publicación do la Ley de Justicia Fiscal, y hasta 19B9, en 

nueotra legislación fiscal federal ec reguló la PREVEtlCION tratándose de lae 

dc"!landae irregulareo, tanto para el juicio de nulidad 

(ProcedJmiento Contecioso Administrativo), como para lee recurooe que el 

propio ordenamiento establece, sin embargo, por reforma practicada a loa 

últimos plirrafos de los articules 208 y 209 del Código Fiscal de la 

Fedoración, y que entró en vigor a partir dol lo. c:!e enero de 1990 fue 

euprimida con lan consecuenciao on perjuicio de los gobernados que ello 

implica, 

B.- OPINIONES DOCTRINALES 

Hemos vi e to el apartado anterior, que nueetro Sistema 

legislativo acepta y establece la prevención a la demanda oscura o irregular 
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en eue diferentes ordenamientos procesalee, con excepción del JUICIO DE 

HULIDAD (Del Procedimiento contencioso Administrativo), eeguldo ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación y previsto por el C6digo Fiecal Federal. 

El juz:gador cuando est& ante la presencia de una demanda oecura o 

irregular, entendiendo como tal, la que en un principio no cumple con todos 

los requisitos que le impone la ley para su tramitación, para encauoar el 

proceso tiene la facultad de prevenir al actor para que la aclare, corrija o 

complete, antes de dictar el auto de admisión, lo que sucede en todas las 

del derecho procesal on nuestro pato, con la excepclón señalada, 

La prevención a la demanda oscura o irregul¿r se ubica en el &mbito 

del derecho procesal; ce decir, en donde el gobernado debe seguir un 

procedimiento legal, ante un órgano materialmente jurisdiccional para 

eolucionar un conflicto de lntereeea, ya sea con otro gobernado o con el 

estado. 

En relación al tema que estamoe tratAndo, varios procesal istas han 

dado oplnionee importantes, algunaa a favor y otras en contra, pero en ningún 

caso niegan la importancia que repreaenta la prevención a la demanda oscura o 

irregular en el campo del derecho procesal; asi por ejemplo, Jesús Gonz.1lez 

Pérez en su libro "Derecho Proceaal Administrati'lo Mexicano", citando a 

Garcia do Enterria señala1 

Los requisitos procesales hsn do darse en el =o=ent.o de 

iniciación del proceso. Pero el principio pro-octione, el 

principio antiformaliata y el de interpretación m&• favorable 

al derecho del administrado al enjuiciamiento jurisdiccional 

de loa actos administrativos, impone la posibilidad de 

subsanación dentro del curso del proceso. Siempre que el 

defecto fuese subsanable, el Tribunal no deborA declarar la 

improcedencia ain haber dado la oportunidad al demandante de 

subsanar el defecto. 

8J 



A la demanda ban de seguir varioa acaecimientos, necesarios 

para que produaca aus e.factos normales, especialmente la 

admiaión por el órgano jurisdiccional, 

Laa leyes mexicanas sobre proceao administrativo prevón un 

trlimito de admisión inicial. Y, aplicando correctamente 1011 

principios pro-actione y antiformaliata, se exige que, une voz 

veri.ficado por el tribunal que falta algún requisito da la 

demanda, so comunique aai al demandante, concediéndolo un 

plazo para subsanar los defectos, Y sólo si no so subsanan los 

defectos en ol plazo concedido es cunudo podria desecharse la 

demanda. 
23 

Lo planteado por eate proceualiata ospai'iol, desde luego tiene 

vigencia en nuestro aistema jurldico procendl, con la lamcmtable oxcopción a 

que nos hemos referido, claro que cuando en el último párrafo de la anterior 

cita, se refiere a las leyes mexicanas, todavla existia en el Código Fiecal 

de la Federación la prevención a la demanda oocura o irregular, que fue 

auprimida a partir de 1990. 

Al comentar lao diapoaJ.ciones contenidas en loa artículos 255 y 257 

del Código de Procedimientos Civiles para el Diatrito Federal, José Becerra 

Bautista, en au libro: "'El Proceso Civil en México"', señala respecto a la 

prevención a la demanda oacura ti irrl?'gular, lo oiguiente: 

23 

El escrito inicial con que ol actor, basado en un interés 

legitimo, pide la iatervenci6n do loa órganoa jurisdiccionales 

para la actuación de una norma sustantiva a un caao concreto" 

y posteriormente señala1 "'Que la acción, como potestad del 

ciudadano de pedir al E11tado-Juo2 una resolución, con fuerza 

González Pórez, Jesüs: ''Oerecho Procesa\ Ad"nlnistratlve> 
Edftoriol Porrúo, s. A •• Primer11 Edición, "'é1dco 1988. Pag. 227 y 653. 
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24 

vinculativa para la• parte•, •e ejercita a travéa de la 

demanda. La demanda es por tanto, un pre•upuesto procesal, 

puea sin ella el proce•o no puede instaura rae. 

De ello ae deriva que ai la demanda no satisface loa 

requisitos de forma eatablecido11 por el arttculo 255, el juez 

no tiene obligación de iniciar el juicio, y agrega1 

El arttculo 257 establece que ai la de111anda fuere 

irregular, el juez debe prevenir al actor qut1 ln aclare, 

corrija o completo de acuerdo con el articula 255, señalando 

en concreto loa defectos de la de111anda; hecho lo cual le dar§. 

'l'alllbién este precepto dice que el juoz puede hacer esta 

prevención por una sola vez y verbalmente. 

Como se ve, se trata de una disposición que se basa m~a bien 

en la equidad, pero estrictamente no debiera exiGtir esa norma 

porque el juez no tiene por qué corregir al actor ni señalarlo 

el camino que, seg(:n el propio juez, debo seguirse, 

Si estima el juzgador que la demanda no satisface los 

requisitos que la ley establece, debiera, teoria, 

desecharla y no convertirse en ase5or jurídico del actor. 

Quizá por esto nunca hacen uso los jueces do la primera parto 

del arttculo 257, sino que siempre citan al actor para darle a 

conocer, verbalmente, lo que en su concepto es defectuoso en 

la demanda. 
24 

Bece-rra, B11utisto, José: El Proceso Civil HéiiCQ", Editorial Por rúa. 
Déclmotercera Edición. Hé11ico 1990. Pag. 69. 
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Se habr6 notado en el presente trabajo, que con frecuencia acudimos 

a conceptos contenidos en el Derecho Procesal Civil, al respecto quiero 

recordar, que si bien es cierto que el Derecho Fiscal es una Rama del Derecho 

que se ha especializado, no por esto ha perdido en ou naturaleza proceoal los 

elementos de eu fuente que es ol Derecho Procesal Civil; es por ello que 

cuando la respuesta 8 alguna pregunta que neo hacemos, no la encontramos en 

el Derecho Procesal Fiscal, recurrimos a su fuente. 

llueatro destacado proceealista, Cipriano Gómez Lara, en su libro 

"Derecho Procesal Civil", también se ocupa de la prevención a la demanda 

irregular, y al hablar de loa defectoo de la demanda subsanables, 

eei'l.ala: 

25 

Los defectos normales o subsanables do la demanda, 

aquéllos en que incurre alguna parte por omisiones, ya 

porque baya omitido el nombre, porquo no baya citado el 

domicilio de alguna part·e, etc ••• El Tribunal puede, inclusive 

en ocasiones de oficio, señalarle al actor que corrija o que 

complete au demanda. 'l'al principio está en el articulo 257 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Bl 

Juez puede hacer eata prevención de mnnern oral al actor por 

una sola vei:. Quiere decir e•to que si una vez prevenido el 

actor insiste en su posición, ol juez tondrA doa cttminost Si 

estima que el defecto hace improcedents la ad.miaión, rechazará 

o desecbn.rA la demanda, si considera que ello no afecta la 

procedencia la adlllitirá sin perjuicio del riesgo que para el 

actor implique ol defecto do su demanda, al momento de dictar 

la sentencia. Contra el auto que rechace o no ad.mita la 

demanda, el actor va a tener el recurso de queja. 
25 

Gómez Lera, Clprlnno: ''Oerethn Proceul Civil". Edftori11\ H11rl11, S.A. 

c.v. Quinte Edición. México 1991. P1111s. 42 y 43. 
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Los procesallstas Rafael .de Pina Vara y José Castillo Larrai'\aga, 

su libro "Derecho Procesal Civil .. , también se ocupan de la prevención ··a la 

demanda oscura o irregular y al respecto sei'\alan: 

La demanda es la petición verbal o escrita dirigida a un juez 

competente con el objtito de obtener el reconocimiento de un 

derecho o la aplicación de una pena. 

constituye la demanda una carga procosal implicita, por lo que 

al Derecho mexicano respecta, en el texto del articulo 225 del 

Código de Procedimientos Civiles para ol Distrito Federal, que 

establece que " Toda contienda judicial principiar& por la 

demanda .. , lo que supone la imposibilidad legal, general, para 

el juez de proceder do oficio. 

Por su forma de expresión, la demanda puede ser escrita o 

verbal; por las acciontis que comprende, simple o acumulada; y 

por su relación con el proceso, principal o incidental, 

La demanda ha de reunir determinados requisitos que loa 

Códigos Procesales señalan; aai, el articulo 255 invocado 

dispone culi.les son los requisitos con que dabe cumplir la 

demanda. 

Si la demanda fuere oscura o irregular, el juez debe prevenir 

al actor para que la aclaro, corrija o complete, 

La oscuridad de la demanda no debe considerarse, según la 

jurisprudencia, como excepci6n. 

La demnnda se considera oscura o irregular, cuando no 
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ajusta a las prevenciones dal articulo 255 (Código de 

Procadb:1iantos Civi.les para el Di.•tri.to Federal)• del ci.tado 

código. 
26 

Luie Dorantes Tamayo en eu libro "Elementos de Teoria General del 

Proceso", en el capitulo VII "Panorama del Procedimiento Procesal", también 

ee ocupa de la prevención a la demanda oscura o irregular, ente tratadista 

dice: 

26 

RESOLUCIONES QUE EL JUZGADOR PUEDE DICTAR EN RELACIOU con LA 

DEMANDA.- Estas resoluciones pueden ser1 

A),- DE PRE'VENCION.- Si la demanda es oscura o irregular, el 

juzgador debei prevenir al actor que la aclare, corrija o 

complete, 

B) .- DE RECHAZO DE LA DEMANDA.- El juzgador puede rechazar ésta, 

cuando a la misma le falte algún requisito esencial para su 

admisión, algún presupuesto procesal, la 

competencia del órgano jurisdiccional, o la legitimación 

procesal do las partea, 

C) .- DE ADMISION DE LA DEMANDA.- Eata resolución la dicta al 

juzgador, cuando ésta ha llenado los requiaitos eaeociales 

establecidos por la Ley, y los presupuestos procesales, 
27 

Nos referiremos ahora, a los comentarion que en mJttcria de Derecho 

Pina Vara, Rafael Castillo Lorr11i\11g11, José: "Oeri:d10 Procesal 

Civil", Editorial Porrlla, s.A.. Oécl!M Edición. Mé•"O- 1990. PAgs. 379, 

380, 381, 382, y 383. 
27 

Oorantes Tamayo, Luls: "Ell!'l!'W!fltOs de Teoria General del Proceso." 
Editorial Porrúa, S. A., Tercera Edición. Mé.lico 1990. Págs. 294 y 2;5, 
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Procesal del Trabajo han realizado destacados jurietas, en relación con el 

tema de nuestro trabajo, donde no eólo se ha sostenido la prevención a la 

demanda, sino, que incluso por la reforma procesal vi.gente a partir del lo. 

de mayo de 1980, oe incorporó a esta legislación proceeal la SUPLENCIA DE LA 

DEFICIE?ICIA DE LA DEMJ\tlOA a cargo de la Junta. 

Sobre ol particular, José Oávalos M, en la exposición que presentó, 

motivo do "Las Jornadas de Oorecho Proceaal en Memoria de Niceto 

Alcalá-Zamora y Castillo", bajo el titulo "SUPLEUCil'I. DE LA DEFICIENCIA DE LA 

DEMANDA DEL TRABAJADOR" oeñala: 

No basta que la justicia soa gratuita, tampoco es auficionte 

la •ola ag.ilización y reducción do la duración de loa juicio•. 

Es indisponsablo ol auxilio legal a los trabajadores EN TODAS 

LAS INSTANCIAS DE LA VIDA Jt1RIDICA 1 dentro y fuera del 

trabajo; y citando a Don Enrique Alvarcz del Castillo aeñala1 

En el proceso el juez debe reivi.ndicar los paderes estatales, 

no para imponer la voluntad del Soberano omnipotente, sino en 

sentido tutelar de los intereses de grupo y clase, la igualdad 

real de las partos y la "verdadera verdad", como fundar:11.ento da 

la sentencia. La imparcialidad del juc-z no se pierde parque 

adopte una postura tutelar o protectora do una de las partea, 

por el contrario el juez Ofi imparcial cuando re&uelvc conforme 

a la ley y procura que lan pnrtos en contienda tengan las 

mismas garantias y estén en el mismo nivel; no sean loa 

fuertes y poderosos los que se aprovechen deslealmente de laa 

necesidades, errores o torpezna; de los débiles. 

El principio de la suplencia do la deficiencia de la demanda 

significa la obligación de la junta de atender al trabajador 

para el correcto ejercicio de sus accione& en juicio. 
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28 

La suplencia de la defic:ienc:ia de la demanda a cargo de la 

junta tiene laa manifestaciones siguieoteat 

A, - COMPLETAR LAS PRESTACIONES 

Cuando ln demanda no comprende todas las prestaciones 

derivadas de la acción intentada, conforme a loa hechos 

expuestos por el trabajador, la junta al admitir l.a demanda 

deberá subsanar la (articulo 695 de la Ley Federal del. Trabajo 

segundo párrafo), 

B. - CORRECCION A CARGO DEL ACTOR 

Cuando l.a junta note algunn irregularidad oo el escrito do 

demanda, o si el. trabajador ejercita acciones contradictorias 

(articulo 87 3 p&rrafo segundo do la Ley Federal del Trabajo). 

Señala la ley que en este supuesto, la junta debe dictar el 

acuerdo admitiendo la demanda, le señalará los defectos u 

omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 

subsane d!tntro del término de tres días. 

c.- SUBSANAR LA DEMANDA EN LA PRIMERA AUDIENCIA 

Cuando el actor trabajador no cumple con loa requisitos 

omitidos o no subsana lea irregularidades que se le baya 

indicado en el planteamiento de la demanda; la junta lo 

provendrá para que lo haga en ese momento, es decir en la 

etapa de demando. y excepciones. 
28 

oávplos H., José: Suplencip de 
TtPbajodor". ReforlllP ProcesPI. Estudios 
y Castillo. UNA.H. México 1987. pb.gs. 107 p 116. 
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El maeetro Ignacio Burgoa Orihuela en eu libro "El Juicio de 

l\mparo", ee ocupa de la prevención a la demanda oecura o irregular, tanto en 

el juicio de amparo indirecto o bi-instancial, que se promueve y tramita a-nte 

los Juzgados de Distrito, como en el amparo directo o uni-instancial que se 

promueve anto loe Tribunales Colegiados de Circuito o bien ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuando dices 

LA DEMANDA DE AMPARO 

La demanda de amparo ea el acto procesal por virtud del cual 

ae ejercita la acción l:'espectiva por au titulal:', que os el 

agraviado, y quien, mediante au prcaentaci6n, so convierte en 

quejoso; el elemento que inicia el procedimiento 

constitucional, y que encierra la petición concreta que 

traduce el objetivo esencial de la citada acci6n1 obtener la 

protección de la justicia federal. Por tal motivo, podemos 

afirmar que la acción es el derecho público aubjotivo do 

obtener el servicio público jurisdiccional y que la demanda es 

el acto procesal, proveniente del titular do dicha acción, 

el cual aquel derecho se ejercita positiva y concretamente. 

EL AMPARO INDIRECTO O 81-lNSTANCIAL 

La demanda, como acto procesal inicial en el juicio de amparo, 

tiene un determinado contenido, que está constituido por todos 

aquellos elementos que concurren en la integración especifica 

del juicio de garantías. Es el articulo 116 de la Ley de 

Amparo el que alude al contenido formal de la demanda de 

amparo indirecto o bi-instancial mencionando todo& y cada uno 

de los datos que deben en ella insertarse para l.a far.ación 

completa y efectiva de la relación juridico-procesal, a•i como 

para fundar la acci6u especial deducida. 
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PRESENTACION DE LA DEMJ\NDA 

La demanda de garantí.as, nunca debe presentarse ante la propia 

autoridad responsable, sino ante el ju%gador de amparo. 

Debe formularse por escrito, y aün cuando la Ley no sen.ala la 

manera de redactar una demanda de amparo, ésta debe constar de 

ENCABEZADO, LA PETICION DE LA PROTECCION FEDERAL, 

l\N'I'ECEDENTES, CONCEPTOS DE VIOLACION, CAPITULO DE DERECHO Y 

LOS PUNTOS PETITORIOS, 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR A LA DEMANDA 

El articulo 120 do la Ley do Amparo impone al quejo ocurnanto 

la obligación de exhibir con su demanda "sendas copias para 

laa autoridades responsables, el tercero perjudicado si lo 

hubiere, el Ministerio Público y dos parn ol incidente do 

suspensión, si se pidiere éste y no tenga quo concederse de 

plano conforme a esta Ley. 

DEL AUTO ACLARATORIO 

En~re el auto de desechami,.nto definitivo de la demanda y el 

de admisión, existo la posibilidad do que a aquélla recaiga 

otro proveido judicial que se denomina .,auto aclaratorio o de 

perfeccionamiento". Este implica un desechamiento de la 

demnnda de amparo, pero no con el carácter definitivo a que 

alude el articulo 145 de la Ley de 1\.Clparo, sino provisional, 

en el sentido de que mientras el quejoso no explicite 

demanda o no lleno los requisitos omitidos, ésta no se le 

admitirá. 
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E•ta especie de auto inicial estA provista en el articulo 146, 

primer pArrafo, de la Ley, que dicet "Si. hubiere alguna 

irregularidad en el escrito de demanda¡ ai ae hubiere omitido 

en aquélla alguno de loa raquisitos a qua se refiera el 

articulo 116 de esta Ley, si no se hubieren exhibido las 

copias a que se refiera el articulo 120, el Juez de Distrito 

mandarlt. PREVENIR al proii:1ovente que llene loa requisitos 

omitidos, haga las aclaraciones que correaponda, o presente 

laa copias dentro del término de tres di.as: e:ii¡presando en el 

auto relativo las irregularidades o deficiencias que deben 

llenarse, para que el proia.avente pueda subsnnarlas en tie111po. 

EL AMPARO DIRECTO O UNI-It~STANCIAL 

El juicio da Amparo Directo es aquél que se instaura ante los 

Tribunalea Colegiados de Circuito 11n única instancia¡ esto es, 

sin que antes de su inj e reacia haya habido ninguna otra 

instancia, a diferencia de lo que sucede tratlt.ndo&e de aui.paro 

indirecto, del que segunda instancia 

juriadicci6n apelada o derivada, mediante la interposici6n del 

recurso de revisión contra las sentencias constitucionales 

pronunciadas por lo& Jueces de Distrito. 

El juicio de Amparo Directo procede contra sentencia• 

definitivas civiles, penales, admi.nistrativas 

arbitrales definitivos, 

laudos 

Como toda demanda, la de amparo directo tiene su contenido 

detet"111inado, que eat~ constituido por todos aquellos datos o 

elementos que concurren en la integ:ración especifica del 

juicio de garantI.as correspondiente y que &e s1'ñalan en el 

articulo 166 de la Ley de Amparo, 



PRESENTACION DE LA DEMANDA 

La presentación de la demanda, no ea sino el acto material por 

medio del cual el agraviado deposita el escrito respectivo 

ante el órgano que la Ley detenaina, el ordonamionto 

reglamentario do los arttculoa 103 y 107 Constitucionales 

contiene algunas reglas sobre el particular. 

Dicha presentación debe realizarse ante la misma autoridad 

responsable (artículo 163.) 

pues bien, presentada la demanda ante la autoridad 

responsable, este tiene obligación do "hacer constar al pie 

del escrito do la misma, la fecha en que fue notificada al 

quejoso la resolución reclamada y la presentación del escrito, 

aat como los dial!! inhtibiles que mediaron entre ambas fecbaaH, 

contrayendo ol quejoso la obligación de exhibir Bandas copias 

de su demanda para el expediente del juicio del que emane la 

sentencia civil, penal, administrativa 

reclamados y para los terceros perjudicados. 

AUTO DE ACLARP.CIOU 

laudo laboral 

El auto de aclaración de la demanda de amparo directo se 

pronuncia cuando el promovente no llena los requisitos que 

debe reunir dicho ocurso según ol articulo 166 de la Ley de 

Amparo o no manifieate on él con la debida claridad las 

circunstancias o elementos a quo éste precepto alude. 

El auto dictado por el Tribunal Colegiado do Circuito en el 

que se ordena aclarar la demanda do Amparo Directo o auhaanar 

las 0111isionea en que el quejoso hubiera incurrido, implica un 
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deaacbamiento provisional del mencionado ocurso, 

aubaistentemientraa el agraviado no aclare su demanda o no 

llene loa requisitos faltantaa dentro del plazo da cinco día•, 

contados desde el di.a siguiente a aquél en que baya surtido 

efectos la notificación del auto declaratorio. 
29 

Cuando todavi.a existía la prevención a la demanda 

irregular en el Juicio de Nulidad (Procedimiento contencioso Administrativo), 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, varice tratadistas del Derecho 

Procesal Fiscal, se ocuparon de su estudio o al menos do su consideración 

como parte del procedimiento, ya que al tratar el toma de loa requisitos 

procesales, o bien el del auto admieorio de la demanda, se encontraban con la 

subsanación, es decir, con la prevenci6n a la demanda oscura o irregular; de 

tal manera que, por ejemplo, el tratadista español de reconocido prestigio 

Josúe Gonz&loz Pérez, en su libro "Derecho Procesal Administrativo Mexicano", 

en el capitulo segundo "Del Proceeo ante el Tribun<ll Fiscal de la 

Federación", al comentar loe requiaitoe procesales administrativos señala: 

29 

Para que el Tribunal Fiscal do la Fodoración pueda conocer de 

las pretensiones que aa formulan ante el mismo ea necesario 

que concurran una serie do circunstancias que son los 

requisito• o presupuestos procesa loa. 

En todo proceso, por tanto, el órgano jurisdiccional debe 

verificar si &e dan aquellos requisitos, ya que s6lo cuando 

den podrA entrar a examinar la cuestión en cuanto al fondo, 

El Código Fiscal de la Federación, al igual qua la legislación 

de amparo y las distintas leyes que, inspiradas en él, han 

Burgoo:i Orlhuel11, Ignacio: Juicio ~ro": Editori11\ porrüi1, 

648, 650, 655, 
S.A. 

Vlgéslmanovcrui Edición. Mé1r.lco 1992. P11gs. 629, 647, 656, 
68lo, 690, 691, 
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regulado loa procesoa aata loa tribunales da lo contencloao 

administrativo y fiscales de los distintos Entados da la 

República, regula loa supuestos on que, al faltar algún 

requisito procesal, improcedente el juicio anta el 

Tribunal, en el articulo 202, 

TRATF\MIENTO JURIDICO 

En el proceso ante el Tribunal Fiscal da ln Federación, ce.o 

en todo proceso, ol tratamiento de los requisitos procesales 

plantea las siguiontoa cuestiones 1 

a) Si han da ser tonidos en cuenta de oficio o a instancia de 

parto. 

b) En qué momento han de darse 

c) En quó momentos han de ser examinados y decidirse sobre ellos, 

Por lo que respecta al primor punto, es incuestionable que el 

tribunal puedo- y debe- de oflcio verificar si ae han 

cump1ido todoa loa requisitos proceaales, El articulo 202 

empie:&a asl: "Ea i111procedente el juicio ante el Tribunal 

Piscal de la Federsci6n contrn actos 1 •• , " El Tribunal, por 

tanto, cuando 11e den algunos de e11to11 supuestos, deberá 

declarar la improcedencia, y no podr! decidir la pretoosión 

que se hubiera formulado. 

El demandado o tercero perjudicado podrá oponerse a la 

pretensión aduciendo la falta de algún requisito procesal, 

pero, oún cuando no se hubiese alegado la admisibilidad por 

ninguna de las partes, ol Tribunal deberá, de oficio, 

verificar el cumplimiento de los requisitos procesales. 
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Por lo que respecta al segundo punto, loa requiaitoa 

proceaalea bao de darae en el awaiento de iniciación del 

proceso. ..Pero el principio pro-actione, el principio 

aotiformalista y el de interpretación mil.a favorable al derecho 

del administrado al enjuiciamiento jurisdiccional de los actos 

administrativos, y pone la posibilidad de subsanación dentro 

del rec.urao del proceso, Siempre que el defecto fuese 

subsanable, el Tribunal no deberA declarar la i.traprocedencia 

sin haber dado la oportunidad al demandado de subsanar el 

defecto, 

El C6digo Fiscal de la Fedl!ración, al regular la demanda, 

prevé la posibilidad de subsanar las omisiones de las mismas 

de algunos datos que, según ol articulo 208, debe indicar, 

pero de acuerdo los principios señaladoG debe 

interpretarse el precepto en el sentido de que debe darse al 

demandante la posibilidad de subsanar todos los defectos 

susceptibles de ello y que no puedan sor subsanados por el 

propio ~ribunal. Ya que si pudiera subsanarse directamente por 

el TrJ.bunal, no habría necesidad de cumplir el trlt.mito 

previsto para la subsanación. 

El artículo 231 pArrafo segundo, dice que "las Salas podrán 

corregir los errores que adviartan eu la cita de loa preceptos 

legales quo se consideren violedoa", precepto que asimismo 

debe interpretarse extensivamente en aplicación de aquellos 

principios, 

Por G.ltimo, y en relación al tercer punto, el tribunal debe 

verificar si se cumplen lo• requisitos procesales en el 

trAmite inicial de admisión, En él, como se ba señalado, •i se 

considera que concurre algún defecto proceaal subsanable 
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conceder& al. demandante un pla:zo de cinco dias para que lo 

subsane. Asi daba interpretarse al articulo 208 p6rrafo 

Ciltimo, del. Código Fiscal de la Federación. 

Si el defecto fuese insubsanablo o no fuese subsanado, el 

Tribunal podroi declarar la improcedencia, JO 

Otro procesalieta do renombre internacional, IMctor Jorgo Escala en 

su libro "Tratado General do Procedimiento Administrativo", on el Capitulo IV 

"De los Principios Generales del Procedimiento Administrativo", y en especial 

cuando trata "El Formalismo Moderado o Informalismo", dice: 

El procedimiento administrativo no puede coaJ.cebirse 

carrera de obstoiculos que ba do salvar el particular para 

conseguir la resolución del órgano juriadiccional. 

Laa formalidades qua impongan el procedimiento 

adminiatrativo deben aar moderadas, procurando salvar la 

juridicidad de la actuación, pero nunca impuestas en una forma 

tal qua lleguen a producir una denegación de juaticia o 

entorpecimiento de la acci6n adminii;trativa, y mucho menos au 

auapencion o paraliz:aci6n. 

Por otra parte, y aal•o aquello• casos que generan, con 

arreglo a la normatividad aplicable, nulidad absoluta, debe 

procurarse aalvar loa errores u omisiones formales que, 

subsanados convenientemente, no obstan a la prosecución del 

procedimiento, 

Este autor citando al Proceaalieta Agustin A. Gordillo, sobro el 

mismo tema dice: 

30 
Gonzátez Pérez, Jeosú~: "Dereocho Procesal Adnlnistrativo He~lcono" ""· Cit. 

Poi11s. 652, 653 y 654. 
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conceder.\ al demandante un plazo de cinco di•• para que lo 

subsane. Asi debe interpretarse el articulo 208 pArrafo 

último, del Código Fiscal de la Federaci6n, 

Si ol defecto fuase insubsanablo o no fuese subsanado, el 

Tribunal podrá declarar la improcedencia. JO 

Otro proceealista de renombre internacional, Héctor Jorge Eecola en 

su libro "Tratado General de Procedimiento Administrativo", en el Capitulo IV 

"De loe Principios Generales del Procedimiento Administrativo", y en eepocial 

cuando trata "El Formalismo Moderado o Informaliamo", dice: 

El procedimiento administrativo no puede co11cebirse 

carrera de obstáculo& que ba do salvar el particular para 

conseguir la resolución del órgano jurisdiccional. 

Las formalidades que iiapongan el procedimiento 

adJainistrativo deben ser D!Oderadas, procurando salvar la 

juridicidad de la actuación, pero nunca impuestas en una forma 

tal que lleguen a producir una denegación de justicia o un 

entorpecimiento da la acción adminiatrativ11., y caucho menos su 

auapencion o paralización, 

Por otra parte, y •alvo aquello• casos que generan, con 

arreglo a la normatividad aplicable, nulidad absoluta, debe 

procurarse salvar loa errores u omisiones formales que, 

subsanado• convenientemente, no abatan a la pro•ocución del 

procedimiento. 

Este autor citando al Procesalista Aguetin A. Gordillo, sobre el 

mismo tema dice: 

30 
González Pérez, Jesús: ''Derecho Prorenl Ad'niniuratiYo ~u.tcano" Ob. Cit. 

Págs. 652, 653 y 654. 
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El infonnalismo en ol procedimiento administrativo, rige 

únicamente en favor del administrado, que es quien puedo 

invocar para sí la elasticidad de las normas de procedimiento, 

mientras que la administración no puede eludir, válidamente, 

ol cwr¡plimiento de las formas que el ordenamiento legal le 

haya impuesto, 

Agustin A. Gordillo, cita, en ese sentido, un pronunciamiento 

dictado en 1922 por el Tribunal Su~remo Español, en el cual se 

dijo que " las reclamaciones producidas via 

gubernativa no están sometidas a for111alidades precisas, 

debiendo intrepretarse contenido espíritu de 

benignidad " • 

La doctrina ea favorable en cuanto a permitir la SUBSANACION 

de los defectos de forma en que hayan incurrido loa 

administrados al ocurrir ante el Organo Jurisdiccional, y ello 

resulta de que si so admite que la acción de los particulares 

contribuye al control adn:linistrativo (y no se manifiesta tan 

sólo como modio de defensa da derechos o intereses), no hay 

razón valedera que justifique eliminar esa intervención por 

deficiencias fornaales, mAxime cuando pueden 

fací.lmente salvadas, y11. que tal actitud significarí.a reducir 

las posibilidades de control de legitimidad de la actividad 

a~inistrativa, 31 

En relación a la demanda oscura o irregular, el profesor Raúl 

Rodrigue::. Lobato en su libro "Derecho Fiscal" que fue escrito cuando todavi.a 

en nuestra legislación fiscal federal exietI.a la figura de la prevención, .:il 

31 
Escalo, Héctor 

Edlci0nt-s Ocpalma. 
123, 132, 133 y 134. 

Jorge: 
Segla'lda 

"fraude 
Edición, 
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hacer el comentario de los artículoB 208 y 209 del Código Fiecal de la 

Fedoraci6n, dice: 

En los términos del Código Fiscal de la Federación, el juicio 

de nulidad se inicia con la presentación de la demanda lo cual 

debo hacerse dentro de los 45 días siguientes a aquél en que 

haya surtido sus e!ectos la noti!icaci6n del acto impugnado o 

en que ol afectado baya tenido conocimiento de él o de su 

ejecución, o se haya ostentado sabedor del mismo si no existe 

notificación legalmente hecha. 

La substanciación del juicio de nul.idad puode variar en los 

siguientes casos1 

a).- si la demanda que se presentó no satisface loa requisitos 

exigidos por los artículos 208 y 209 del Código Fiscal de la 

Federación, a loa que mli.s adelante nos referiremos con 

detalle, la sala Regional a la que haya tocado el conocimiento 

del asunto no debe ni adrnitir ni desechar la demanda, sino que 

DEBE REQUERIR primero al demandado para que en un plaao do 

cinco diaa ajusto su demanda a lo prevenido por los preceptos 

legales mencionados, con el apercibimiento, en caso de no 

cumplir con el requerimiento, de tener por no presentada la 

demanda o, en su caso, do tener por no ofrecidas las pruebas 

de que so trate. Vencido el Plazo, si se cumplió el 

requerimiento la demanda ce admite y sigue au trárnite normal y 

si no se cumplió, so baca efectivo ol apercibimiento. 

b) .- Si durante la sustanciación del procedimiento se invoca por 

alguna de las partes una nulidad de notificaciones, 

e).- Cuando se impugna una negntiva ficta o una confirmación !icta, 

100 



o bien una resolución escrita que carece de fundamentación y 

motivación. 

d) .- Cuando ae presenta un incidente de previo y especial 

pronunciamiento. 

LA DEMANDA 

La demanda debe •er por escrito, formalidad que se justifica, 

por el pr:a.ncipio de •eguridad juridica. El escrito de demanda 

debe estar firmado y cumplir con los requisitos que establece 

el articulo 208 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, el articulo 209 del citado Código señala los 

documentos que deben adjuntarse a la demanda, para probar la 

acción intentada. 

Si se omiten los datos a que ae refiere el articulo 208, o no 

se presentan loa documentos a que se refiero el articulo 209 

del Código Fiscal de la Federación, el Magistrado Instructor 

REQUERIRA al demandante para que loa proporcione dentro del 

pla:&o de cinco diaa, con el apercibimiento de no tener por 

presentada la demanda o por no ofrecidas lea pruebas, ai el 

demandante dentro de dicbo plazo no subsana laa omisiones o 

deficiencias. 32 

C) .- LA JURISPRUDENCIA 

La Suprema Corte de ·Justicia de la Uación ha establecido 

jurisprudencia, en relación a las demandas de amparo oscuras o irregulares, 

32 
Rodrigue: Lobato, Raúl: "Derecho fi5catu. Editori11I Her le, S.A. .. c.v. 

Segunda Edición. Mé.,lco 1086. Págs. 270, 271, 272 y 27J. 
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lo que denota que nuestro mAximo tribunal considera y reconoce la posibilidad 

de que una demanda en principio no cumpla con los requisitos formales 

eatablecidoe por la Ley Procesal, y sobre todo, la posibilidad de que tales 

deficiencia.e puedan subsanadas aplicación del principio 

antiformalieta y de beneficio a favor del gobernado, que en ocasiones tiene 

que enfrentar y a veces solo a toda la administración pública cubierta de su 

potestad. 

siguientes: 

Las Jurisprudencias a que nos referimos, entre otras son las 

DEMANDA DE AMPARO OSCURA, IRREGULAR O IMPRECISA 

No debe el juez desecharla de plano, sino mandar a que sea 

aclarada en los términos do la Ley. 

Quinta Epoca: 

Tomo I, P.ig. 246. Rosillo J. Concepción. 

Tomo I, Pág. 506. Hartinez Félix E. 

Tomo II, Pág. 484. Audifred Alfredo. 

Tomo II, Pág. 1001. Hernández Filomena. 

Tomo .III, Pág. 204. Gutiórrez Trinidad. 

DEMANDA DE AMPARO, OSCURA o IMPRECISA. 

La oscuridad o imprecisión de la demanda de amparo, antes de 

admitirla, es causa fundada para mandarla aclarar y desecharla 

por improcedente, si ol quejoao no lo aclara; peC'o una vez 

adlllitida, eso defecto no puede servir de fundamento para 

sobreseer el juicio. 
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Quinta Epoca: 

Tomo XXVIII. PAg. 633 Banco Nacional de México, S.A. 

DEKAUDA DE AMPARO OSCURA O IMPRECISA. 

Ko puede considerarse aal. la que llena todos lo• requisitos 

que la ley previene, aalvo el señalamiento del domicilio del 

demandante, pues e ata deficioncia constituye 

irregularidad de fondo, y, por tanto, no es causa para 

desechar de plano la dfllmanda. 

Quinta Epoca: 

Tomo XX, Pág. 497. Gómez Miguel. 

DEMANDA DE AMPARO OSCURA O IMPRECISA 

Si el juez de distrito encuentra quo la demanda de amparo e& 

oscura o imprecisa, debe mandarla aclarar, pero señalando con 

precisión las partes que de ella estima oscuras, de acuerdo 

con lo mandado por la Ley Reglamentaria para su ad.misión. 

Quinta Epoca t 

Tomo XXII, PA.g. 102. Dupont Jer6nimo. 

DEMANDA DE GARAUTIAS, ACLARACION DE LA 

Ninguna obligación tienen los jueces de distrito, conforme al 

Art. 146 de la Ley de Amparo, de solicitar de loa quejosos, 

para que a titulo de aclaraci6n de sus demandas, sei\alen uno o 
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varios de los actos reclamados que hubieren sido omitidos por 

ellos, pues los únicos canos que considera aquella disposición 

1egal, son 1011 siguientes: cuando se hubiere omitido en la 

demanda respectiva alguno de los requisitos a que se refiere 

el Art. 116 del mencionado ordenamiento, o cuando no ae 

hubiere expresado con precisión el acto reclamado o no se 

hubiesen expedido las copias que exige el Art. 120 de la Ley 

citada. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXIX, Pág. 1621. Huñoz Gildardo. 

DEMANDA DE AMPARO, IMPROCEDENCIA DE LA 

No es violatorio de garantias el auto del juez de distrito que 

desecha una domando de amparo, fundlindoso en ol Art. 146 de la 

ley de la materia, atonto a que os indispensable, para 

establecer la relación procesal en los juicios de garantiaa, 

especificar concretamente los actos reclamados¡ de manera que 

si no obstante el requerimiento hecho al quejoso por el juez 

de distrito, dicho quejoso no llena Bl requisito legal de 

especificar el acto reclamado, para ol efecto de que las demlis 

partes en el procedimiento, puedan hacer ul!lo de los derechos 

que ln 1ey les confiere, no llena el requisito a que so 

refiere el precepto citado, y es el auto de juez. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXIX, Pág. 2196. Ramos Pedro. 
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OSCURIDAD OE LA DEMANDA, NO SE CONSIDERA COMO EXCEPCION 

DILATORIA 

E•te precepto (Art. 35 del Código de Procedimiento• Civile• 

para el Di•trit.a P'ederal) no •e con•idera ya como excepción 

dilatoria la oscuridad de la deaanda, pue•to que da al juez la 

facultad de aclararla en lo• términos del Art, 257, corrija o 

complete, señalando en concreto aus defectos; b11cbo lo cual, 

le dará curso; y si el juez no estimó quo la demanda fuera 

oscura o irregular y le dio entrada, indudablemente quo 

previene que si fuera oacura o irregular, el juez debe 

prevenir al actor la aclare, que la parte demandada tuvo 

derecho a apelar de esa determinación, en caso de haberle 

causado agravio, pero no oponer una excepción que no estaba 

considerada en ul Art. 35 como dilatoria. Anteriormente a la 

vigencia del actual Código, la oscuridad o defecto legal en la 

forma do proponer la demanda, estaba considerada 

excepción dilatoria y al mis•o tiempo, la parte demandada 

podia invocar esa circunstancia como ciotivador del recurso de 

apelación, ya que no ba estado catalogada esa excepción como 

dilatoria, es indudable que solamente queda a la parte 

demandada el recurso do apelar contra ol auto que da entrada a 

la demanda. 

Anales de Jurioprudencia: 

Tomo XI, PAg. 163. 

FACULTADES DE LOS JUECES 'l TRIBUNALES 

Lo• jueces y tribunales estarAn facultados para normar 

actos conforme a la ley de procedimiectos y para cuidar que 
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las demandas se formulen con claridad, precisión y dom.lía 

requisitos de la ley que loa códigos exigen, cuidando también1 

de que la acción respectiva se ejercite en le via y forma que 

legalmente procedo. 

Semanario Judicial do la Federación: 

Tomo XXXIII, Pág. 716 

Con esto damos por concluido el presente capitulo, en el que como 

vimos, la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, se 

encuentra regulada y consagrada en las diferentes Leyes que integran nuestro 

Siotema Juridlco Procesal; aei como que la misma eo aceptada por diversos 

proceealietae, quienee reconocen eue virtudee, por loe beneficios que otorga 

favor de loe promoventea de cualquier contienda formal 

materialmente jurisdiccional. 
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CAPITULO III 

LA PREVENCION A LA DEMANDA OSCURA O IR.REGULAR DI EL JUICIO DE NULIDAD 

A).- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

La prevención a la demanda oscura o irregular en el juicio de 

nulidad (Procedimiento Contencioso Administrativo), sufrió diversos cambios 

desde su creación en la Ley de Justicia Fiscal promulgada el 27 de agosto de 

1936, hasta su supresión mediante reforma a los artículos 208 y 209 del 

Código Fiscal de la Federación, vigente a partir dol lo. de enero de 1990, en 

que se eliminaron las facultadca que tenia el Magistrado Instructor para 

requerir aclaraciones en demandas obscuras o sobre pruebas ofrecidas y no 

rendidas o sobre la expresión de agravios, por lo que cata reforma obliga a 

loo demandantes a no presentar demandas irregulares, lo que significa; que el 

legislador, siempre tuvo la inquietud de ir modificando esta figura procoeal, 

que de alguna manera incomodaba a la administración pública, por l<i dilaci6n 

de loe proccaoe, lo que veremos más adelanto. Por ahora, me referiré 

únicamente 11 lae múltipleo reformas de que fue objeto la prevención a la 

demanda oscura o irregul<lr, durante el tiempo qu~ cxiotió en el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Fiocal de la Federación. 

Es evidente que, cuando el legislador de la Ley do Justicia Fiecal 

de 19J6, tomó la decisión do establecer en nuestro sistema Juridico el Juicio 

de Nulidad, que se tramita ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

consideró la existencia de "Demandas obscuras o Irregularea .. y su concecuente 

tratamiento jurídico, lo que en mi opinión, fue una decisión razonada 
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derivada de nuestra tradición jurídica y, sobre todo, tomando en cuenta 

nuestro nivel cultural y en especial nuestra cultura fiscal, puee la propia 

Ley de Justicia Fiscal en su ex.poeición de motivoa, señaló: 

demanda, 

Para la admisión de la demanda, la Ley se aparta del sistema 

acogido desde el siglo anterior por los diversos ordenamientoa 

que han requlado laa oposiciones nnte la autoridad judicial 

ordinaria a loa cobros fiscales, y acepta el criterio, mucho 

mAa favorable para los particulares, de la Ley do Amparo. 
33 

El espíritu con que el Legislador concibió la admisión de la 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936, ha dejado de existir al 

separarse el Código Flscal de la Federación de los principios que establece 

la Ley de Amparo par<! la admieión de la demanda, en la que aún existe la 

subsanación de la demanda oscura o irregular, tanto ~n el caso del Amparo 

Directo, como en el Indirecto. 

Después de estos comentarios, veamos como Ele reguló la prevención a 

la demanda oscura o irregular en el juicio de nulidad, durante las diferenteo 

épocas en que existió en nuestra legislación fiscal federal, desde la 

expedición de la :t.ey de Justicia Fiocal hasta IJU supresión. 

l.- LEY DE JUSTICIA P'ISCAL DE 1936 

Fue mediante este ordenamiento legal que por primera vez en la 

historia jurídica de nuestro paie, se aetableció un juicio de carácter 

administrativo para resolver las controversias ourgidas "en materia fiscal .. , 

entre la autoridad hacendaria y loe particulares, cuya tramitación y 

JJ 
H11v11 

Trlbo..nal 
Negrote, 

fiscal 
Alfonso: ,, 

Justicia fisc.11t de 1936. P.!ig.6S. 

"LC!glslaci6n CO!'pitrada Justicio Actnlnlurotiva". 
Federación. hposlctón Kotivos de la Ley 
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resolución se encomendo a un órgano materialmente jurisdiccional pero de 

naturalez:a administrativa. 

Esta Ley inspirada en loe principios establecidos para la admisión 

de la demanda en nuestra Ley de Amparo, al entrar en vigor el lo. de enero de 

1937, otorgó al juz:gador la facultad de prevenir al actor, cuando éste 

presentara una demanda oscura o irregular, y do esta manera dispuso: 

Articulo 36.- Si la demanda fuere oscura o irregular, el 

Magi•trado a que alude el Articulo 17 debe prevenir al actor 

que la aclare, corrija o complete de acuerdo con los articules 

anteriores dentro dol término de tres di as. si dentro de ese 

término no se subsanan los defectos, se rechazará la .demanda. 

La diopoeición contenida en este precepto, permaneció inalterable 

durante la vigencia de la Ley de Jueticia Fiscal, del lo. de enero de 1937 al 

31 de diciembre de 1938, en que fue abrogada, ya que a partir del lo. de 

enero de 1939, entró en vigor el primer Código Fiscal de la Federación. 

2.- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DR 193B 

En el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 

1938, apareció publicado el primer Código Fiscal de la Federación, aún cuando 

el debate susitado por la Ley de Justicia Fiscal, al establecer la creación 

del Tribunal Fiscal de la Federación, no hahia sido resuelto, como lo 

comente en el primer capítulo de este trabajo. 

La exposición de motivos de este nuevo ordenamaiento legal 

nuestro sistema juridico, para justiflcar su creación y la abrogación de la 

ley de Justicia Fiscal, señaló entre otras cosas: 

El objeto de la presente Ley, e• mejorar de una manera auy 
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34 

sensible la organi:i:aci6n fiscal de la República, en cuanto a 

la• contribuciones que el Congreso de la Unión decreta con 

alcance federal y dentro do la competencia quo establece la 

fracción VII del Articulo 73 Constitucional. 

En la Ley de que se trata se establecen cinco titules que se 

refieren a las disposiciones generales; a los créditos 

fiscales; a la fase oficiosa del procadimiento tributario: a 

la fase contenciosa del mismo procedimiento y las 

infracciones y sanciones, 

El titulo cuarto, que regula la faso contenciosa del 

procedimiento tributario, repite, dorogándola, la actual Ley 

do Justicia P'iscal, con algunas modificaciones do detallo y 

algunas de trascendencia que en seguida so fundan. 

La Jurisprudencia de la suprema corte de Justicia de la Nación 

interpretativa do los articules SO, fracción III y 52 de la 

Ley de Justicia Fiscal se ba orientado en ol sentido de 

atribuir al 'l'ribuoal Fiscal de la Federación la facultad de 

recibir toda clase de pruebas inclusive aquéllars que no fueron 

ofror.idas ante la autoridad administrativa en lo. fase oficiosa 

del proceso tribut.nrio. 

La Jurisprudencia mencionada es nociva para los intereses del 

Erario Federal porque permite los contribuyentes 

despreocuparse de la prueba do los hechos en que se funda la 

relación fiscal, ante las autoridades fiscales, con la 

seguridad de que posteriormente, en sede jurisdiccional, serán 

apreciadas todas sua pruebas, aún aquéllas que no quisieron o 

no pudieron rendir ante los órganos de la administración 

activa, 
34 

H8VII Hcgreore, AlfOflSO: Ob. Cit. "E•posic:lón deo Motivos dol Flsc<>t 

1938". Págs, 106 y 107. 
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En efecto, "el procedimiento contencioso tributario" que conocemos 

'"Juicio de tlulidad" y que actualmente el Código Fiocal de la Federación 

regula como .. Procedimiento Contencioso Administrativo .. , sufrió algunas 

modificaciones al ser trasplantado de la Ley de Justicia Fiocal al titulo 

cuarto del Código Fiscal de la Federación de 1930, pero en cuanto a "La 

Admiei6n do la Demanda" pormanoci6 inalterable, ya que, el nuevo ordenamiento 

legal conservó en Bu articulo 182, el mismo oopiritu quo el artículo 36 de la 

Ley de Justicia Fiscal, al ser transcrito integramente el texto de este 

artículo en el nuevo ordenamiento, prevaleciondo la facultad del Magistrado 

para prevenir al actor, en el ca'lo de que éste preaentara una demanda oocura 

o irregular. 

Artículo 182.- Si la demanda fuere oscura o irregular, ol 

Magistrado a quo alude el articulo 163, debe prevenir al actor 

que la aclare, corrija o co111plete de acuerdo con los articulas 

anteriores dentro del térlllino de tres días. Si dentro do ese 

término no se subsanan los defectos, se rechazará la demanda. 

El texto do eeto articulo que permaneció sin modificación hasta el 

ai'lo de 1967, en que el Congreso de la Unión, expidió un nuevo Código fiscal 

de la Federación. 

3.- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1967 

Con fecha 29 de diciembre de l96b, el CongreGü de la Unión expidió 

un nuevo Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario OficLal de la 

Federación ol 19 de enero de 1967 y par disposición expresa de su articulo 

primero transitorio, entró en vigor el dia lo. de abril dol mismo año, 

eei'lalando su articulo segundo transitorio que a partir de esa fecha quedaba 

derogado el Código Fiscal de 1939, como lo estableció la fracción I del 

citado precepto legal. 

Este ordenamiento, por primera vez modifico el texto original de 
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"la demanda oocura o irregular" desmembrándolo y distribuyéndolo tanto en el 

artículo 196, como en la fracción I del arti.culo 199, pero ein cambiar 

sentido, oino al contrario, aclarli.ndolo aún m~e. como si el legislador 

quioiera dejar duda sobre la importancia de que existiera ''la prevención a la 

demanda" en nuestro Código Fiscal de la Federación. 

A partir de cata reforma, en el articulo 193 se señalan loe 

requisitos que debe contener la demanda, y en el articulo 195 loe documentos 

que el actor debe acompañar a la misma, de tal manera que estos numerales 

diepueicron: 

Articulo 193.- La demanda deberá contener1 

1. - El nombre del actor y el domicilio que seii.alo para recibir 

notificaciones, 

11. - El nombre y domicilio del particular demandado, cuando el 

juicio sea promovido por la autoridad administrativa, y los 

del tercer interesado, cuando lo haya. 

III. - Las resolución o procedimiento que impugne la autoridad o 

autoridades demandadas, 

IV.- Las pruebas que el actor se proponga rendir: cuando ofrezca 

pruebas periciales o testimonial, ol actor deberá indicar los 

nombres de los peri ton testigos acompañar los 

interrogatorios que los peritos deban contestar; para el 

examen de los testigos &6lo serd necesario acompai\ar a la 

demanda los interrogatorios escrito&, cuando real.dan fuera del 

Distrito Federal. 

Se presentará 

partes. 

copia de la demanda para cada una de 1aa 
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Articulo 195.- El actor deberA aco.m.pañar a su instancia loa 

docwaentos justificativo• de su personalidad cuando 

gestione en nombre propio, a menos que,, .• Etc. 

Articulo 196.- Si la demanda fuere oscura, irregular o no 

llena loa requisitos del articulo 193, el magistrado 

instructor deber.!i prevenir al actor que la aclare, corr-ija o 

.complete, de acuer-do con los articulas anteriores, dentro del 

término de 5 dias. Si dentro de este ténnino no se subsanan 

los defectos, la demanda será desechada. 

Articulo 199.- Las de111andas se distribuirán en las salas de 

manera que corresponda igual número a cada magistrado, quien 

tendrá la calidad de instructor respecto de las que 

turnadas, con las siguientes facultades y obligaciones: 

t.- Dar entrada a las deimandas, prevenir al actor que las aclaro, 

corrija o complete cuando proceda, o desecharlas si no so 

ajustan a la ley, 

It.-

El Código Fiscal de la Federación de 1967 a que mereferimos, estuvo 

vigente hasta el año de 1982, periodo durante el cual la Admisión a la 

Demanda Oscura o Irregular se mantuvo inalterable, con excepci6n de las 

modificaciones que sufrió en el año de 1977 y 1979, a las que a continuaci6n 

haré referencia. 

En la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 

Fiscales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de dicic..nibre 

de 1977, se reformó el Articulo 196 del Código Fiscal de la Federación, 

quedando dicho articulo en loe términos siguientes: 
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Artículo 196,- Si la demanda fuare oscura, o no llena los 

requisitos del Articulo 193 el magistrado instructor deberá 

prevenir al actor que la aclare, corrija o complete, de 

acuerdo con los arttculoa antoriorea, dentro dol. término de 

cinco dtas. Esto auto deborA notificarse personalmente cuando 

el promovente baya señalado domicilio para oir notificaciones 

en el lugar de residencia de la Sala. Si dentro do eso ténnino 

no ae subsanan loa defectos la demanda será desechado. 

El texto de este articulo, en el que prevaleció el tratamiento 

jurídico para las demandas oscuras o irregulares, estuvo vigente durante loe 

años de 1978 y 1979. 

En el Diario Oficial de la Federación del 31 do diciembre de 1979, 

apareció publicada la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 

Diepoeicionee Fiscales mediante la cual entre otros prcceptoa legales 

reformó el Artículo 196 del Código Fiscal de la Federación, para quedar en 

loa siguientes términos: 

Articulo 196.- Si la de¡nanda es oscura, irregular o no llena 

los requisitos, del Articulo 193, el magistrado inst1:uctor 

deber.'i prevenir al actor que la aclare, corrija o complote, de 

.:::r.cuerdo con los art1culoa anteriores, dentro del. término de 

cinco día a. La preveuci6n debor.'i notificarse personalmente al 

promovente, si señaló domicilio para oir notificaciones en el 

lugar de residencia de la Sala; a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y a la autoridad emisora de la resolución o 

acto impugnado, cuando no dependa de la citada Secretaria. Si 

dentro del término inencionado el promovente no subsana los 

defoctoa, la demanda será desechada. 

Eata reforma entró en vigor el lo. de enero do 1980, y aai 



permaneci6 hasta el meD de marzo de 1983, ya que a partir del· lo. de abril de 

ODe ai\.o, entr6 en vigor el nuevo Código Fiscal de la Federc1.ción de 1982. 

4.- EL CODIGO FISCAL DE LA P'EDERAClON DE 1982 

Eete Código se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1981 y oo previó en el articulo lo. transitorio que su 

vigencia se iniciarla el lo. de octubre de 1982. Sin embargo antes de que 

esto sucediera, el Congreoo de la Unión expidió un decreto q~e ee publi.có en 

el Diario Oficial ol 30 de septiembre de 1902, que reformó el articulo lo. 

transit..orlo, para ordenai: que el nuevo Código Fiscal de la Federación 

entraria en vigor hasta el lo. de abril de 1983. 

Oespuóe se expidió, la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y 

Deroga Diversas Oispooiciones Fiscaleo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1982, que reformó el texto del Código 

Fiscal, que aún no había iniciado su vigencia y señaló en su articulo lo. 

transitorio1 este código entrar.i en vigor en toda la Rcpüblica el lo. de 

enero de 1983, excepción hecha del tttulo VI, .. Del Proc.edimiento Contencioso 

Administrativo", qua iniciar& su vigencia el lo. de abril de 1993. 

Este ordenamiento modificó el texto que para "La Demanda oscura o 

irregu.lar", que desde la Ley de Juaticia Fiscal habia permanecido, con 

ligeras modificaciones, tanto en el Código Fiscal de 1938, como en el de 

1967, ya qur. 0n sun art lculoa 208 y 209 estableció: 

Articulo 208. - La De111anda deberá indicar: 

Cuando no se baga alguno de loa señalamientos anteriores, el 

Magistrado Instructor requerirá mediante notificación personal 

al demandante para que en el plaso de cinco días proporcione 
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los da toa omitidos, apercibiéndole que do no hacerlo en tiempo 

se tendrá por no presentada la demanda. 

Articulo 209.- El demandante deberá adjuntar a su instancia: 

Cuando no se adjunten a la deinanda los documentos a que se 

refieren las fracciacQs V y VII do este articulo, ae tendran 

por no ofrecidas las prueba a respectivas. En loa dem6s casos, 

el Magistrado Instructor requerir.'i. mediante notificación 

personal al demandante para que presente las copias o 

documentos de que se trate en el pla7;o de cinco dias 

apercibiéndolo de que de no hacerlo 

presentada la demanda, 

tendrá por no 

Al aer traneplantada la "Prevención a la Demanda .. del Articulo 196, 

al texto del Articulo 208 del lluevo Código Fiocal de la Fcderac1.6n 

desaparecen los cali.ficat.ivog "Demanda Oscura, Irregular o Incompleta" con 

que, desde la Ley de Juoticia Fiscal innpirada en lon principios que para la 

Admisión de la Demanda rigen en la Ley de Amparo, se leo denominaba a este 

tipo de demandas en el juicio de nulidad fiscal; sin embargo, el I.egislador 

se preocupó por preservar su existencia y consecuentemente su regulación 

el último párrafo dol Arti.culo 208, ahora a travéu del "Requerimiento al 

Demandante para que proporcionara loo datoo on1itidoc." 

De igual manera, en el último ?firrél!"o del Articulo 209, el 

Legislador se preocupó porque algunas deficiencias en la prescnt3ción rlo la 

demanda fueran eubsanablen, y aún cuando ya de rnaneru restringi.da, eatablece 

la facultad del Magistrado Instructor de requerir al actor para que la 

aclare, corrija o complete. 

Mediante la Ley que Eotitblece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
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Disposiciones Fiscales para 1985, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 31 de diciembre de 1984, los artlculos 208 y 209 del Código 

Fiscal de la Federaci6n fueron modificados, en cuanto a la redacción del 

último párrafo do cada uno de ellos, y que es la parte que nos interesa en el 

presente trabajo, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 208.- La deiu.nda doberA indicar: 

Cuando se omitan lo• datos previstos en las fracciones I, II, 

III Y VII, el Magistrado Instructor requerirá mediante 

notificaci6n personal al demandante para que los proporcione 

en el plazo de cinco dias, aparc.ibiéndolo que do no hacerlo en 

tiempo ae tendr.1 por no presentada la demanda." 

Articulo 209.- El demandante debor.5. adjuntar a liU instancia1 

Cuando no se adjunten a la demanda los documentos a que so 

refiere este precepto, el Magistrado Instnictor requerirá., 

mediante notificaci6n personal al domandante, para que loa 

presente en el plazo de cinco di as, apercibiéndolo que de no 

ha.corlo se tendrán por no ofrecidas las pruebas respectivas, o 

si so trata de los previstos en las fracciones 1 a IV se 

tendrA por no presentada la demanda. 

Esta reforma, circunscribe la facultad del Hagiatrado Instructor 

para prevenir al demandante, s6lo en loe caeos en que éste no proporcione en 

eu eocrito de demanda eu nombre y domicilio, la resolución que oe impugna, la 

autoridad o autoridades demandadas y el nombre y domicilio del tercero 

interesado, haciendo caso omioo de loa hachos, las pruebas y la expreaión de 

agravios que serian motivo de pronunciamiento en la oentoncia, poro no causa 

para desechar la demanda. 
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Además, tratándose de loe anexos de la demanda, el Legislador 

cambi6 su postura para dar lugar a la prevención (requerimiento) en todos loe 

caeos, es decir, sin limite alguno y e6lo en caoo de no cumplirse, previo 

requerimiento ee configurarla la no presentación de la demanda. 

Estas disposiciones legales en nuestro Código Fiscal de la 

Federación, permanecioron vigentes durante loe aiioe de 1985, 1986 y 1987. 

A través de la llamada Ley que Establece, Reforma, Adiciona y 

Deroga Diversas Diepooicionee Fiscales para 1988, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1987, loe artí.culoe 208 y 209 

cuyo texto es materia del preBente trabajo, sufrieron otra modificación, para 

quedar en loe siguientes términos: 

Articulo 208,- La demanda deberá indicari 

Cuando se omitan los datos previstos en lne fracciones II, 111 

Y VII, el Magistrado Instructor requerirá mediante 

notificación personal al demandante para que loe proporcione 

en el plazo de cinco dlas, apercibiéndolo que de no hacerlo en 

tiempo se tendr~ por no pre11ontad11 la demanda. Si se omiten 

tos datos de la fracción 1, el requerimiento se hará mediante 

notificación por lista, 

Articulo 209, - El domandante deberá adjuntar a su instancia 1 

cuando no se adjunten a la de111anda las documentas a que se 

refiere ente precepto, el Hl!lgistrado Instructor requerirá, 

mediante notific11ci6n personal l!ll demandante, para que los 

presente en el pl11:10 de cinca dI.as, apercibiéndolo que de no 
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hacerlo se tendrá.u por no ofrocidas las prueba• respectivas, o 

si se trata de lo• previstos en las fraccionas I a IV, se 

tendrA. por no presentada la demanda. 

La novedad de eeta reforma al articulo 206 consiste en que, 

tratAndose de la omisión del nombre y domicilio del demandante, el 

requerimiento que formule el Magistrado Instructor al demandante, se harA por 

lista y no mediante notificación personal, lo cual es comprensible, en virtud 

de que debe ser el demandante el mli.11 interesado cm vigilar que el juicio se 

desarrolle por todos sus trfunitee legales hasta obtener la sentencia 

definitiva. 

Esta disposición estuvo vigente hasta el año de 1989, y en olla 

todavía prevalece el espíritu con que el Legislador estableció la pt'evención 

a la demanda oocura, irregular o incompleta en el artículo 36 de la Ley de 

Justicia Fiscal, si bien, con otra técnica legislativa, pues en lugar de la 

"Prevención" se utiliza el "requarlmiento'", dejando en el pasado la frase 

"Prevenir al actor para que la aclat'e, corrija o complete" que todavI.a existe 

afortunadamente en el resto de nuestra legislación, y sobre todo, en la 

Logielación del Juicio de Amparo. 

Con eeto damos por terminados "Lo• Autecedantea Legislativo•'" de 

"La prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta" en el Juicio de 

Nulidad Fiscal Federal {Del Procedimiento Contencioso Administrativo), que ae 

tramita ante el Tribunal Fiscal do la Federación en virtud de que, a través 

de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Divereae Diepoeicionee 

Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 

de 1989, se reformaron los artículos 206 y 209 del c6dig:o Fiscal do la 

Federación, para suprimir del último pArrafo de cada uno de ellos, la 

facultad del Magistrado Instructor para requerir al demandante, cuando ou 

escrito de demanda no cumpla con loe requisitos establecidos por el articulo 

208 o no adjunte toe documentos sel'lalados por el articulo 209. 
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Al entrar en vigor el lo, de enero de 1990 esta reforma, el juicio 

de nulidad oe aparta de loe principioe que rigon para la admisión de la 

demanda en nuestro sistema legislativo, especialmente en el Juicio de Amparo, 

en loe que ao inspiró el Legiolador de la Ley de Justicia Fiecal de 1936, al 

establecer en este singular juicio, "La Prevención a la Domanda Oscura, 

Irregular o Incompleta y la posible aubsanaci6o do ésta por requerimiento del 

ju:i:gador" en su articulo 36, cuyo texto con algunao reformas prevaleció hasta 

el ano de 1989 en el Código Fiscal de la Federación. 

Con esta reforma, al parecer finalmente prevale-ció el criterio del 

proceoalista Don José Becerra Bautista, en el sentido de que el juez: no debe 

convertireo en asesor jurídico de las partos, como en su oportunidad lo 

comente, criterio que desde luego respeto aün cuando no comparto. 

8) .- SUPRESION DE LA PREVENCION A LA DEl'fANDA OSCURA O IRREGULAR EN EL JUICIO 

DE NULIDAD 

A travtia da la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Doroga 

Diveroaa Dieposiciones Fiocalee, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 1909, quo entró en vigor el lo. de enoro de 

1990, Qe reformaron entre otros los arte. 200 y 209 del Código Flocal de la 

Federación en nue Ultimas párrafoB, suprimiendo con ellos la facultad del 

Magistrado Instructor para requorir al demandante, cuando presente una 

demanda oocura, irregular o incompleta, indicll.ndole loA defecton para que la 

aclare, corriJa o complote, como tradicionalmnnto au acepta en nuestra 

legislación; por lo que en el preuente apartado, analizarcmon cuáles fueron 

las poeiblee cauoao que obligaron al legislador a tomar esta decisión. 

La Exposición de Hotivoa de la Iniciativa Preuidencial de la Ley 

Hiecelll.nea para 1990 enviada al congreso de la Unión, por la que aurgieron 

estas reformas; en el p.!irrafo tercero de la parte General aenala: 
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El sentido que informa eata iniciativa ea congruente a loa 

postulados de moderni:saci6n, apertura econ6mica, 

simplificaci6n en todos los órdenes de la vida nacional, que 

sustenta el Ejecutivo Federal a mi cargo. 35 

En la parte rolativa al Código Fiscal de la Federación, la 

Expoeicl6n de Motivos de la Iniciativa dispone: 

El Ejecutivo do ln Unión, on ln presente iniciativa propone 

efectuar diversas reformas al Códiqo Fiscal de ln Fedoraci6n, 

fundamentalmente acorc!es con la dinfimica económica qua vivo el 

Pais y que, por otra pllrte tiende a hacer mAa efectiva la 

simplificación adiainistrativa y 111oderni:i1ar la administración 

tributaria. 
36 

En la Expoelci6n de Hotivoe contenida en l.:i. Iniciativa que envió el 

Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, proponiendo la reforma de los 

arttculoe 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación, se advierto que las 

razones que lnducieron al Legislador a realizar esta reforma, fueron entre 

otras¡ adecuar nuestra legislación fiscal a la estructura económica, 

modernizar la administración tributaria y sobre todo, hacer mAB efectiva la 

simplificación administrativa. 

La Iniciativa Presidencial, al referirse concretamente a la reforma 

de estos preceptos legales, señala: 

Dentro de las diapoaicionea que rigen los procedimientos 

adminiatrativoa, sugiere honorable asamblea, 

modificaciones a loa Artlculoa 122, 123, 208 y 209, para 

JS CArnara do Diputados: hposlclón de Motivos d~ \a Iniciativa Presidencia\ dct 

la Ley HtscelAnca para 1990, Año. 11. Jr(o. 8. Pág. 154. 

36 
ldem. Ant. 
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señalar que cuando se omitan los requisitos de orden formal se 

desecharán por improcedente el recurso o juicio interpuesto y 

para el caso de que las pruebas nci se acompañen se tendrán por 

no ofecida•, 
37 

La publicación de esta reforma, aparoci6 en el Diario oficial de la 

Federación el juevos 28 de diciembre de 1989, cuyo contenido en la parte que 

nos interesa en la elaboración del preeente trabajo fue el oiguiente1 

37 
ldem. Ant, 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETAi LEY QUE 

ESTABLECE, REFCRMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

FISCALES Y QUE ADICIONA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES 

CAPITULO I 

DEL CODIGO FISCAL DE LA f'"EDERACION 

Articulo Primero.- Se REFORMAN les articules 208, último 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación •••••• , •••• ; para 

quedar como aigua1 

Articulo :!08.- ••.. , • , ••.•.• , ••.• , , • , , , • , •••• , •••••••••••• , ••• 

I a VII.- , , , , , , • , , • , , , , • , •••• , , •• , •••••• , , , , , , •• , , , , , , , , , , , , , 
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Cuando se ami.tan los datos previstos por las fracciones I, II, 

III Y VI, el Magistrado Instructor deaecbarA por improcedente 

la demanda interpuesta. 

Articulo 209.- ········••••••••··•·•••·•••••••••·•••·•••••••·• 

IaVII.-,,,,,,,.,.,,,,,,,,,,,.,,,,, •• , •• , •. ,,,,,.,,.,, •••• ,, 

Cuando no ae adjunten a la demanda los dOCWlientos a que ae 

refiere este precepto, el Magistrado Instructor tendrá por no 

ofrecidas lns prueba a, o si ae trata de loa previatos en las 

fracciones I a IV se tendrA por no presentada la demanda. 38 

Para comprender el oignif icado y alcance de esta reforma, y poder 

proceder a su &nalieie, ea conveniente precisar a qué se refieren loe 

requieitoe de las fraccionea I, 11, 111 y VI a que hace alusión la reforma 

del articulo 208 cuya omisión trae como consecuencia el desechamiento de la 

demanda1 ae:i como loo documentos a que se rofiere la reforma del articulo 

209, cuya omisión implica que se tenga por no ofrecidas las pruebas, y a qué 

ee refiaren lae fraccionen I a IV de este precepto, que ocaoionan que se 

tenga por no presentada la demanda. Por lo que para este efecto, ee necesario 

transcribir textualmente estos articules : 

Articulo 208.- La demanda deber6 indicar: 

I.- El nombro y el domicilio del demandante. 

II.- La resolución que &e i..mpugoa. 

III .- La autoridad o autoridades domandadaa o el nombre y domicilio 

del particular demandado cuando el juicio sea pro1110vido por la 

autori.dad administrativa. 

JB Otario Oficial de to federocl6n del 28 de dlcletlt:lre de 1989. 



IV. - Los hechos que den motivo a la demanda, 

V. - La• prueba• que ofrezca, 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se 

precisarán los hechos sobre los que deba versar y señalarAn 

loa nombres y domicilios del perito o de loa testigos. Sin 

estos señalamientos se tendrAn por no ofrecidas, 

VI.- La expresión de los agravios que le causo el acto impugnado. 

VII. - El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

Cuando se omitan loa datos previstos en les fracciones I, II, 

III, Y VI, el Magistrado Instructor desechará por improcedente 

la demanda interpuesta. 

Articulo 209. - El demandante deber."i adjuntar a su instancia 1 

I.- Una copia de la misma para cada una de las partea y una copia 

de loa document?• anexos para el titular a que se refiere la 

fracci6n III del Articulo 198 o, en su caso, para el 

particular demandado. 

II.- El documento que acredite su personalidad o en el que consto 

que le fue reconocida, o bien señalar loa datos del registro 

del documento con el que la acredite ante el '.rribunal P'isca1 

de la Federación, cuando no gestione en nombre propio. 

III.- El documento en que conate el acto impugnado o, en caso, 

copia de la instancia no resuelta por la autoridad. 

124 



IV.- Constancia de la notificación del acto impugnado, excepto 

cuando el demandante declara bajo protesta da decir verdad que 

no recibió constancia o cuando hubiera sido por correo. si la 

notificación fue por edictos deberá señalar la fecha de la 

i11tima publicación y el nolllbre del órgano en que ésta se bi':l:o. 

v.- El cuestionario que debe desbaagar el perito, el cual deber!. 

ir firmado por el demandante. 

VI.- Derogada. 

VII.- Las pruebas docwaentales que afre:1ca. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del 

demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de 

tratarse de documentos que legalmente ae encuentran a 

diapoaici6n, este deberá aei'lalar el archivo o lugar en que 

encuentren para que a au costa se mande expedir copias de 

ellos o so requiera su re.111isi6n cuando ésta sea legalmente 

posible, Para este efecto deberA identificar con toda 

precisión loa docwnentoa y tratAndoae de loa que no pueda 

tener a su disposición, baatarA con que acompai'lo copia de la 

solicitud debidamente presentada. Se entionde que el 

demandante tiene a su disposición los documentos, cuando 

legalmente puede obtener copia autorizada de los originales o 

de laa conatancias. En ningún caso se requerirá el envio de un 

expediente administrativo. 

Cuando no se adjunten a la de111anda los documentos a que se 

refiera eate precepto, el Magistrado Instructor tendrA por no 

ofrecidas las pruebas, o si se trata de los previstos ea la• 

fraccionas I a IV se tendrá por no presentada la deaanda. 
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Uno de loe argumentos del Leglolador para euprimir "Ú1 Prevención a 

la Demanda Oscura Irregular o Incomplll!lta", fue hacer efectiva la 

simplificación admlnietrativa, para lograr una lmparticlón de justicia pronta 

y expedita; sin embargo, conoidero que en el Animo del Legislador, influyó la 

idea que por muchoo años se ha tenido de tratar de evitar el exceeivo abuso 

de prlicticaa dealeales de los promoventee del juicio de nulidad, que 

obstruyen la pronta y expeditcl. impartición de justicia y por qué no decirlo, 

la recaudación fiscal, lo cual es justificable, pero no justifica la 

denegación de justicia que ha provocado esta rnforma. 

Sobre estos aspectos, tanto de la práctica desleal de los 

particulares, como de la simplificación administrativa, que en mi opinión 

motivaron la reforma, nos ocuparemos a continuación. 

l. - LA PRACTICA DESLEAL DE LOS PARTICULARES, COMO CAUSA DE LA REFORMA 

Al ser el Procedimiento Contenciooo J\dministrativo, un juicio de 

naturaleza fiscal, aún cuando también participa do la materia administrativa, 

el Legislador ha tenido la idea de tratar de ovitar lo m.§e pooible el 

excesivo abuoo do prácticas desleales por parte do algunos promoventea del 

Juicio de Nulidad que na la entablan para obtener do los tribunalco la justa 

restitución o reconocimiento de eu derecho, sino como medida o prlictica para 

impedir o evitar, en lo poaible, el reconocimiento o restitución del derecho 

de eu contraparte y, para lograr esto ültimo, aprovechan lao deficlencins o 

lagunas de la ley para emplearlas en eu beneficio '/ delldc luego, en perjuicio 

de su colitigante. 

Es en el Derecho Procesal Común, donde .!lin duda alguna son m.\o 

frecuentes las pr.!i.cticaa dcoloa.loe de loa litigantes donde inclueo podemos 

decir; que se ha logrado instaurar una técnica proceoal que permite 

distorsionar y dilatar loe procesos, a través de presentar promociones 
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innecesarias, como son: reconvenir reclamando prestaciones a que no ee tiene 

derecho, exibir interrogatorios para testigos fuera del término concedido por 

la Ley, solicitar se cite a testigos supuestamente domiciliados fuera del 

país, objetar toda clase de pruebao de la parto contraria, impugnar toda 

clase de reoolucioneo, y muchas otras conductas que en la práctica diaria de 

loe tribunalee nos dejan eorprendidos, por la gran imaginación que para estos 

menesteres poseen algunos litigantes. 

Sin embargo, estas prllcticas no son exclusivas del Derecho procesal 

Común, pues de una o de otea manera exieten en todos loe procedimientos que 

se tramitan ante loe órganos jurisdiccionaloo, donde nuestro Juicio de 

Nulidad no viene a ser la excepción, aún cuando hay que reconocer que en 

menor grado, existen pr.\cticae desleales de algunos litigantes, para 

distorsionar o retardar el procedimiento. 

Hemos vioto, que en el Procedimiento Contencioso Adminietrativo 

Federal, desde un principio y hasta fechas recienteo, el lcgiolador aceptó 

para la admisión de la demanda, la facultad del Magistrado Inotructor para 

requerir al demandante cuando presentara una demanda oscura, irregular o 

incompleta; es decir no estableció la necesidad de que la demanda cumpliera 

con todos loe requisitos eeñaladua por la Ley para su admisión, aei como 

tampoco que a la misma ee adjuntaran todoo loe documentos, quizA por 

considerar que tal situación no presentaba ningún efecto importante para las 

autoridades demandadas y por el contrario no se dejaba en estado de 

indefeneión al particular, que en ese entonces, poco o caoi nada sabia de 

este procedimiento, como lo señala el Maestro Emilir:i Hargái.n Hanatcu, en el 

"pról.ago"' de BU libro "'De lo COntencio.11.0 Administrativo de ADulaci6D o de 

Ilegitimidad", cuando dice: 

Qué interesante era actuar en un juicio poco conocido para el 

grueso de loa abogado• particulares; Qué sorpresa observar 

que brillantes abogados litigantes en loa tribuna.le• civiles, 
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al patrocinar un juicio do nulidad olvidaban toda 

experiencia procesalista, sólo porque el juicio do nulidad era 

juicio ante un td.bunnl administrativo. 
39 

Algunos abogados particulares fueron conociendo cada vez más el 

procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Federación, y con ello, a 

aprovechar en eu beneficio todas las prerrogativas legalea permitidas para 

retardar el procedimiento cuando asi convania .:1 sus intereses. Aei, la 

admiei6n de la demanda con el tiempo fue utilizada como una medida dilatoria, 

porque al presentarla ein cumplir los requisitos lllgales o oin adjuntar loe 

documentos correspondienteo, oxistia la posibilidad de que el Hagiotrado 

Instructor, loe requiriera, para completarla, aclararla o corregirla, lo que 

se traducia en un plazo adicional al establecido por la Ley para 

presentación, logrando con ello tener en ocasiones una mejor preparación de 

ouo defensas o un mejor fl"...:otento a través de aportar pruebas con las que no 

contaba al momento de elaborarla; pero !labre todo, a veces por el aimple 

hecho de retardar el procedimiento, lo que llegó a constituir una práctica 

desleal con la que las autoridades hacendarias eo:taban en total denacuerdo. 

Hasta los años de 1981-1982, ul Código Fiscal de la Federación, 

permitió a loa promoventes del juicio de nuliddJ iniciar su t.riimite con tan 

solo interponer una demanda de nulidad totalnmte irregular, integrada 

únicamente con el nombre del prorr.ovcnte y el señalnmiento de la resolución 

impugnada. 

Eato producia la co,1sccuc>ncia legal e inevitablP. de que el 

Magistrado Instructor requiriera al promovente para. que la ajustara a loa 

lineamientos eHtablecidoe por el código Fiscal do la Fcderaci6n, pero entre 

el tiempo en que se dictabil el auto y el tiempo en que se notificaba 

personalmente y se desahogaba la prevención, ya habia transcurrido un plazo 

39 
Hargoin ~.:motou, Emi l lo: "De Atmiriistntivo do Arolac:l6ri 

00 Ilegitimidad." Ob. Cit. "Prólogo". 
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adicional que legalmente no estaba considerado dentro del procedimiento, 

adem.§.s de aumentar las cargas de trabajo del propio órgano jurisdiccional, 

que no podía entrar al fondo del asunto mientras la demanda no fuer-a 

subsanada. 

Sin embargo, no podemou sostener que estas práctica.e eean siempre 

de mala fe, ni que solo los particulares realicon este tipo de conductas, que 

también pueden ser propias de loe abogados del Estado en un momento 

determinado, como también lo sei'iala el Ha.ostro Emilio Hargain Hanatou cuando 

dice: 

Producia alegria vencer en juicio a particulares que injusta e 

ilegalmente pretendI.an eludir el cumplimiento cabal de sus 

obligacionos tributarias, infundl:;¡ tristeza derrotarlos cuando 

la justicia, aún cuando no la Ley, le& corr-ospondia. 

Pero qué fantidioao ora defender un juicio y, aún más, agotar 

contra la sentencia, cuando la autoridad 

administrativa actuaba erróneamente y, por que no decirlo, en 

ocasiones basta con dolo, Defender por defender, sin tener más 

argtllllento quo " PAAA ESO PAGA EL FISCO 4 D 

La experiencia que vivió cuando prestó servicioa en la 

Procuraduria Fiecal de ln Federación, y que ahora comenta el Haeetro Emilio 

Margáin Hanato1.1, en realidad no SE! ha ale)ado mucho de la pr-J.ctica, ya que 

como sabemos, aún cuando en la actualidad existen abogado::; particulares q:..ic 

son unos verdaderos proceealistas en materia fiscal, !tu número sigue siendo 

reducido en relación al crecimiento del número de contribuyentes, muchos de 

loe cuales ni siquiera saben que deben acudir a un abogado !iscallota para 

que loe asesore cuando consideran que la autoridad no estli actuando con la 

legalidad debida, para tramitar un juicio de nulidad ante el Tribunal Fiocal 

de la Federación. 

4 o Har911fn m.:inatou, Emilio: Ob. Cit. "Prólogo''. 
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Cu!.ntas veces, el abogado del fisco a sabiendas de que el 

particular tiene la razón no ee la concede, eino que se dedica a defender por 

defender, como lo oeñala el Maestro Margain Manatou, que para eso paga el 

fisco, evitando por todoo loo medios a su alcance que se le haga justicia al 

particular, de por si ya afectado en su derecho y aobre todo, en 

patrimonio al obligarlo a defenderse. 

Entonceo, no sólo los particulares realizan prlícticas dilatorias 

durante la tramitación del proceso; oino también los representantes del 

estado cuando asi conviene a sus intereses; lo ideal seria, que la autoridad 

defendiera exclusivamente loa actos y resoluciones validos, a fin de que los 

particulares no se vean obligados a litigar cuando tienen la razón para que 

ésta se loa reconozca. 

La práctica de presentar demandas oacuraa, irregulares 

incompletas, considerada por algunoa como viciooa, es lo que en mi opinión 

motivó al Legielador a modificar la estructura del juicio do nulidad, 

mediante la reforma que impulsó para suprimir la prevención a la demanda 

irregular, a partir del a~o de 1990. 

Sin embargo, la reforma de loe articulan 208 y 209 del Código 

Flocal de la Federación, para deotrulr la prli.ctica viclo1rn de retardar el 

procedimiento y obtener un nuevo plazo para eubeanar su demanda, no so 

juetifica, porque la realidad nos ha demostrado que la medida lnotaurada por 

el Legielador, se ha traducido en una flagrante denegación de justicia y por 

tanto, en una violación do la garantía de audiencia, como más adelante ee 

analizar& para la debida comprenei6n de oeta afirmación. 

2.- LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA, COMO CAUSA DE LA REFORMA 

La reforma de loe preceptos legales a que hemoo venido haciendo 
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referencia, la euotenta el Legislador en "La Simplificación Administrativa" y 

con baee en ella, "suprime la facultad del Magietrado Instructor para 

requerir al demandante, cuando éste preoente una demanda oscura, irregular o 

incompleta, para que la aclare, corrija o complete, como originalmente lo 

previó la Ley de Justicia Fiscal de 1936, cuyos principioo para la admisión 

de la demanda, prevalecieron hasta ol año de 1989 con las modif icacionee que 

anteriormente referi. 

La Simplificación Administrativa, eo una PoU:.tica del Gobierno 

Federal, que se traduce en hacer más eficientes a loe órganos de .1.a 

administración pública, para que el gobernado realice el menor número de 

trámites pooibles ante las oficinas gubernamentales, para cumplir con 

obligaciones o para solicitar los Servicios Públicos a que tiene derecho. 

La Reforma Administrativa, que ahora conocemos como Simplificación 

Administrativa, en la época moderna ee inicia con la expedición de la Ley 

Orgánica de la Adminietraci6n Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976 y, que entr6 en vigor el lo. de 

enero de 1977. 

La Exposición de Hotivoa de la Ley Orgánica de la Adminiatraci6n 

Pública Federal, señala1 

""El actual aparato administrativo facilitó ol cwapli.miento de 

un buen número de metaa de nuestra Revolución'". "Sin ell\barga, 

no puede esperarse que una eatructura orgAnica, cuyo último 

ajuste de fondo fue realia:ado hace 18 añoa, aiga teniendo la 

mi••• eficiencia para resolver, hoy dia, los prot.lema• que 

plantea paf.a cuyas actividades aacioecon6micas 

considerablemente •6• amplia a compleja a que l•• de 

entonce a"', " La naci6n reclama nuevamente la adecuación de su 

adminiatraci6n pública a laa neceaidadea y problemaa que 



plantea la actual situación del pais ... "Se trata de reali:z.ar 

las aju•tes indispensables, precisar responsabilidades y 

aim.plificar estructuras, de m.tUlerR que el Poder Ejecutivo 

Federal cuente con un instrumento administrativo eficaz que 

permita al pueblo encontrar en la adaiiniatrac:i6n pública 

procedimientos sOl\Cillos, trAmitea rápidos atención 

considerada. 41 

El Pt"ograma do Reforma t>.dminlatrativa del Gobierno Fedet"al, para el 

periodo 1976-1982, establece de sus objetivos mejorar la 

administración de justicia, para adecuarla a la nueva realldad del paI.e y, en 

su texto> señala: 

41 

Mejorar la Adaiiinistraci6n da Justicia para fortalecer las 

inatituc:iones que el pueblo ha estabh!C:ido en la Constitución, 

para garanti:zar a los ciudadanos la seguridad Jurldica en al 

Ejercicio de aus Dereebos y Respons11bilidades y c:onsolidar su 

confian~a en las inatitucionea y cu sua gobernantes, 

El siatema de b1part.ici6n de juaticia en Méxieo requiere 

adaptara• a loa cambios ocurridos en el desarrollo del paia 

dentro de la filoaofia de nue•t.ro proyecto nacional. Por lo 

tant.o, a la vez que se plantea la necesidad de continuar 

revisando la administración de justicia en &l ltmbito estatal, 

la reali:r:ada par los Tribunales Judiciales y por "Organoa 

Adlllinistrativoa'" ~ la prevención, la procuración y la 

revalidación y roadaptl\ción social, resulta necesario realizar 

una tarea paralela en "la Administración de Justicia que 

conpete a .lo• Tribunales de la Fadraci6n." 

Dlat'lo oHc:lel df!o lG federeciór-.: "Ellp<>$lc.16n de folotl.,.os º' \o Ley orgánica 
de la Actnlnlsrrocl6n ~úb\ica r~raL 29 de dlci~re de 1976. 



42 

La expedita i.lllpartición de ju•ticia ea una exigencia expresa 

de la COnatitución General de la República y un requerimiento 

para garantizar la libertad, la paz social y l.a ju•ticia 

La mejor importación de Justicia P'ederal, no •e encuentra •ólo 

la multiplicación de loa órganos encargado• de 

administrarla o en laa ••ras reformas legales, 11ino la 

revisión de la totalidad del sistelll&, logrando hacerlo 

participe del proce110 de reforma y evaluación que se opera 

actualmente en el l\Jllbito del Poder Ejecutivo. 

Para dar cabal cumplimiento a las garantias individuales, 

necesario revisar cabalmente el sistema, con el propósito de 

alcanzar un verdadero derecho a la justicia con un profundo 

sentido hum.ano y hacer a ésta accesible, gratuita y expedita 

para toda l.a población qua la demanda. 

Por otra parte, necesario instrumentar Jurídica 

Ad.ainiatrativamente la• 111edidaa de reforma administrativa del 

sistema, en especial aquella• relacionadas con 1011 diversos 

Tribunales Administrativos de car!.ct~r Federal. 

Transfor.ar el derecho de acudir a loa Tribunales en una 

verdadera producción social, con sentido bWQaoista que permita 

a la ciudadanía obtener acceso a la intervención de loa 

Tribunales para la re•oluci6n de sus coaflictoa jur!dicos. 
42 

GonzAlez Rodrtgo, Maria Guadalupe1 "Pensamiento 
sobre Adnlnlstracl6n Públ lea en Mé.r.lco." Trib..nal Fl!ital 
Cuarenta y cinco ai'io1. PAgs. 89,90,93 'f 94. 

Jos6 .. l6pez ,, Portillo, 
Fedención • 
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El Doctor Gonzalo Armienta Calderón, en eu libro .. La Reforma 

Judicial y la Justicia Administrativa", respecto al tema que nos ocupa, dice: 

Bl Poaaamiento del Lic. Miguel da la Madrid, fue de 

establecer la obligación política de im.pulaar la renovación de 

la• instituciones mediante adecuaciones y actualizaciones de 

loa textos normativos. 
43 

En efecto, los autores de la obra "La Renovación Nacional a travéo 

del oerecho" coordinados por el Lic. Jooé Saénz Arroyo, señalan que: 

La obra legislativa del Lic. Miguel de la Madrid U. ea, sin 

duda alguna, ln. obra jurídica más profunda, completa y 

trascendente en ln historia do la nación mexicana en lo• 

últimos tiempos. 
114 

En lo relativo a nueotro trabajo, El Plan Nacional de Desarrollo 

1983-1988 aborda el problema de la Justicia Administrativa, en los si.guienten 

t~rminoe: 

43 

44 

45 

Armlcnto 
Aánlnlstrativa" 

, ••• También es preciso continuar examinando la forma y 

la tutela de los derechos términos para 

individuales sociales. A este respocto, destaca la 

importancia de mejorar los mecanismos do defensa de los 

particulares frente a la Ad.ministración Pública, transformando 

o perfeccionando, en su caso, loa órganos o procedimientos 

existentes. 
45 

Calderón, Gonzalo: Reforll'lll Judicial ta Ju'Stlcio 

Constitucionales Lcg11tes del Si.~tf'fll1t 

Judicial He1dcano. Edito,.ial Por,.ú11, S.A. Prtme,.1 Edición. Jllé.o;h:o 1987. 

PAg. 821. 

sáenz Ar,.oyo, José: coordinador: "La Renovación través dol 
Derecho". Edttorlnl Po,.rúa, S.A. "P,.óloqo". 

Plan Nacional de Desa,.rollo: Poder Ejecutivo rederal, Secret11rí11 .. 
p,.ogr8111ilclón y P,.esupucsto. Mél!lco 1983. Pá;. 70 
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Sobre el particular, ea importanto oeñalar el comentario que hacen 

loa autores de .. La Renovación Nacional a travée del Derecho" (La obra 

Legislativa de Miguel de la Madrid), quienes exponen: 

• • • estimamos conveniento apuntar, en lo que a Justicia 

Administrativa refiere, que los manifiestos 

re11li11ados duranto el periodo gubernamental, bao estado 

inspirados en la postura filosófica de considerar al Derecbo 

como instrumento de transfor111aci6n 1 como medio para la 

obtenci6n de cambios positivos on actitudes y comportamientos 

individuales e inatitucionaleG. Menester es advertir, cuAn 

profundo ea el avance experimentado al hacer evolucionar la 

jurisdicción ad.cl.inistrativa especializada, a fin de proponerla. 

en condiciones de responder mejor a las exigencias sociales 

contemporlíneas y a las derivadas del proceso intermedio de 

desarrollo que vivimos como nación. De abi los esfuerzos de 

desconcentrar conocimiento y sustanciación, ACORTAR LA SENDA 

PROCESAL y hacBr que el resultado jurisdiccional se produzca 

con mayor cercania en los horizontes ci¡pacial 'i temporal, 

dándole con ello una dimensión realmente alcanzable a la 

justicia fiscal 'i adiainistrativa. 
46 

Fue durante eete periodo presidencial cuando oe adic1on6 la 

fracción XXIX-H al articulo 73 do la constitución General de la Ftcpública, 

con la consecuente reforma del articulo 104 Constitucional, con la doble 

finalidad de, por una parte, confirmar la constitucionalidad del Tribunal 

Fiscal de la Federación y de loe Tribunales Contencioao Adminietrativos; y 

por la otra, dar cumplimiento a lo que manda el articulo 17 Constitucional, 

de hacer m&e pronta y expedita la impartición de justicia. 

Acorde con la reforma constitucional, el EJecut1vo Federal, envió 

46 
SAenz Arroyo, José: Coordinador: Aenov1c16n Wacionel trevé~ deL 

Derecho". Ob. Cit. Págs. 190 y 195. 
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al Congreso de la Unión con fecha 10 de noviembre de 1987 una Iniciativa de 

Ley, proponiendo la reforma de diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación, la que en su Exposición de Motivos sustenta : 

a). - Simplificación y avances procodimentales; 

b) .- Acceso inmediato decisión rogionalizada de las 

controversias; 

c) .- Reducción de Instancias Procesaloa; 

d) ,- Supresión de ciclos procedimentales bifurcados y dilatorios, y 

e). - Adecuación do la Estructura orgánica del Tr.ibunal Fiscal de la 

Federación. 

Durante la preoento adminiotración, el Prooidente de la República, 

Lic. Carloo Salinae de Gortari, con fecha 8 de febrero de 1989, dictó el 

ACUERDO por el que se establecen las bases para la ejecución , coordinación y 

evaluación del Programa General de Sirnplicación de la Administración Pública 

Federal, el que De publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 

febrero del mismo año. 

Dicho acuerdo eeñala: 

Que para hacer frente a los rotoB que plantoa la evolución del 

país, el Estado Mexicano roquiero de una Administración 

Pública eficiente; , •• , , , . , •.• , •••••••• , •••.• , ••••• , • , •• , ••.•• 

Que en este contexto simplificar implica, por una parte, la 

agilización y transparencia de los procedi.miontos relacionado• 

con los trámites y gestiones que realiza la ciudadanía en el 
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ejercicio de derechos CUJ11plimiento de 

obligaciones y por la otra, la reorganización y el adecuado 

funcionamiento interno de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, constituyéndose allí. la 

simplificación en un instrumento indispensable para el 

perfeccionamiento del quehacer públ.ico. 
47 

Hasta aquí, hemos visto en términos generales, el espíritu que 

entraaa la simplificación Administrativa, y los criterios que ha sustentado 

durante loa tres últimos periodos de gobierno, respecto de la impartici6n de 

justicia, y eobre todo do la Justicia Administrativa, tema que se relaciona 

con la exposición del presente traba)o, por las razoneEl que aduce el 

Legislador en la Exposición de Hotivos de la iniciativa presidencial, enviada 

al Congreso para reformar los Articules 200 y 209 del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Simplificación Administrativa, on materi.a de impartición de 

justicia, tiene como finalidad ACORTAR LJ\ SENDA PROCESAL haciendo m.§.e pronta 

y expedita la impartici6n de justicia, como lo establece el Articulo 17 

constitucional, que en ol Campo dol Derecho Procesal otorga plena vigencia al 

Principio de Economía Procesal. 

En efecto, La Simplificación Administrativa ea configura en el 

Procedimiento Contencioeo A.dminietrativo Federal {Juicio de Nulidad), con la 

reforma de loe art.iculos 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación, 

virtud, de que al euprimirse la facultad del Magistrado Instructor para 

requerir al promovonte de una demanda Oscura, Irregular o Incompleta, para 

que la aclare, corrija o complete, cuando la misma no cumpla con los 

requisitos del artículo 208 o no acompañe a loe documentos a que se refiere 

el articulo 209, ee elimina un acto procesal y en concecuencia, se simplifica 

47 
Diario Ofictol de la Federación: 9 de febrero de 1989. Pág. 39. 
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el procedimiento, pero más que eoo, se elimina una cauaa de dilaci6n del 

proceso, por una parte y por la otra, se disminuye el número de juicios en 

trámite, pues muchas demandas ni siquiera eon admitidas, sino que se desechan 

por improcedentes o se tienen por no interpuestas, como lo mandan las 

disposiciones legalee en comontll, ev itllndole cargas de trabajo al Tribunal, 

pero generando una denegación de juoticia. 

A este respecto, vale la pena sen.alar lo que con motivo del 

establecimiento de la !racctón V en el Artículo 209 del Código Fiocal de la 

Federación de 1982, dijo el Doctor Gonzalo Armienta Calder6n: 

Lo desesperación por ogili:t.ar el procedimiento y obtener una 

justicia pronta y expedita no debe llevar a extremos tales que 

desvirtuemos su propia exiutencia. 

La justicia debe ser pronta y expedita, pero no a tal grado 

que desvirtúo los más elementales principios rectores del 

proceso e impida llevar al ánimo del juzgador elementos de 

juicio que permitan dictar un fallo imparcial. 
46 

Siendo la Si.mpl.ificación 1\dministrativa, lo que motivó al 

Legislador a impulsar la reforma de loa articulas 206 y 209, del Código 

Fiscal de la Federación para suprimir la facultad del juzgador de preparar 

lno primeras diligencias para el buen d~warrollo del proceso, o trav~s del 

requerimiento .il pror:io•1ente para que aclare, corrlja o completo ou demanda, 

sujetándola a lo quo rtisponen loe preceptos legaleo para ou admisión, es 

evidente, que ea cumpl.e el objotivo de la reforma por dos ra::oneo, la 

primera, porque ee reduce el número de actos juridicos que ee pueden dar 

dentro del proceso; y la segunda, porque se cvl.ta que el. particular ec 

48 
Armlento Colder6n, Gonzalo: 
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aproveche de esta figura procesal para entorpecer el desarrollo del proceso, 

utiliz.indola como una medida dilatoria para retardar la reeolución del propio 

proceso, conducta por deml!.s reprobable en la prl!.ctica, y que no debió 

existir, ya que siendo el particular que con su demanda pone en marcha el 

órgano jurisdiccional, éete dcberí.a ser el ml!.s intoreeado en que se le 

declare el derecho, pues, se entiendo que oon ciertos loe actos do autoridad 

que est6 impugnando por este medio, por conoidcrarlos ilegales, y por tanto, 

es quien debe reclamar que oc le imparta jueticiñ de manera pronta y 

expedita, como lo manda el articulo 17 Constitucional. 

No obstante, coincido con el criterio sustentado por el Doctor 

Gonzalo Armicnta Calderón, en virtud de que si bien ea cierto, que la reforma 

a estos preceptos legales reduce el procedimiento, también lo es, que en mi 

opinión, implica una denegación de justicia, ya que el Hagietrado Instructor 

en estricta aplicación de la Ley, cuando la demanda no cumple con loe 

requisitos previstos por el articulo 208 o no lleva anexos los documentos a 

que so refiere el articulo 209 la desecha por improcedei'lte o la tiene por no 

presentada, lo que en mi opinión no implica impartir junticia pronta y 

expedita sino, NO IMPARTIR JUSTICIA, pues, como va a renolver el juzgador 

algo que ni siquiera tuvo oportunidad da conocer par la falta de un requinito 

formal, que pudo conaistir en la simple omisión de una copia para correr 

traslado o en el señalamiento de un domicilio para oir y recibir toda clase 

de notificaciones, de ahí. que, como lo sei'lala el Doctor Armienta, LA JUSTICIA 

DEBE SER PRO?ITA Y EXPEDITA, PERO NO A TAL GAADO QUE DESVIRTUE LOS HAS 

ELEMENTALES PRillCIPIOS RECTORES DEL PROCESO E IMPIDA LLEVAR AL ANIHO DEL 

JUZGADOR LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LE PERMITAN DICTAR UN FALLO IMPARCIAL. 



CAPITULO IV 

AH1\LISIS CONSTITUCIONAL DE LA REFORMA A LOS ARTICULOS. 208 Y 209 DEL CODIGO 

FISCAi. DE LA FEDERACION, VIGENTE A PARTIR DEL- lo. DE- ENERO DE- 1990. 

A). - OARANTIA DE AUDIENCIA 

cuando ol Legislador toma la decisión de dictar una ley o modificar 

la ya existento, debe considerar, ante todo, que la nueva norma o el 

contenido de la reforma, en su caso, no contravenga las disposicioneo y 

principios consagrados en la Constitución General de la República, que es la 

Ley Suprema de toda la Unión. 

La propia Constitución establece: 

Articulo 133, - Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen do élla y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente do la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda ln Unión .•• 

El Doctor Jorge Carpi;::o McGregor, 

Conetitucionalee" en relación a este precepto, comenta: 

obra "Estudios 

Esto precepto enuncia el principio de supremacia 

constitucional por medio del cual dispone que la 

Constitución es la ley suprema, es la norma c:úspldo de todo el 

orden jurí.dico, es el alma y la savia que nutre y vivifica el 

derecho, es la base de todas las instituciones y el ideario de 

un pueblo. 
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supremacta coostitucional significa que una norma contraria 

-ya sea material o formalmente- a esa norma superior no tiene 

posibilidad de existencia dontro de ese orden juridico. 

La supremac!.a constitucional representa la unidad de un 

sistema normativo, y apuntala para loo hombrea un cierto 

margen de Boguridad porque éstos sabon que ninguna ley o acto 

debe restringir la serie de derecho& que la constitución les 

otorga y que si tal coioa acontece existe un medio reparador de 

la nrbitrariedad, 49 

En este contexto, ea nuestra constitución la norma )Uridl.ca 

fundamental a la que primero debemoo atenernoe, cuidando que sus diferentes 

normaa y principios no se vulneren, porque vivimos en un Estado de Derecho 

donde gobierna el lmperio da 1'3 Ley, y no el de loa hombrea. 

En efecto, como lo aei'lala el Doctor Jorge Cilrpizo, ninguna ley o 

acto debe reatrinqir los derechos que la constitución le otorga a loa 

goburnados. Ea too derechos no son otra cona que las GARAUTIAS INDIVIDULAES 

que consagra nuestra constitución, a cuya luz debemoo analizar la reforma 

legiolativa de los articules 208 y 209 del Código Fior:-al de la FederaciOn, lo 

que constituye la parte más importante del presento trabajo, ya que en mi 

opinión, ni en aras de la simplificación administrativa o de suprimir 

prácticas viciosas de algunos pa.rticularen, co pooiblc que se vulneren les 

derechos que a favor de loa gobC'rnadon establece nuestra Constitución 

General, cuando dispone 

Articulo lo.- Ec los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de laa garantias que otorga esta constitución, las 

49
c11rplzo ~.. Jorge: "Estudios Constitucionales". Editorial Porrúa, S.A. UHAM. 

Tercera Edición. Mé;1dco 1991. Págs, 1 y 2. 
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cuale11 no podrAn restringirse, ni suspenderse, sino en los 

casos y en las condiciones que él la misma establece. 

Las garantías a que se refiere esto precepto, se encuentran 

contenidas en lee primeros 28 artículos de la Constítuci6n General do la 

República y en élloo, de manera expresa, se determinan loe derechos que 

doctrinalmente conocemos como derechos del hombro. 

LOS tratadietae clasifican las Garantían Individuales de diferente 

manera, agrup.!índolae en trcB y hasta cuatro rubroo, de tal suerte que las 

dividen en 1 Garantias de Igualdad, de Libertad, de Propiedad y de Seguridad 

Jurídica; o bien, en Garantiao de Libertad, del orden Juridico y de 

Procedimientos. 

Al referirse a las carantiao de Procediin1entoa, que no son otra 

cosa que las "Garantías de Seguridad Juridicae", el Maestro Juvcntino v. 

Caotro dice ; 

so 

••• reconocidas constitucionalmonte las libortades do la 

poraona humana y el orden jurídico que permite su ejercicio, 

s6lo queda garantizar el procedimiento a que deben sujotarae 

loa miembros del Poder Público, para asegurar que laa personas 

sean eacucbadaa, puedan presentar las pruebas on las que 

afirmen sus derechos, y finalmente manejen mediante laB 

alegaciones que consideren pertinentes, los antecendontea y 

arqu111ento& en que funden la invasión de sus libertades y 

derechos. SO 

Al exponer eu "Idea oobre la Seguridad Jurídica", el Ma~1stro 

V. Castro, Juvcntfno: "Gnrimtlu Alr1).ilro". Edltorlel S.A. S6ptirra 
Edlcf6n. Hó:11ico 1991. Pág. 217. 
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Ignacio Burgoa Orihuela comenta y define laa Garantiaa de Seguridad Jurldica, 

de la eiguiente manera : 

En las relaciones entre gobern11ntos como representantes del 

Estado y gobernados, se suceden múltiple& acto&, imputables a 

loa primeros, que tienden a afectar la esfera jurldica de los 

segundos, 

Dentro de un Régimen de Derecho, todo acto de autoridad debe 

afectar a una persona en sus múltiple• derecbos1 vida, 

libertad, etc,, pero esa afectación que opera en el status de 

cada gobernado, debo obedecer a. determinados principios 

previos, llenar ciertos requisitos, en ointesis, debe estar 

sometida a conjunto de modalidades juridicas, sin cuya 

observancia no seria v.S.lida desde el punto de vista del 

derecho. 

Ese conjunto de modalidades jurídicas a que tiene que 

sujetarse un acto de cualquier autoridad para producir 

v.Slidamonto, desde el punto do vista juridico, la afectaci6o 

en la esfera del gobernado a loa diversos derechos de éste y 

que ae traduce en una serie do requisitos, condicione.a, 

elementos, etc., es lo que coastituye las Garantias de 

Seguridad Juridica. Bst:as i.mplican, ea coasocueacia, el 

conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o 

circunstaciaa previas a que debe sujetarse cierta 

actividad estatal autoritaria para generar una afectación 

vAllda de diferente indole en la esfera del gobernado, 

integrada por el total de sus derechos públicos subjeti.vos. 

Por ende, un acto de autoridad que afecte el lmbit:o juridico 

particular de un individuo como gobernado, sin observar dicboa 
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requisitos, condiciones, elementos o circunstancias previos, 

no será válido a la luz del derecho. 51 

De lo expuesto por loe tratadistas, podemos decir que nuestra 

constitución a través de lao Garantías de seguridad Jurídica, establece las 

normdD conforme a las que el Estado dentro de su competencia debe actuar y 

realizar su actividad, para no afectar arhitrariamcnte loe derechos del 

gobernado, ya que como sabemoe, lao Garantías configuran una relación 

constitucional, quo extremo tiene al Estado general y 

particularmente a todos y cada uno de sus órganos gubernativos, y en el otro 

extremo eetAn loe gobernados como titulares do lao garantí.as individualeB que 

lee otorga la propia constitución y, por tanto, leo deben oer renpetadao. 

Dentro de lao Garantí.as de Seguridad Juridica que nueotra 

Constitución eatablece a favor de los gobernados, eotá la Carantía de 

Audiencia a la que por su importancia dentrc de nuestro Sistema Juridico y au 

relaci6n con el preaente trabajo, me referiré a continuación : 

La Garantia de Audiencia, ce una de lae más importanteo con que 

cuenta un gobernado en un régimen de derecho, ya que ce la principal defensa 

de que dispone fronte a los actos do loa diferentes Organos del Estado, que 

tienden en ocasiones a vulnerar sus derechos constitucionales. 

Nuestra Conetit.uci6n Polí~ica establece eetn Garantía en beneficio 

de gobernado o, cuando el segundo párrafo del articulo 14 

Constitucional, dispone: 

Nadio podrá sor privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, on loa 

51 
aurgoa Or\huel11, lgriacio: Ob. Cit. Pág. 498. 
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que ee cumplan las formalidades esenciales del procedí.miento y 

conforme a las leye• expedidas con anterioridad al hecho, 

El maeatro Juventino V. Caatro, eoetiene que el articulo 14 

Conetitucional, on eu segundo pArrafo, contiene por igual lae garantiaa de 

legalidad y audiencia, complementada aquálla por el párrafo inicial del 

articulo 16 conetitucional y señala: 

Nuestro debido proceso legal tiene dos aspectos: uno de forwi.a 

y otro de fondo. La forma consiste eo que ae siga el juicio 

ante tribunales previamente establecidos, cumpliéndose en ~l 

lae formalidades esenciales del procedimiento; y el fondo en 

que los recursos dentro de esa audiencia judicial, sean de tal 

manera que en cada caso concreto no ae deje en estado de 

indefensión al individuo. 
52 

Podemos decir que las Garantlao Conetitucionaleo que reconocen el 

derecho de audiencia, se refieren a una f6rrr,ula jud.dica que permite a loo 

gobernados oponerge a los actos arbitrarios de las autoridadeo, cuando éstas 

los privan de sus derechos, otorgAndoles para ello, el beneficio de 

tramitarse procedimientos que leo permitan ser oidos en ous excepciones, 

argumentaciones y recursos, aún mAs, condicionar lae resoluciones 

definitivas a una congruencia entre lo alegado y lo resuelto; es decir, 

nuestra Constitución a través de la Garanti.!I. de Audiencia, le otorga a los 

gobernados el derecho a defenderse, mediante el procedimiento de ser 

escuchados por el Organo Jurisdiccional, con todas las consecuencias 

jurídicas que implique, 

Ciertamente, el segundo phrrafo del articulo 14 Conotitucional 

establece una Garantia de Legalidad en cuanto que obliga a la autoridad a 

52 
V. Cas.tro, Juventlt10: Ob. Cit. P611. 230. 
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aplicar las leyoe que han sido expedidas con anterioridad al hecho y a fundar 

y motivar la causa legal del procedimiento, como lo establece el párrafo 

inicial del artí.culo 16 de nuestra Norma JurI.dica Fundamental. 

El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela, dice: 

que la Garantía de Audiencia esta. contenida en una f6rmula 

compleja e integrada par cuatro Garantiaa Eapecificaa de 

Seguridad Jurídica, que aon : 

a). - La de quo en contra de la peraona, a quien ae pretenda privar 

de alguno de los bienes jurídicos tutelados por dicha 

disposición constitucional, "so siga un juicio"; 

b) .- Que tal juicio se substancio ante "tribunales previamente 

establecidos"; 

C) .- Que on el juicio se observen "las formalidades esenciales del 

procedimiento", y 

d). - Que el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes 

'"existentes con antelaci6n al becbo o circunstancia" que 

hubiere dado motivo al juicio, 53 

Entonces podemos decir, que la primera de eetae garantiao 

eepecificae ee encuentra en la expreei6n "mediante juicio" lo que implica que 

para que un acto no eea •1iolatorio de la Garantid dti Audiencia, ce necesario 

que dicho acto de autoridad caté precedido de la función jurisdiccional, 

ejercida a través de un procedimiento en el que el afectado tenga plena 

intcrvenci6n a efecto de producir su de!ensa. 

53 
llurgoa Orlhul?ln, Ignacio: Las Garnntla!i lndlviduale& "· Editorial Porrúa, 

S.A. Vigésima Tercera Edición Méidco 1991. p,1g, 518. 
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La segunda, relativa a loe tribunalee previamente establecidos, se 

refiere tanto a loe órganos jurisdiccionales estatales como a lao autoridades 

adminiotrativas. 

La tercera, referida las formalidades esenciales del 

procedimiento, se integra por los derechos de defensa y de prueba que tiene 

el sujeto afectado. 

La cuarta y última, en realidad se refiere a la no retroactividad 

de las leyes. 

La Garantía de Audiencia es un derecho conetitucional que tiene 

todo gobernado en tanto que puede ser objeto de actos de autoridad y cuyos 

bienes jurídicos tutelados son: la vida, la libertad, la propiedad, la 

posesión y los derechos subjetivos del particular. 

consecuentemente, el acto violatorio de la Garantía de A.udiencia 

debe ser do cará-::ter privativo, o sea, que debe consietir en una 

menoscabo de la esfera juridica del particular o en un impedimento para el 

ejercicio do algún derecho. 

Respecto de las formalidades eeenciales del procedimiento a que se 

refiere el segundo p.irrafo del articulo 14 Const.itucional, el Maestro Héctor 

Fix Zamudlo, eeOala 1 

Deben conaidorarse como tales loa principios formativos del 

procedimiento judicial que se juagan necesarios para quo las 

partes tengan la posibilidad real de lograr una decisión justa 

de la controversia planteada, y por ello deben estimarse 

un aspecto fundamental del derecho de defensa procesal. 

Dichas formalidades se establecen de manera especifica en el 



articulo 20 constitucional, que consagra los derechos del 

acusado en el proceso penal, entre ellos, el derecho a la 

libertad cauciona!. 

En las restantes ramo.• proceaales, es decir, civil, mercantil, 

administrativa y laboral, 1011 aspectos especI.ficos de las 

formalidades esenciales del procedimiento no están consignados 

en el texto constitucional, sino en sentido negativo en el 

arlI.culo 159 de la Ley de Amparo, en cuanto establece las 

violaciones al procedimiento, que por afectar gravemente las 

defensas del reclamante, pueden invocarse en el Juicio de 

Amparo que so interpone contra la sentencia definitiva, Dichas 

infracciones podemos decir que se producen: 

a).- Cuando el afectado no es citado al proceso o se le notifica en 

forma distinta a la prevenida por la loy : 

b) ,- Cuando el interesado hubiese sido mala o defectuosamente 

representado en juicio : 

c), - cuando no se le reciban las pruebas ofrecidas o no se 

desahoguen con forme a la ley ; 

d) .- Cuando se resuelva indebidamente un incidente do nulidad ; 

e) • - Cuando al intoreaado no se le concedan los plaJ:os a que tiene 

derecho; 

f) .- Cuando uo se le proporcione ln infonnnci6n necesaria para su 

defensa ; 
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g) .- Cuando el de11echamiento del recurso produzca indefensión. 

etc. 
54 

Establecidos loa anteriores concepteo respecto de la garantia de 

audiencia, corresponde analizar si la reforma legislativa que ouprimi6 del 

Juicio de Nulidad la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, 

vulnera en perjuicio de los gobernados dicha garantía. 

B) .- ANALISIS DE LA REFORMA A LOS ARl'ICULOS 2oa y 209 DEI.. CODIGO FISCAL DE LA 

PEDERACION, FRENTE A LA OARANTIA DE AUDIENCIA 

como lo señalé en el capitulo II del presente trabajo, nuestra 

legielaci6n procesal en sus diferentes ramas acepta y regula la pre\•enci6n a 

la demanda oscura, irregular o incompleta y conaecucntemente, la posibilidad 

de subsanarla ajuetA.ndola a derecho para ou procedencia, en rcopeto absoluto 

de la garantia de audiencia, con excepción del Juicio de Nulidad previsto y 

regulado por el Código Fiscal de la Federación, en que a partir del lo. de 

enero de 1990 fue suprimida. 

Cabe destacar que tanto la Ley de Justicia Fiscal de 1936 como los 

Códigos Fiscales de la Federación de 1938, 19ó7 y 1982, regularon la 

prevonci6n a la demanda oscura, irregular o incompleta; pero además, estos 

ordenamientos lega leo no sólo regulaban esta figura proceoal, eino lo mAs 

importante, por disposición exproea la prevención debia NOTIFICARSE 

PERSONALMENTE on ol domicilio del actor, como si el Legislador no hubiera 

querido dejar ninguna duda de su respeto por 111 garantia de audiencia. 

La Simplificación Administrativa fue el motivo que invocó el 

54 
Fjl( ZMUdlo, Kéctor: Las FoMN11fd11~s httloCiates del Procedi111iento". 

Olcclon11rlo Jurídico Me1tlcano. UN-"!. lnstit1Jto de lnvest1111clones 
Juridfcu. Editorial Porrúa, S.A. Cuarta Edición. Há1tico 1991. 
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Legislador para reformar loe art.tculos 208 y 209 del Código Fiscal de la 

Federaci6n1 sin embargo, en mi opinión esta razón no basta para que se 

suprima la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta de nuestro 

sistema jurídico procesal, específicamente del Juicio Fiscal de Nulidad en 

virtud de que, como sabemos, la Simplificación Administrativa como política 

del Gobierno Federal tiene como objetivo hacer más eficiunte la actividad que 

el Estado realiza a travéB de los diferentes 6rganon de la administrilci6n 

pública, dependientes del Poder Ejecutivo, para dar una mejor y más rfipida 

respuestil a las demandas de los gobernados y aün cuando el Tribunal Fiscal do 

la Federación os formalmente un,1 Instituc!ón l'ldminiatrati•Ja, enmarcada en el 

Ambito del Poder Ejecutivo, materialmente realiza 1ma función jurisdiccional, 

que consiste en la noble tarea de la impartición de justicia, que 

efectiva,nontc debe pronta expedita, pc>ro c:oneidcro que la 

desesperación por agili.zar: el procedimiento para dar cumplimiento a eate 

mandato constitucional, no rlebe llevar al Legielador a extremos tales que 

desvirtúe loe máe elementales principios del proceso e inclueo la propia 

exietencia do la impartición de justicia. 

No niego las bondades beneficios de la Simplificación 

Administrativa en el Ambito de la administración pública,cuando oe trata de 

que el gobernado realice ol menor número de trlimitea poaiblce para obtener 

loa servicios a que tiene derecho; pero aplicarla para oimplificar un 

procedimiento jurisdiccional que tiene como finalidad la impartición do 

justicia, eo incomprensible, porque no se trata de un trámite burocrAtico, 

sino de un modio para que loa particularen pued11n defender sus derechos y 

desde luego ser oidos en juicio, conforme a lo que seflala el segundo párrafo 

del articulo 14 conetitucional. 

La garantia de audiencia debe constituir un derecho de los 

particularee no sólo frente a la.o autoridades administrativas y judiciales, 

sino también frente a la AUTORIDAD LEGISLATIVA , que queda obligada a 

consignar en oua leyes loo procedimientos necesarios para que ne oiga a loe 
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interesados y ffe leP dé oportunidad de defensa, como lo ha ecetenidc la. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de Jurisprudencia definitiva; 

por tanto, podemoe eoatcner que el Legielador al impulear la reforma de loe 

arttculoe 208 y 209 dol Código Fiscal de la Federación, para suprimir la 

prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta en el Juicio de 

Hulidad, conculca en perjuicio de loe gobernadoa cata ga.rantia, porque con 

dicha reforma obliga al Magistrado Instructor, en cumpluniento del principio 

de legalidad, a deoechar la demanda, tenerla por no preeentada, o bien, a 

tener por no ofrecidae lan pruebas por la simple omisión de un requisito de 

orden formal; lo que en mi opinión implica una violación a lae formalidades 

esenci11lee del procedimiento, ya que, el Legislacl<:•r le está dando más 

importancia al cumplimiento de requLsitos formales que al derecho a la 

defensa que tienen los particularoe frente a loe actos del Estado; y sobre 

todo, al derecho a la impartici6n de ]Usticia. 

Si partimos del hecho que en nur:stro pais fue la materia fiscal la 

que dio origen al Juicio de Uulidad, a travlts de la expedición de la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936, época en que las leyes fiscaloa todavia no eran tan 

complejaa y que incluso en aquél entonces el Legislador decidió aplicar para 

la admisión de la demanda en eate Juicio, loo miamos principios que rigen 

para la admisión de la demanda en ol JuLcio de Amparo, cómo es posible quo 

ahora que las leyea fiscales se han vuelto más comple]as para los gobernados, 

el Legislador para cumplir con la eimplificaci6n administrativa, haya 

decidido suprimir la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, 

como al hoy en dia todos los gobernados fueran expertos en materia fiscal y, 

sobre todo, en materia procesal fiucal. Lo correcto seria que el LegLelador 

en estricto apego a la garantia de audiencia y al derecho do loe gobernados a 

la impartición de justicia, hiciera mAs f.\cil el acceso a la jurisdicción en 

beneficio de todos los gobernados. 

Si como sabemos, la Ley de Justicia Fiscal se inopiró para la 
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admisi6n de la demanda en los principios que rigen para el Juicio de Amparo, 

vale la pena señalar que la Suprema corte de la Nación ha dicho que el Juicio 

de Amparo es el Instrumento procesal creado por nuestra Constitución Federal 

para que los gobernados puedan hacer proteger sus garantías constitucionales 

de las violaciones que cometan las autoridades y ese instrumento no sólo 

debe ser motivo académico de satisfacci6n, sino que también en la vida real y 

concreta, debe otorgar a loa ciudadanoo una protección f."tcil y A.CCESIBLE para 

defender sus derechos fundamentales, independientemente de qu~ tenga o no 

abundantee recursos económicos, aei como del nivel de nu aseaoria legal. Esto 

ea .importante, porque ln protección q1io ül Poder Judicial Federal hace de las 

garant.iae conatitucionales de loa gobernados, dübe f11ncionar como un 

amortiguador entre el poder del Estado y los intereaee leg'.'1.les de loa 

individuos y en la müdida en que ese amortiguador funcione, en vez de 

sentirse un poder opreoivo, se respirará un clima de derecho. Luogo loa 

jueces do amparo no deben hacer ele la técnica de ese juicio un monstruo del 

cual se pueda hablar académicamente, pero quo resulte muy limitado en la 

práctica para la protc.>cción real y concreta de loa derechos constitucionales 

conculcados de donde oe denprende que lao norm'lB que regulan el procedimiento 

constitucional deben interpretaroe con espirito generoso, que facilite el 

acceso del amparo al pueblo gobernado. EN Ull REGIHEN DE DERECHO, LO 

IMPORTANTE NO ES DESECHA.R LAS DEMJ\?IDAS QUE no ESTEtl PERFECTAMENTE 

ESTRUCTURADAS. snm A OBTENER LA COHPOSICION DE LOS CONFLICTOS QUE SURGEN 

ENTRE GOBERNADOS 'i GOBERNANTES "{ RESOLVER JUDICIALMENTE SOBRE EL FONDO DE LAS 

PRETENCIONES DE ESTOS. 

Corno vemos, el legislador al ouprimir l.'1 prevención i1 la demanda 

oscura, irregular o incompleta en el Juicio de Uulidad, se olvida de eatoa 

principios y en arae de cumplir con la Simplificación Administrativa, decido 

que lo importante ee desechar las demandae que no estén perfectamente 

eetructuradae y que la composición de loe conflictos entro gobernadoa y 

gobernantes no tiene ninguna importaneia, eomo tampoco la tienen los 



principios de derecho contenidos en el criterio jurisprudencial comentado, 

que el bien se refiere al Juicio de Amparo, considero que tienen aplicación 

en el Juicio de Nulidad, pues también en éste, oe tramita y resuelve un 

conflicto entre gobernados y gobernantes. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Haci6n mediante 

Jurioprudencla definitiva, ha establecido que de acuerdo con el espíritu que 

anima el articulo 14 conetituclon.::tl, a fin de que l.J ley que establece un 

procedimiento administrativo satisfaqa la garantía de audiencia, DEBE DARSE 

OPORTUNIDAD A LOS AFECTr,oos PARA QUE SEAN OinOS EN DEFENSA, antes de ser 

privados de sus propiedadco, poseoionea a derechos, con la única condición de 

que se reopeten LAS FO!ffiALIDADES ESENCIALES DE TODO PROCEDIMIENTO. Este debe 

contener etapas procesales, las que pueden reducirse a cuatro: una etapa 

primaria, en la cual se cnte1:e al afectado nobre la materia que versará el 

propio procedimiento, que oe traduce en un acto de natl!icaci6n que tiene por 

finalidad que conozca de la existencia del procodimionto mismo y dejarlo en 

amplitud de preparar su defenaa; una negunda que es la relativa a la dilación 

probatoria, en que pueda apartar !no medioo convictivos que estimo 

pertinentea; la subsecuente ea la relativa a loa alegaton en que se dé 

oportunidad de exponer las razone!l y consideraciones legales correspondientes 

y, por ültimo, debe dictarse una resolución que decida sobre el asunto. Sin 

embargo, el legislador para cumplir con la Simplificación Administrativa más 

que con la garantía de audiencia a que tienen derecho loe gobernadoo, ha 

reunido en una sola etapa procesal tanto la pootulatoria (presentación y 

admisión de la demanda), como la probatoria (ofrecimiento y admisión d¡;. 

pruebas); lo que aunado a la reforma practicada a loo articules 208 y 209 en 

oue últimos pArraf"oo do! Código Fincal de la Federación, vigente a partir del 

lo. de enero de 1990, para exigir que el promovente de un Juicio de Nulidad 

cumpla con todos y cada uno de los requisitos que estos preceptos sci\alan 

desde el momento de la presentación de la demanda, aún aquéllos de orden 

formal, y cuyo incumplimiento ocasiona en perjuicio del actor que la demanda 
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se deseche por improcedente, so tenga por no presentada y, en eu caso, por no 

ofrecidas las pruebao respectivas, produce una verdadera denogl!lci6n de 

justicia, que consiste, de acuerdo con la definición del Maestro Eduardo 

Pallares, en que "LOS TRIBUNALES SE NIEGUEN A OIR AL INTERESADO DENTRO DE LAS 

FORMALIDADES Y OARANTIAS QUE LAS LEYES OTORGAN Y TAMBIEN QUE SE LE PRIVE DE 

SUS DERECHOS, POSESIONES O COSAS SIN SER OIDO Y VENCIDO EN JUICIO, ,,SS 

Ea do explorado derecho qua el órgano juriadiccional dobe entrar al 

fondo de loe asuntos que ae le plantoan, pues los recursos, juicioo y modios 

de defensa en general, han sido creados para otocgar a loa ciudadanos medios 

logalea para la defenoa de sus derechos, por lo que al examinar su 

procedencia, no deben aer tratados con un rigorismo que los CONVIERTA EN 

TRAMPAS PROCESALES que, en voz de facilitar, obstaculicen la defenoa do tales 

derechos. La función del legiolador no debe entanderse en materia procesal 

corno la de CREAR UN LABERINTO en el que se extr.=wien los afectados por l'J 

reaolucionee administrativas, sino como un medio para lograr, en un ESTADO DE 

DERECHO, LA SOLUCION LEGAL DE LOS CONFLICTOC Y CONTROVERSIAS, como lo ha 

soatenido la Suprema Corte de Juaticia da la flact.6n, 

jurisprudencia definitiva, 

tcavéa do 

El entablecimiento de requinitoa y condicionen por parte del 

legislador en la ley procenal, NO DEBE CONVERTIRSE EN UNA TRAMPA PARA NEGARLE 

AL GOBERNADO, CON APOYO EN t:L DERECHO, EL ACCESO A LA IMPARTICION DE JUSTICIA 

Y BAJO EL ARGU'MEN'I'O DE CUMPLIR CON LA SIHPLIFICACIO!'f ADMINISTRATIVA, EXIGIR A 

LOS PROMOVEHTES DEL JUICIO DE NULIDAD EL CABAL CUMPLlHIEN'I'O DE TODOS Y CADA 

UNO DE LOS REQUISITOS PARA LA PRE:SEN'I'ACION DE LA DEMANDA, INCLUSO AQUELLOS DE 

ORDEN FORMAL, cuya omisión no trasciende al sentido de la renolución, porque 

uno de los finen del dececho es precinamente la justicia, y para que ésta 

opere, es neceaario que el particular afectado por una resolución de la 
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autoridad¡ SEA ESCUCHADO EN DEFENSA DE SUS DER.E:CROS, aún cuando en el momento 

de presentar su demanda haya omitido el cumplimiento de algún requisito de 

orden formal, que por eue caractertuticas puede ser eubeanado poateriorfl!ente 

sin que ello afecte la defensa de las demandadas; porque en mi opinión, 

RESULTA MAS IMPORTANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO CONTENIDAS DJ LA OARNi'I'IA DE AUDIENCIA, que el cumplimiento de 

una formal id ad. 

Si partimos del principio coneitucional de que en todo juicio se 

deben cumplir las formalidades esenciales del procedimiento; que ee hacen 

consistir, en el derecho a la defensa que tiene el particular afectado por un 

acto de autoridad, puedo decir que, el legislador con la reforma practicada a 

loe artículos 208 y 209 del Código Fiscal de 111 Federación, mediante la quo 

suprimió del Juicio de Uulidad la prevención a la demanda oscura, irregular o 

incompleta conculca en perjuicio de loe gobernadoo la garantia de audiencia; 

en virtud do que, por la Dimple omisión de un rcquioito formal, la demanda se 

desecha por improcedente o se tiene por no presentada; y conoecuentcmente, el 

particular YA NO PUEDE SER ESCUCHADO POR EL OROANO JURISDICCIONAL EH DEFENSA 

DE SUS DERECHOS, lo que produce un estado de indefensión. 

Sabemos que infringen lae formalidades esenciales del 

procedimiento cuando el doeechamionto del recurso produce indefenoi6n1 y en 

el caao que nos ocupa esto es precisamente lo que eucede, porque con la 

reforma que comentamoe, el particular ya no puede euboanar eu demanda y ti.ene 

que conformarse con la reuoluci.6n ilegal de la autoridad, cuando por un caso 

fortuito omite el cumplimiento de algún requisito formal al momento de 

presentar eu demanda. Tal parece que para el legislador de hoy, resulta mAs 

importante exigir el cumplimiento de requisitos formatee quo la propia 

impartición de justicia y sobre todo, el respeto a la garantia de audiencia. 

Ea sorprendente la actitud del legislador porque, si bien ea cierto 

"' 



que en eu origen loe recureoe tuvieron como finalidad proteger loe dorechoe 

de loe adrninietradoe, eee criterio ha eido oubetituido por una concepción 

social en la que, sin deeontenderee de loo intereses particulares del Estado, 

SE TIENE PRESENTE COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL ASEGURAR LA JURIDICIDAD DE LA 

ACCION ADHINIS'XRATIVA Y CON ELLA EL INTERES DE LA ADHINISTRACION QUE SURGE DE 

LAS MISMAS NORMAS JURIDICAS CON QUE REGULAN SU ACTUACION, DE AHI QUE NO SEA 

ACEPTABLE DESECHAR RECURSOS O PROMOCIONES POR RAZONES DE FORMA O POR 

EXIGENCIAS DE EXPRESION, CUl\.NDO SEA POSIBLE SUPLIR LA OSCURIDAD, pueo la 

acción de loe particulares en el control administrativo concurre NO SOLO EN 

DEP'DISA DE SUS DERECHOS E INTERESES, nino también, y EN P'ORMA PRINCIPAL, a 

garantizar la legitimidad administrativa; como lo h,1 sostenido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, mediante Jurisprudencia definitiva; 

jurisprudencia, que evidentomento no tomó en conoideracion el logiolador al 

suprimir la prevención en el juicio do nulidad. 

Es evidente que para la iniciación o el desarrollo válido de un 

proceoo, o on eu caso, para que ol organo Juriodiccional pueda pronunciar la 

resolución de fondo que ponga fin a una controveroia, el Legislador debe 

establecer en loe Ordenamientos Proceoalca, ciertao condiciones y requisitos 

esenciales, que el gobernado debe cumplir desde el primer momento que acude 

ante el Organo Jurisdiccional a oolicitar impartición de justicia; oca que ee 

trate de un conflicto entre particulares, o bien, entre particulares y el 

Eotado en un plano de Lgualdad ante la ley; y que conocernoa, 

PRESUPUESTOS PROCESALES los que el juzgador debe analizar de oficio y exigir 

eu cumplimiento, como non : la competencia del Juzgador, la capacidad 

proceoal que implica la representación o perooncria, la legitimación y el 

interés jurídico del promovente; y que en el juicio de nulidad se podr!a 

traducir en : la mención y exhibición del acto a impugnar, la personalidad 

con que se comparece en juicio, y eobre todo, la exprea16n de agravioa; pero 

que para la admiai6n de la demanda en este juicio, el Legialador eatablez:.ca 

requisitos y condiciones adicionales que se pueden considerar como no 
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eeencialee, como las copias para el traslado, el eei'lalamiento del nombre y 

domicilio del demandante y la autoridad o autoridades demandadas, etc., no ee 

justifica, porque dichos requieitoe no integran la escmci.a de la litis, eino 

MERAS FORMALIDADES cuya OHISION so puede subsanar posteriormente, ein que 

ello afecte la naturaleza misma del procedimiento o laa defenoas de las 

demandadas; sobre todo, porque ol Tribunal al dictar resolución 

definitiva, reconociendo la valide%. o declarando la nulidad del acto 

impugnado, lo harA, no porque el actor hnya exhibido suo copias para el 

traslado de ley o señalado su nombre o domicilio etc., sino porque demostró 

en juicio, a través de la expresión de agravios y, desde luego, con 1,1s 

pruebao respectivas que le aoistia la ra%.6n¡ pero no sólo la ra::6n sino lo 

mli.e importante, le aoiet.i.a el derecho; pues precisamente en eso consiste la 

Función del Organo Jurisdiccional, en resolver las controvcrsiao que le ael\n 

planteadas por los gobernados, cumpliendo con aquel princip1c que dice "'dame 

loe hacheo y circunetanciaa y tú daré el der~cho", 

Entendemos que si bien es cierto, que por mandato constitucional el 

organo Jurisdiccional debe impar:tir justicia de manera pronta, gratuita, 

complota e imparcial1 también lo es que, en algunoa caeos eetb. impedido para 

realizar su función juriodiccional en eetoe términos, como en el caso de que 

ee le presente una demanda extemporb.nea; cuando el promovente (previo 

requerimiento o prevención) no acredite la personalidad con que comparece en 

juicio, cuando no ee expresen loe agraviao, cuando no se acompaí'ten en forma 

íntegra (prc•1io requerimiento o prevención) loe documentos ba!3e de la acción, 

cuando la via escogida por el promavente no es la correcta, etc., lo cual es 

compreneible, porque eotoa elementos o circuntanciaa han sido conoidcrados, 

legal, jurieprudenclal y doctrinalmentc, como preeupueotoe procesales para la 

procedencia de la acción¡ pero que una demanda no pueda ser tramitada, por la 

falta de algún requisito adicional a loe preeupueatoa procesales, como pueden 

ser la falta de exhibición de unaa copiae para el traslado, el ofrecimiento 

de pruebas, la constancia de notificación del acto impugnado, el nombre y 
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domicilio del demandante y el señalamiento de las autoridades demandadas 

entre otros, reeulta lnadmieiblo porque dichos requisitos no se pueden 

considerar como eeencialea para el ejercicio de la accl.6n y en todo caso, 

omisión puede ser subsanada posteriormente, sin que ello implique un 

desequilibrio procesal o un perjuicio para las demandadas, puesto que si el 

objeto de la litio lo constituye un crédito fincal, el mismo debe eotar 

perfectamente garantizado. 

Al tomar la deeici6n de ouprimir del Juicio de Uulidad la 

prevención a la demanda oocurn, irregular o incompleta, olvida el logialador 

que el hombre no es un aer perfecto, sino que una de eua caracterieticas en 

que ea euceptible de cometer errores y omieionen, la mayoria de las veces de 

carAct~r involuntario; X que por eota razón, loa diferentoe sistemas 

juridicos procesales han aceptado y regulado la prevención a la demanda 

oecura, irregular o incompleta, como una protección a la garantia de 

audiencia y una muestra de respeto a ioe principios generalee del derecho, 

como son la justicia y la equidad, que incluso han sido el sustento para que 

en algunas leyes proce9alee se acepte la suplencia de lao deficiencias de la 

demanda, como en el cano de nuestra legislación laboral, cuando ol demandante 

os el trabajador, que :il igual que el contribuyente es un ciudadano que bajo 

determinadas circunstanciar; requiere protección; máxime, cuando en el juicio 

de nulidad 01 particular se enfrenta al omnipotente poder del Estado, como en 

el caso del trabajador al del patrón¡ por ello, podemos decir que 

independientemente de la violación a las formalidades esenciales del 

procedimiento en que incurre el legislador al suprimir la prevención a la 

demanda oscura, irregular o incompleta, dicha diopoeición legal debe 

considerarse inequitativa. 

Que pierda un juicio un contribuyente por distracción, olvido, 

falta de experiencia o cualquier otra causa en la elaboración de la demanda, 

ee terrible, el legislador antes de practicar la reforma legilativa que 
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comentamos, debió considerar el derecho que ti.enen los gobernados a la 

impartlción de justicia, y sobre todo, A LA DEFENSA DE SUS DERECHOS, 

cumplimiento a lo que establece el segundo párrafo del articulo 14 

conotitucional¡ por cuanto a las formalidades eoenciales del proccedimlento, 

que en el caso de juicio de nulidad ya no se cumplen tratándose del auto 

admioorio de la demanda, ya que por la omisión de un requisito formal, so 

deja en estado de lndofensi.6n al parti.cular. 

No se puodo justiflc.3.r jurí.dicamente la supresión do la prevención 

a la demanda oscura, irregular o incompleta en el Juicio de Nulidad, parque 

si la intenoi6n del Legialador fue la de que 0610 se trami.taran JUICIOS 

PERFECTOS, precisamente para eso exietla la prevención a la demanda; es 

decir, para que el Magietrado Instructor asegurara los resultados del 

proceso, madi.ante la preparación del mismo, ajuotlrndolo a derecho para no 

conculcar en perjuicio del particular el.. derecho a J..a defensa p0r una simple 

omisión de formalidad; y si la intensión fuo en realidad SIMPLIFICAR EL 

PROCESO, tampoco so just.i~ica, porque actualmente existen términos prceElales 

mfle amplioe que pudo haber reducido, como en el caoo de loo términos para 

presentar la demanda, la constestaci6n, la ampliación de la demanda y la 

a1t1pliaci6n de la coneteetación c;:ue son do cuarenta y cinco dias cada uno, 

términos que hasta antes de la .... igencia del código Fiacal de 19B2 eran de 

quince di.as¡ lo que evidentemente afectaria menos a las defensas del 

particular y realmente acorta.ria la senda prosesal, cumpliendo con el mandato 

constitucional de justicia pronta, gratuita, completa e imparcial. 

Cabe destacar que si alglin valor tiene la garant. ia de audiencia 

contenida en ol articulo 14 constituci.onal, debe ser, no acle.mente obligando 

a las autoridades adminietrativas a que ee sujeten a la ley, sino obligando 

al poder legislativo para que en sus leyes establezca un PROCEOIHIEH'l'O 

ADECUADO EN QUE SE OIGA A LAS PARTES, como lo. ha sostenido la suprema Corte 

de Justicia de la Nación mediante la jurisprudencia respectiva; por lo tanto, 
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podemos inferir que en el caso que nos ocupa el legislador no atiende a este 

principio jurisprudencial porque, al exigir el cumplimionto de requisitos 

formales para la admisión de la demanda y sancionar tan severamente su 

incumplimiento, el Código Fiscal de la Federación ya no establece un 

procedimiento adecuado que permita al órgano jurisdiccional escuchar a las 

partes en cuanto al fondo de los aauntos que se le plantean. 

La circunatancia de que no cxiat."l en la iey aplicable precepto 

legal alguno que imponga a 1<1 autoridad la obligación de respetar al 

gobernado la garantia de prcvin audiencia, cuando sean afectados sus 

derechos, no la exime de darle oportunidad do oirlo En defensa, en atención a 

que, en auaencia de precepto m::ipecif ico, se halla el mandato imperativo del 

articulo 14 constitucional que protege dicha garantia a favor de todoe loe 

gobernados; como lo ha oontcnido la Suproma Corte de Justicia do la llación; y 

en ese sentido, debemoo espe::::'ar a que loe Tribunaloe Federalao se pronunci.on 

mediante jurisprudencia definitiva, sobre la inconstitucionalidad de lae 

diaposicione!l contenidas en la reforma que analizamos; lo que no sucederá tan 

rápido, porque en términou generales loa promoventes de este juicio han 

procurado cumplir con todoa los requisitoa que la ley eatablece para evitar 

el desechamiento de nua demandas; pero oato no implica que eotomoo de acuerdo 

con dicha reforma y ea por ello, que en el presente trabajo la analizamos 

do!lda el punto de viota de la garantia de audiencia, cepecificamente por lo 

que reapccta a las formalidades esenciales del procedimiento, su contenido y 

alcance legal. 

Por Ultimo, sólo qu1()ro aclarar, que mi opinión 

independientemente de la violación a la garantia de audiencia que comete el 

legialador al impulaar y expedir la reforma lE'gLslativa que comentarnos, 

también atenta contra loa principioo generalas dnl rh"recho, por lo que hace 

al principio de equidad que debu contoner toda norma )Uridica que coneiete, 

de acuerdo con la definición do Joaé Caatán Tohefiaa, en el criterio de 
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determinación y valoración del deracbo que busca la adecuación de las normas 

de laa decisiones judiciales a loa imperativos de la ley natural y de 

justicia, en forma tal que permita dar a los casos concretos de la vida con 

sentido flexible y humano (NO RIGIDO Y FORMALISTA) el tratamiento confonae a 

su naturaleza y circunstancias; citado por Rafa.el de Pina, en su Diccionario 

de Derecho; quien también, nos da la aiguiente definición de equidad cuando 

dice: la equidad es el atributo de la justicia, que cumple la función de 

corregir y enmendar el derecho escrito, restringiendo una veces lag 

generalidades de la ley y otras extendiéndola para suplir sus deficiencias 

con el objeto de atenuar el rigor do la 111isma. 

Por lo anterior, podemos sostener qu~ uno de los finee dol det·echo 

ea precisamente la juaticia y por lo tanto, no puede ser a6lo un instrumento 

de normatividad social, oino que debe austent.arao y respetar también loe 

principios generalea del derecho; porque los hombree no sólo respetan las 

normas jurídicas por su cadi.ct.er coorcitl.VO, sino tambi6n porque le 

reconocen un valor de justicia para su bienestar. 

C) ,- TESIS Y CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 

Vivimos en un Estado de Derecho dondú gobl.erna el imperio de la 

ley, regidos por una Conat.itución quo ea la norma juridica fundamental ncbre 

la que deecanzoll todo nuestro sistema loga.l y por lo tanto, ninguna ley o acto 

de autoridad válidamente puede estar por encima o contravenir loe principios 

y derechoo en ella contenidos a favor de loe gobernados y Di eeto sucede, loe 

tribunales federales previstos por la conetit.uci6n para cuidar que so cumpla 

el orden Conetitucional, a través del Juicio da Amparo, serán loe que 

determinen mediante juriaprudencia definida la constitucionalidad 

incoatitucionalidad do la ley qua expidió el Legislador o el acto de 

autoridad impuesto al particular y por consiguiente, su obligat.oriedad o 

inobservancia. 
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Debemoo recordar que en nuestro oietema jurldico una de lae fuenteo 

m.ie importantes de derecho positivo, precisamente la 

jurisprudencia que o!ltablecen los tribunales federales, por ello, la 

inconetituclonalidad de la reforma legislativa de loo articuloe 206 y 209 del 

Código Fiscal de la Federación, sólo podr.i ser resuelta cuando los tribunales 

federaleo analicen su contenido y alcance legal a la luz de las Garantlas 

Individuales y por jurioprudencia determinen que observancia 

cumplimiento no eon obligatorl.OD, en virtud de que atenta contra las normas y 

pri.ncipioe que consagra nuestra conetitución. 

Para que nuestros Tribunales Fedcralen reall.cen su importante 

miei6n de eotablecor la jurieprudencid, es necesario agotar el Juicio de 

Amparo provisto por loo articules 103 y 107 de la conetituci6n. 

Y <lBi por ejemplo, cuando decimos que LA GJ\.P.AHTIA DE AUDIENCIA a 

favor de loo gobernados DEBE SER RESPETADA POR TODAS LAS AUTORIDADES, aún 

cuando no ae contemple en loe ordonamientoe legales oecundarioe, ea porque la 

Suprema Corte de Justicia de la Ilación mediante Jurioprudencia Definitiva, 

aei lo ha determinado. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. DEBE RESPETARSE AUNQUE LA LEY EN QUE 

SE l"UNOE LA RESOLUCION NO PREVEA EL PROL'.EDIHIENTO PARA TAL 

EFECTO,- La circunstancia de que no exista ea la ley aplicable 

precepto alguno que no imponga a la autoridad responsable la 

obligación do respetar a alguno de loG interesados la garantía 

de previa audiencia para pronunciar la re&olución de un 

aaunto, no exime a la autoridad de darle oportunidad de oirlo 

en defensa, en atención de que en ausencia do precepto 

especifico, se halla el .mandato imperativo del orticulo 14 

constitucional que protege dicha garantía a favor do todos loa 

gobernados, sin excepción. 
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Sexta Epoca, 'l'.'ercera Parte1 

Vol, LXXXVIII, Pág. JO. A.R. 831/64. Mercedes de la Rosa 

Puente. 5 votos. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

vol. 26, Pág. 122, A.R. 2462/10. Poblado "Villa Rica", 

Mpio, de Actopan, Ver. votos. 

Vol. 26, P.lg. 122, A.R. 4722/10. Poblado. de las Cruces, 

hoy- Francisco l. Madero, Hpio. de Lagos do Moreno Jal. 5 

votos, 

Vol. 63, Pág. 25. A.R. 3372/73. Carmen G6mez. de Hendozn, 

5 votos. 

Vol 63, Pflg. 25. A.R. 2422/73. Adolfo Cflrdenaz. Guerra. 5 

votos. 

"AUDJ:ENCil\ 1 OJ\AANTIA DE. SU CUMPLIMIENTO EN MJ\TERIA 

ADMINISTRATIVA. En materia administrativa en general, 

e•pecialmente en materia agraria, la garantia de audiencia que 

establece el articulo 14 constitucional, debe interpretarse en 

el sentido no de la oxigoncia de un juicio previo ante los 

tribunales establecidos, aino que lao autoridades 

administrativas, previamente n la emisión de cualquier acto 

que implique privación de dorechos, respetando lo& 

procedimientos que lo condicion11;n, tienen la obligación do dar 

oportunidad al agraviado para que exponga lo que considere 

conveniente en dnfon11a de sus intereses, nün cuando la ley qua 

rija el acto n.o establezca tal garnnt i.a; ba&ta que aaa 

consagrada en la Constitución Gcnoral de la Ropüblica. El 

artículo 27, frucción XI, inciso a), Je la propia Constitución 

señala como atribuci6n del Poder Ejecutivo Federal, por 

conducto del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
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la aplicación de la leyea agraria11 y su ejecución. Tale• 

atribuciones se ejercen sin necesidad legal de acudir 

previamente ante la autoridad judicial, porque constituyen 

actos aoberanoa del Estado sancionados por la Constitución 

Federal," 

Apéndice 1917 - 1985, Tercera Parto, 2a. sala Págs, 590-591. 

En relación a la obligación constitucional por parte de las 

autoridades del estado, incluyendo al poder Legislativo, de respetar la 

garantia de audiencia de los gobernados, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido: 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, GARANTIA DEL. Debe estimarse que 

si algGn valor tiene la garnntia del articulo 14 

constitucional, debe ser, solamente obligando a las 

autoridades administrativas a que se sujeten a la ley, sino 

obligando al PODER LEGISLATIVO para que en leyes 

ESTABLEZCAN lIN PROCEDIMIENTO ADECUADO EN QUE OIGA A LA PARTES. 

(TOMO LXXXIX. Amparo Administrativo en Revisión 7490/45. 

T11més cira. Sopt. 2 de 1946, Unanimidad do Cinco Votos, Pág. 

2427). 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE. REQUISITOS QUE DF.BEN CONTENER IJ\S 

LEYES PROCESALES EN RESPETO A LA.- De acuerdo con el espíritu 

que anima el articulo 14 constitucional, a fin de que la ley 

que establece un procedimiento administrativo, satisfaga la 

garantía de audiencia, debo dnrse oportunidad a los afectados 

para que sean oidos en defensa, antes de ser privados de 

propiedades, posesiones o derechos, con la única condición de 
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que se respeten las fOX"Illalidadea esenciales del procedit11iento. 

E•te debe contener "Etapas Procesales'•, las que pueden 

reducirse a cuatro: una pri1Dera etapa, en la que &e entere al 

afectado sobre la 1Dateria que versar.'i. el procedi1Dionto, que ae 

traduce siempre en un acto de notificación, que tiene como 

finalidad que conozca de la existencia del procedi111iento mismo 

y dejarlo en aptitud de preparar liUG defenGo5; segunda, que es 

la relativa a la dilación probatoria, cu que puede aportar sus 

medios convictivos que esti111e pertinentes; la Gubsecuente es 

la relativa a los alogatoG, en que ~t! dé oportunidad de 

exponer las las consideraciones legales 

correspondientes y, por últi1Do, debe dictarse resolución que 

resuelva sobre el asunto." 

Apéndice 1917-1988. Pri111era Parte, Págs. 42-43 

AUDIENCIA, OARANTIA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

tREN'TE A LO& PARTICULARES.- La garantía de audiencia DEBE 

CONSTITUIR UN DERECHO do los particulares, no sólo frente a 

las autoridades administrativas y ]UdicialeG, sino también 

frente a la AUTORIDAD LEGISLATIVA, que queda obligada a 

consignar en sus leyes los procedimientos necesarios para que 

se oiga a los interesados y se len dé oportunidad de defensa 

en aquellos casos en que resulten afectados sus derechos. Tal 

obligación c:onstituc:i..onal circunscribe señalar el 

proccdimirrnto aludido; pero no debe ampliarse el criterio 

hasta el extremo de qua los órganos le9ialativoa estén 

obligados a oir a los posibles afectados ~r una ley antes de 

que ésta se expida, ya que resulta i1Dposible aaber de antemano 

cuáles son todas aquellas personas que en concreto serán 

afectadas por la ley y, por otra parto, el proceso de 
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formación de la• leyes correspondo exclusivamente a órganos 

públicos. 

Jurisprudencia 9. Apéndice 1917-1985, Primera Parte, Pág. 29 

Jurisprudencia 19. Apéndice 1917-1988, Primera Parte, P.A.qs. 

41-42. 

AUDIENCIA, GARAN'rIA DE. PROTEGE CONTRA ACTOS DE CUALQUIER 

AUTORIDAD Y NO SOLO DE LAS JUDICIALES.- No es vordad quo el 

articulo 14 constitucional establezca las garantías do 

audiencia sólo para los juicios seguidos auto los tribunales, 

pues la establnce contra cualquier acto de autoridad que puede 

ser privativo de la vida, libertad, propiedad, poaeaiones y 

derechos, derive o no de juicio seguido ante tribunl\los o 

procedimientos ANTI: CUALQUIER AUTORIDAD, como se desprende, 

entre otras, de la segunda parte do la tesis jurisprudencia! 

número 116, tercera parto del últi1110 apl:ndice al Semanario 

Judicial de la P'ederaci6n. 

Apéndice 1917-1988. Primera Parto, Pág. 42 

Por lo que se refiere a loe requieitoe que deban oatiefacerso para 

respetar la garantía de audiencia. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha selialado lo siguientu: 

AUDIENCIA, REQUISTOS QUE DEBEN SA'XISP'ACERSE PARA RESPETAR LA 

GARAN'XIA DE. 

No baata que persona llamada determinado 

procedimiento para considerar que con ello respeta la 

garant!a de audiencia, sino que ES NECESARIO que en ol mismo 

SE APRECIEN LAS PRUEBAS APORTADAS y SE TOME EN CUENTA LO QUE 
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BAOA VALER EN DEFENSA DE SUS DERECHOS, aducióndo11e laa razone11 

concretas por las cuales se desechan, en su caso, 

pruebas, o se desestiman los argumentos hechos valer. 

Séptima Epoca, Tercqra Parta: Vals. 115-120, Pág. 71. A.R. 

1804/77. Osear Hendí.vil Osuna y otros, Unanimidad de 4 votos, 

Vals. 127-132, Pág. 53 A.R. 4015/78. Podro Reséndiz Martinez y 

otros (acwaulados). Unanimidad de 4 votos. Vola.187-192, A.R. 

2125/83, Mario Felipe Arce Leija y otra, 5 votos. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS, INCOMSTITUCIONALIDAD DE LOS. HO ES 

NECESARIO RECLAMAR LA LEY, CUANDO ESTA ES OMISA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES ESENCIALES CONSAGRADAS POR EL 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Las auloridadea administrativas estb.n obligadas a llenar los 

requisitos que señale la norma secundaria aplicable y, ademlt.s 

a CUMPLIR LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIHIEHTO, de 

tal suerte que, AUNQUE LA LEY Dl':L ACTO NO ESTABLEZCA, 

manera alguna, REQUISITOS NI P'ORMALIDADES PREVIAMENTE a la 

emisión del acuerdo roclamado, de todas suertes queda la 

autoridad gubernativa abligada a observar las foniialidadea 

noceaarias para respetar la garantía de previa audiencia quo 

consagra el artículo 14 constitucional. En estas condiciones, 

no es siempre indinpensable para el quejoso atacar la 

inconstitucionalidad de la ley reapectiva, puesto que para 

alcanzar el otorgamiento del amparo, basta que ol mismo 

agraviado demuestre la contradicción entro el acto combatido y 

la Carta Fundamental. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
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Vol. XXXIII, PAg. 37. A.R._ 2125/59. :Antoni~ García Hicbel 5 

votos. 

Vol. LII, Pág. 10. A.R. 2655/61.~·-._VenBnciO-'L6pe;1 FarnAndaa. 5 

votos. 

Vol. LII, P6g. 10. A.:t. 3379/61. Antonia Oarc!.a Ruiz. 

Unanimidad da 4 votos. 

Vol. LV, Pág. 47. A.R. 5752/61. ·Antonio Pérez Martín, 

Unanimidad da 4 votos. 

Vol. LV, PA.g. 47, R,f', 47/61. Eulalia Salazar Cruz, Unaoimidad 

de 4 votos. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, FORMALIDADES DEL. La cita que 

hace la fracci6n II del articulo 114 de la Ley de Amparo 

sobre "procedimiento seguido en !arma de juicio", no debe 

entenderse en el sentido de un p~:ocedimiento con todas las 

formalidades do los establecidos para los tribunales civiles o 

penales, porque cuando trata de procedimiento 

administrativo para el que no sa han ostablocido los mismos 

requisitos que para los civiles o penales, sus formalidades no 

son las mismas, pero no por eso deja de sor un procedimiento. 

Apéndice 1917-1988. Segunda Parte. Pág. 2292. 

AUDIENCIA, GARANTIA DE, CARGA DE LA PRUEBA PARA LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. La afirmación del quujoso en el suutido do q:,¡o no 

se le citó ni se le oyó en defensa, que integra una negativa, 

obliga a las responsables a demostrar lo contrario, para 

desvirtuar la violación del articulo 14 constitucional que se 

reclama. 

Jurisprudencia 344, Apéndice 1917-1985, torcora Parto, 2a. 

sala. Pág, 579. 
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AUDIENCIA GARANTIA DE. 

La garantta de audieccia que consagra el articulo 14 de la 

Conatituci6n Federal debe interpretarse en el sentido de que 

LAS AUTORIDADES administrativaa, previaiaente a la eiaisión de 

cualquier acto que iiaplique privación de derechos respetando 

loa procedimientos que lo contengan, TIENEN LA OBLIGACION DE 

DAR OPOJ:tl'UHIDAD a los agraviados para que expongan lo que 

consideren conveniente en DEP'ENSA do sus intereses. Lo 

anterior iiaplica que so otorgue a los afectadas un TERMINO 

RAZONABLE para que conozcan las pretensiones de la autoridad y 

aporten las pruebas legales que consideren portinentos para 

defender sus derechas. 

Séptima Epoca, Tercera Partei Vals. 115-120,Pág. 71. A. R. 

1804/72. Osear Hendivil Osuna y otro&. Unanimidad de 4 votos. 

Vals. 127-132. Pág. 53. A.R. 4015/78. Pedro Reséndiz Martinez 

y otro&. (acumulados). Unanimidad de 4 votos. Vals 151-156, 

Pág. 108. A.R, 6399/BO. Comiaariado Ejidal del Poblado 

denominado "Creel", Municipio do Socoyna, Chihuahua. 

Unanimidad de 4 votos, 

Por cuanto a la natural•na y finalidad del Juicio de Amparo, cuyos 

principioB considero son apll.cablee al Jul.cl.o de tlull.dad, por ser este Jui.ci.o 

también un órgano de control, no de la constitucionalidad, pero si de la 

legalidad de los actoo de la autoridad, en los términos de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación y del propio Código fiscal, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido: 

AMPARO, FINALIDAD Y HATURAI.EZA DEL. El j uicia de amparo ea el 

instrwaonto procesal creado por nuestra Constitución Federal 

para que los gobernados puedan hacer proteger sus garantias 
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constitucionale• de la• violacione11 que al respecto cometan 

laa autaridadea. Y eao instrumento no s61o debo ser motivo 

académica de aatisfacci6n, sino que talll.bién en la vida real y 

concreta debe otorgar a los ciudadanos una protección f6cil y 

acceaibl.e para derecho a ... funda111entalea, 

independientemente dol nivel de educación de eaoa ciudadanos, 

e independientemente de que tengan o no, abundantes recursos 

económicos, asi como del nivel de su asesoria legal. Esto e& 

importante, porque la protección quo ol Poder Judicial Federal 

hace de las garantiaa conatitucionale& de los gobernados debe 

funcionar como amortiguador entre el Poder dol Estado y loa 

intereses legales de los individuo11, y en la medida en que ese 

amortiguador funcione en vez de &entirse un poder opresivo, ao 

reapirarA un clima do dcH·echo. Luego lo& jueces de amparo no 

deben hacer de la técnica de ese juicio un monstruo del cual 

se pueda hablar académicamente, poro que reGulte muy li11ütado 

en la práctica para la protección real y concreta de los 

derechos constitucionales real y concretamente conculcados. De 

donde se desprende que las normas guo regulao el procedimiento 

conatitucional debeo interpretarse con espí.ritu generoso, que 

facilite el acceso del •=paro al puoblo goberoado. &n un 

régimen de derecho, LO IMPORTANTE NO ES DESECHAR LAS DEMANDAS 

de amparo QUE NO ESTAH PERFECTAMENTE ESTRUCTURADAS, SINO 

OBTENER LA COMPOSICION DE LOS CONP'LICTOS QUE SURGEN ENTRE 

GOBERNADOS Y GOBERHATES, 'l RESOLVER JUDICIALMENTE SOBRE EL 

FONDO DE LAS PRETENSIONES DE ESTOS. 

Amparo en revisión 824/75. Filomeoo Delgado Domingue:z. 21 de 

septiembre de 1976, Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 507 /76, Asociación Ganadera Local do 

Jotuna, Tabasco. 19 do octubre de 1976, Unanimidad de votos, 
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Amparo revisión 170/77. Ro faccionaria Industrial 

Molinera, s.A. 19 do abril do 1977. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 194/77, Muebles y Decoración Sobrino, 

s.A. 10 de mayo de 1977, Unanimidad de votos. 

Amparo on revisión 554/77, José Trinidad Badillo. 16 de 

agosto de 1977. Unanimidad de votos. 

(Informe a la SCJN. 1977. Tercera Parte, Tribunales Colegiados 

de Circuito. Pág. 21). 

Respecto de la naturaleza del Juicio Fiocal de Nulidad, la Suprema 

Corte de Juoticia de la Nación la h.:i dcfi.nido de la siguiente manera~ 

JUICIO DE NULIDAD FISCAL. NATURALEZA. 

El juicio ante ol Tribunal Fiscal, aún cuando en algunos 

de su competoncia, parece consistir on un contencioso de plena 

jurisdicción en realidad consagra un contencioso de anulación 

o da ilegitimidad, Algunas de las caractoristicas del 

contencioso de anulación son: a) med,i.ante este juicio so 

impugna decisión ejecutoria, decir, acto 

adminsitrativo que emana de un órgano del Estado on uso de 

poder de imperio; b) protege el derecho objotivo; C) la 

sentencia que se pronuncia ea declarativa, no constitutiva. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: Vol. 78, Pág. 33 Comp. 102/74. 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 

D.F. y Juzgado do Distrito lHl ttl Edo. de Durango. 5 votos. 

Asi mismo, ha establecido que la litis en el juicio de Nulidad se 

debe integrar con los siguientes elementos: 

171 



LITIS EN BL JUICIO DE NULIDAD FISCAL. 

La litis del juicio de oposición a una resolución fiscal DEBE 

INTEGRARSE CON loa motivos y fundamento• da la propia 

resolución y los argumentos de impugnación de la parte 

demandante, ast COMO LA CON'I'ESTACION de la demanda, referidos 

a esoa motivos y fundamentos. 

Sexta Epoca, Tercera parte1 Vol. CIXXXII, Pág. 60 A.R. 892/68. 

Proyectos y Administraciones, S.A. 5 votos. Séptima Epoca, 

Tercera parto; Vals. 109-114, Pág. 76. A.O. 2710/71. Antonio 

Lelo de Larrea y Bello 5 votos, 

En cuanto a. que los Recureoe y Medios de Defen1rn del Contribuyente 

no deben convertirse en TRAMPAS PROCESALES NI CONTENER FORMULISMOS EXCESIVOS, 

la Jurisprudencia ha diopueeto; 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, FORMULISMOS Y EXIGENCIAS DE LA 

EXPRESION EN LOS, HO SON ESENCIALES PARA QUE PROCEDAN, - La 

doctrina está da acuerdo en que recurrir es acudir ante 

juez u otra autoridad con alguna demanda o petición para que 

resuelta y que recurso es la acción o efecto do recurrir o 

m.§.a precisamente, la acción por medio de la cual so reclaman 

las resoluciones dictada& por la autoridad; que los elementos 

caracter.l'..sticos del la existencia de una 

resolución que afecte un derecho¡ la determinación por la ley 

de 1a autoridad ante quien deba presentarse; el plazo pare 

ello; que interponga por escrito; que exista 

procedimiento para su tramitación y que la autoridad ante la 

que ae interponga esté obligada a resolver. Por lo que se 

refiere a formulismos y exigencias de expresión, han sido 



atenuado• en la legi•laci6n y la juri•prudencia, y se ha 

procurado no s6lo simplificarlos, oino lograr la mayor 

facilidad para que juicioa y recursos ae tramiten con eficacia 

y rapidez. Asi se ha determinado que la acci6n procede en 

juicio aún cuando no se exprese su nombre; QUE LAS D&MANDAS 

CON IRREGULARIDADES EH VEZ DE DESECiIARLAS SE MANDEN ACLARAR, 

tanto en el juicio de n111paro como en el que regula el Código 

Federal de Procedimientos Civiles¡ que se faculta a las 

autoridades judiciales federales en el juicio de garantías 

para suplir el error en que haya incurrido la parte agraviada 

al citar la garantía cuya violación reclame, y aún en los 

juicios ante el Tribunal Fiscal de la P'ederaci6n, so admite 

que no es necesario que expreaen en forma concreta en la 

demanda los agravios, ya que bion pueden estudiarse los que 

implI.citamente so han becbo valer al negar loa hechos. En 

materia administra~iva fiscal, en orden a loa recursos, est.a 

amplitud de criterio se explica porque, si en su origen los 

recursos tuvieron como fin proteger los derechos de los 

administrados, eso criterio ha sido uubstituido por 

concepción social en la que, sin desentenderse de loa 

intereses particulares, se tiene presento como objetivo 

principal "el asagurar la juridicidad de la acción 

administrativa y con ella el interés de la administraci6n que 

surge de las mismas normas juridicaa con que regulan su 

actuación" • De ahI. que HO SEA ACEPTABLE DESECHAR RECURSOS O 

PROMOCIONES POR RAZONES DE FORMA O POR EXIGENCIAS DE 

EXPRESIOH, CUANDO SEA POSII!LE SUPLIR SU OSCURIDAD por medio do 

la interpretación, pues la acción de los particulares en el 

control administrativo concurre no sólo a la defensa de sus 

derechos e intoreaoa, oino también, y en forma principal, a 

garantizar la legitimidad administrativa; va de suyo que no 
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existe interés alguno en eliminar esa intervención por meras 

deficiencias formales, ya que ello implica ria obrar contra esa 

legitimidad de la administración. 

Séptima Epoca, Tercera partes Vol. 63, PAg. 37 A.O. 3181/73 

Banco Internacional, S.A. 5 votos. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA DE LOS. No siendo 

manifieGto la improcedencia do los recursos administrativos, 

aún siendo opinable la cueatión, las autoridades deben entrar 

al fondo de loa asuntos que se les plantean puea J.os recursos, 

juicios y medios de defensa en genoral, han sido creados para 

otorgar a loa ciudadanos medios legales de facilitar la 

defensa de sus derechos, por lo que al examinar su procedencia 

no deben ser trotados con un rigoriGmo que loa convierta en 

TRAMPAS PROCESALES que, en ve:i: de facilitar, obstaculicen la 

defensa de tales derechos, La intención del Logisl.ador no debe 

estimarse como la de crear un laberinto en el que se extravteo 

los afectados por resoluciones admini&trotivas, sino como 

modios para lograr, en un Estado de Derecho lo sol.ución de loa 

conflictoa y controversias. 

Amparo Directo 585/70. Productos Etna, S.A. 19 de julio de 

1972. Unanimidad de votos. 

Amparo en Revisión 277/73. Alberto J. Farji, S.A. 10 de julio 

de 1973. Unanimidad do votos. 

Amparo en Revisi6n 4191/73. guillermo Barroso Cbli.ve:i: 

Vale:i::i:i, S.A. 4 de septiembre de 1973. Unanimidad de votos. 

Amparo de Revisión 344/73. Sindicato do Empleados la 

empresa del Frontón, conexos y Similares, CROC. 10 de 

septiembre de 1973, Unanimidad de votos. 
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Amparo Directo 411/73. Afianzadora Insurgentes, S.A. 24 de 

septiembre de 1973. Unanimidad de votos, 

(Informe a la Suprema Corto do Justicia de le Nación. 1973. 

Tercera parte. Colegiados de Circuito. P.\g, 8.) 

En relaci6n a la reforma legislativa practicada a los arttculoe 208 

y 209 del Código Fiscal de la Federación, modiantc la que se suprimió del 

Juicio de Uulidad la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, 

cuyo análisis hemos procurado realizar a lo largo del desarrollo del presente 

trabajo, ya loe Tribunales Colegiados del Primer Circuito empiezan a 

pronunciarse respecto de eu naturaleza y constitucionalidad; de tal manera, 

que a la fecha han resuelto: 

CUARTO,- Son substancialmente fundados los anteriores 

conceptos, 

, , •.• Por lo tanto, la sentencia reclamada es violatoria del 

articulo 14. constitucional, o infringe, adem.\s el articulo So. 

del Código Fiscal de la Federación, en relación con el diverso 

numeral 325 del Código Federal do Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente, esto en atención a que si el 

articulo 209 indicado, último párrafo en vigor, ya no di•pone 

que el Magistrado ln•tructor requerirá al demandado para que 

pre•ente loa docWllonto• a que el mismo precepto ae refiere, 

tampoco contiene ninguna prohibición para que asi lo baga; 

motivo por el cual la responsable, EN OBSERVANCIA DE LA 

GARANTIA DE AUDIENCIA que es de rango •uperior a la ley, debió 

prevenir al actor para que completara loa requisitos que le 

faltan a su demanda, lo cual no hizo y ello demuestra la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, por vicios propio•, 

resulta aplicable al caso, la jurisprudencia publicada en el 



Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

Segunda Parte, P.!iiginas 483 y 484, que literalmente dicei 

AUDIENCIA, GARA.NTIA DE, DEBE RESPETARSE AUNQUE LA LEY EH QUE 

SE f'UHDE LA RESOLUCION NO PREVEA EL PROCEDIMIENTO PARA TAL 

EFEC'I'O.- La circunstancia de que no exista on la ley aplicable 

precepto alguno que no imponga a la autoridad responsable la 

obligación do respetar a alguno do loa interosadoa la garantía 

da previa audiencia paro pronunciar la roaoluci6n do un 

asunto, no exime a la autoridad do darle oportunidad do oirlo 

en defensa, en atención de que en ausencia de precepto 

especifico, se bella el mandato imperativo del articulo 14 

constitucional que protege dicha garantía a favor da todos los 

gobarn,.doa, sin excapción, Consecuentemente, deba concederse 

la protección solicitada, pe.re el efecto de que la sala 

Roaponeable deje insubsistente la resolución reclamada y dicte 

otra en la que atienda los lineamientos contonidos, 

(Amparo Directo 152/91. 'I'elomática de Hóxico, s. A. de c.v. 10 

do abril de 1991. Unanimidad de Votos. Ponente: ouillermo I. 

Orti11 Mayagoltia). 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, JUICIO. DESECHAHIENTO DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

PERSONALILAD, NO SE JUSTIFICA, 

Aún cuando el docu-nenta juetificativo de la personalidad tonga 

carácter de anexo y quede comprendido dentro de la fracción I 

del articulo 209 del Código Fiaca! do la Federación, no puede 

considerarso justi.ficado el desecbnmionto de la demanda sólo 

porque de ese nnexo no se exhibió la referida copia; a este 

convencimiento se llega, si consideraIDos que el aná.liais de la 

personalidad del actor, pertenece en principio al órgano 
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juriadiccional, quien lo efectúa en el momento de admitir la 

demanda, y aunque la demandada ae encuentre capacitada para 

oponer cualquier excepción, lo cierto es que la falta de 

personalidad puede invocarla en cualquier momento; de abt que 

no se justifique la exigencia absoluta de que preciaamento con 

la copia de la personalidad del actor, ya quo es una cuesti6n 

que en forma prioritaria debe sor definida por el órgano a 

quien corresponda, cococor del asunto y aunque laa partes 

puedan hacerla objeto do controvoraia, no es este derecho de 

tal importancia, coMo para justificar la exigencia de que 

la copia do la demanda se le entregue ta'Cllbién copia del 

documento justificativo de la poraonalidad. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ail=inistrativa del 

Primer Circuito (TG012266 ADH.) 

Amparo en Reviaion 382/91. Profeaional de Llantas, S.A. de 

c.v. 29 de febrero de 1991. unanimidad de votos. Ponente 

Carlos Amado Yañe:r., Secretaria1 Alejandra de Leon Gon:&ale:r.. 

COHXBNCIOSO ADHINIS'l'RATIVO, LA OMISION DEL ACTOR DE EXHIBIR LA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO .. 

La omisión del actor de exhibir con la demanda la constancia 

de notificación del acto impugnado, no constituye u.a• causa de 

improcedencia del juicio, en todo caao la falta de 

requisito que exige la ley para que se admita a trbite la 

demanda. Las sancionas para los omisos contenida en el 

articulo 209 del código Fiscal de la Federación, dan lugar a 

que se tenga por no ofrecidas la• pruebas, por una parte y que 
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se tenga por no presentada la demanda por otra, pero ello no 

significa que el juicio sea improcedente, 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del. Primer 

Circuito. (TC014379 ADM). 

Amparo Directo 734/91. compañia Operadora da Teatros, s.A. 22 

de agosto de 1991. Mayoría de votos. Ponente Hilario B§.rcenas 

Chávez. Engrose a cargo del Magistrado! David Delgadillo 

Guerrero. Disidente1 Hilario Bárcenas Chávez, Socretaria1 

Silvia outiérrez Toro. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, JUICIO. EL DESECHAMIENTO DE 

DEMANDA NO PROCEDE TRATANDOSE DE LA OHlf:ION DE PRUEBAS. 

La parte última dol articulo 209 del Código Fiscal de la 

Federación dispone: "Cuando no ae adjunten a la demanda loa 

documentou a que se refiere esto precepto, el magistrado 

instructor tendrá por no ofrecidas 111s pruebas, o si &e trata 

do los previstos en las fracciones I a la IV se tendrá por no 

presentada la demanda ", Confonne a lo anterior, el instructor 

del juicio de nulidad puede aplicar dos tipos de sanciones a 

las omisiones e~ que incurra el actor al presontnr su demanda, 

a saber: a) tener por no ofrecidau las pruebas y b) tener por 

no presentada la demanda. La primera do ellas so aplicará 

cuando so incumpla con lo ordenado por las fraccionas V y VII 

y, la segunda, cuando se omitan los documentos sei\alados en 

las fracciones I a la IV. Ahora bion la fracción I so refiero 

a los "documontoa anexos" a la demanda de la interpretación 

armónica de las diversa• fra.cciones del articulo 209 en 

estudio, se llega a la conclusión de que los documentos nnoxos 

son los relativos a la personalidad, el acto impugnado y la 

constancia de notificacion del mismo (fracciones II, III, IV), 
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sin incluir s las pruebas que el actor ofrezca., pues de 

con•iderarlas como anexo•, ba•tarla con que una de élla• no •e 

exhiba para tener por no presentada la demanda, sin que tenga 

aplicación la aanci6n consistente en tener por no ofrecidas 

la• pruebas. Si el legislador hizo una di•tinci6n entre laa 

pruebas y loa demaa documento• anexos a la demanda, es el.aro 

que las pruebas deben considerarse on un renglón aparte y cuyo 

incumplimiento correaponde el tener por no ofrecidas laa 

pruebas y de ningún modo el dosecbamiento de la demanda. 

Tercer Tribunal COlegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito (TCOJJ94 ADH). 

Amparo Directo 643/91. Ma. do la Pa:i: castillo de Lorejo. 11 de 

junio de 1991. unanimidad do votos. Ponente1 Gonaro David 

Góngora Pimentol. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz 

Blanco, 

Coincido con lo sustentado por loe Tribunales Colegiados del Primer 

Circuito, como lo he sostenido durante el desarrollo del presente trabajo, 

esperando que las reflexiones que a lo largo del mismo hice, sirvan para que 

la reforma mediante la que el Legislador sUPRIHIO en F.!l Juicio de Nulidad 

(Procedimiento Contencioso Administrativo Federal), LA PREVENCION A LA 

DEMANDA OSCURA, IRREGULAR o INCOMPLETA, sea efimera y transitoria; y que en 

cumplimiento a loe máa sagrados derechos que a favor de sus gobernados 

establece nuestra Constitución General, ee reinetaure esta figura procesal en 

nuestro singular Juicio de Nulidad, haciendo más fácil a todos loe gobernadoe 

el acceso a este procedimiento jurisdiccional, que no sólo eo un medio de 

defensa de loe particulares ante loe actos de la autoridad, oino adem.!s un 

. medio de control de la legalidad de la propia autoridad. 
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CONCLUSIONES 

Terminado el ani\lieis a la reforma legislativa practicada a 

loe últimos p.!i.rrafoe de los artlculos 208 y 209 del Código Fiscal de la 

Federación, mediante la que suprimió el Juicio de Nulidad 

{Procedimiento Contenciosa Adminsitrativo Federal) la prevención a la demanda 

oecura, irregular o incompleta, para obligar a los promoventee de este 

juicio, a cumplir desde el momento mismo de la presontaci6n de su demanda con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos para su procedencia, con la 

consecuente sanción de que si no lo hacen, su demanda ser.\ desectiada por 

irnprocedento, ao tendrá por presentada y, en su cano, por no ofrecidas las 

pruebas, según el requisito omitido de que se trate, sin ninguna poeibilidad 

de subsanación posterior, aei ne trate de lil omiaión del requisito máo 

intraccndonte, como lo hemoo comPntado a lo largo del preoente trabajo 

reopecto del que, procederé a !ormular las siguientes conclueioneo: 

1.- A pesar de las impugnacioneo de que fue objeto desde su creación, el 

Tribunal Fiocal de la Federación cuenta y goza hoy en día de un reconocido 

prestigio en nuestro paio y fuera de él, aei como do un merecido reopeto 

dentro de nueatrae instituciones juriadiccionaleo, que ee ha ganado a través 

de sue m.!í.e de cincuenta añou de vida impartiendo justicia para todos loe 

gobernados. 

2.- La experiencia jurídica con que cuenta en la actualidad nuestrb Tribunal 

Fiocal de la Federación, debería ser tomada en cuentn y aprovechada por el 

Legislador al momento de expedir una nueva ley, reformar o modificar la ya 

existente; porque ea precieamente en la contienda diaria en la que el 

tribunal tiene que decidir el derecho a quien le asista; donde se conoce el 

valor y alcance de lae normas jurídicas; por ello, considero que nueetro 
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Tribunal Fiscal ya no sólo debe ser un 6rgano jurisdiccional encargado de 

impartir justicia, sino además un órgano de consulta para expedir o modificar 

las normas que regulan el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal. 

3.- Loe proceealiatas de las diferentes ramas del derecho. comparten la 

opinión de que la prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta debe 

existir en loe diferentes ordenamientos procesales, en aplicación de los 

principios pro-actione, antiformalieta y el de interpretación mA.s favorable 

al derecho de loe admlnistradoo al enjuiciamiento juriadiccional: 

. 4.- Desdo la creación del Tribunal Fiecal de la Federación en nuestro paí.n, a 

través de la expedición de la Ley do Jueticia Fiecal de 193& y haeta el año 

de 1989, pasando por loe Códigos Fiocales de 1938, 1967 y 1982, aeí. como por 

diferentes reformas, el Legislador aceptó la regulación y deede luego la 

existencia de demandas oscuras o irregulare!l en el .Juicio de !lulidad, tal y 

como lo señalé en el capitulo respectivo de eete trabajo; sin embargo, por 

reforma practicada a loe últimos párrafos de loe artículos 208 y 209 del 

Código Fiscal de la Federación, que entro en vigor el lo. de enero de 1990, 

la suprimió totalmente, para evitar que los promoventee de este juicio puedan 

subsanar ou demanda una vez preeentada ante el órgano jurisdiccional, lo que 

en nueetra opinión implica que en la pr&ctica ésto se convierta en 

denegación do justicia, dejando en estado de indefensi.ón al particular. 

S.- Fue "La Simplificación Administrativa" la razón que invocó el Legislador 

para suprimir del Juicio de flulidad lae demadaa oacurao, lrregularee o 

incompletas, poll'..tica que por sus bondades eetarr.os de acuerdo que debe 

existir y aer una realidad, tratándose de otros órganos de la Administración 

Pública, pero no de aquéllos encargadoe de la impartici6n de justicia, porque 

al Tribunal Fiscal de la Federación, acuden los gobernados a pedir que se lee 

imparta justicia y no a realizar un trámite de car.icter administrativo, que 

incluso puede o no afectar auo derechoe constit.uclonalca. 
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6.- Si en realidad el legislador tuvo la intención de Simplificar el Juicio 

de Nulidad, pudo haber reducido otroe términos procesales, la 

presentación de la demanda, la contestación, la ampliación de la demanda y la 

ampliación de la contestación, con lo que acortarla la oenda procesal y 

afectarla las defensas del particular, pero no suprimir la prevención a la 

demanda oscura, irrcgulilr o incompleta, porque con ello suprimió la 

posibilidad de que loo gobernados puedan acudir libremente al tribunal 

busca de impartición de justicia, dado el rigorismo con que por una parte 

estableció loo requieitos para la demanda; y las consecuencias que implica su 

incumplimiento, lo que al final de cuentas convierte al Juicio de Nulidad en 

una trampa procesal. 

7.- Como consecuencia de la Supreaión de la prevención a lne Demandas 

oscuras, Irregulares o Incompletas en el Juicio de Nulidad que se tramita 

ante ante el Tribunal Fiscal de la Federación, el Legislador permite 

únicamente la tramitación de juicioo perfectoo, siendo que la finalidad de la 

prevención coneiote precioamente en que el Juzgador prepare las primeras 

diligencias para el debido encausamiento del proceso, evitando con ello, 

conculcar en perjuicio de los gobernados la garantia de pre..,ia audiencia. 

B. En el Juicio de Nulidad, como consecuencia de la Supreoión dc
0 

la 

prevención a la demanda oocura, irregular o incompleta, no se cumplo las 

formalidades oeencialee del procedimiento, en virtud de que, al el actor o 

promovanta do eate juic10 no cumple integramente desde el pt·imer momento de 

la presentación de eu demanda con todoe y cada uno de loo requioitoo que el 

Legielador estableció para su procodoncia, ya no tiene derecho a la 

oubaanaci6n, y por tanto, pierde la oportunidad do dofendedrao, por la simple 

omisión de un requisito formal. 

9. Cómo puede aopirar un gobernado a ejercer ou derecho constitucional de 

acceso a la impartición de juoticia de manera pronta, completa e .imparcial, 

si al presentar su demanda le es rechazada por haber omitido un requisito que 

ni siquiera podemos conaiderar como preoupuesto procesal. 
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10. A mi modo de ver, la reforma que realizó el Legislador a loe últimos 

p.!i.rrafoe de loe articules 208 y 209 del Código Fiocal do la Federación en 

vigor, eliminando en el Juicio de Nulidad (Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal) la prevención a la demanda oacura, irregular o 

incompleta, infringe flagrantemonte en perjuicio de loo gobernadoo, la 

Garantla de Audiencia, al darle má.o importancia al cumplimiento de un 

requisito formal, que al derecho a la dofonsa dol particular. 

RECOMENDACIONES : 

1.- Que como en el resto de nuootra legislación procesal, en el Juicio de 

nulidad que se rige por el Código Fiscal dol la Federación, oe reinstaure la 

prevención a la demanda oscura, irregular o incompleta, permitiendo a todo 

loe gobernadoo el acceso a la juriodicción. 

2.- Se requiere de leyeo que no s6lo se preocupen por normar la conducta 

social, oino que ademAe, eo necesario que osas leyee tengan como finalidad la 

justicia y la equidad, qua se pueden lograr con rigorismos tales que nieguen 

el acceso a la jurisdicción a loe gobernados, privándolos de la oportunidad 

de defenderse, 

3.- En todo caso, si lo que pretende es simplificar el procedimiento para 

acortar el tiempo en eu tramitación, se puede reducir el término para la 

presentación de la demanda, contestación, ampliación de la demanda y 

ampliación de la contestación, que hasta antes de la vigencia del Código de 

1982, era de quince días en cada uno de los caeos y que actualmente es de 

cuarenta y cinco día.o. 

183 



BIBLIOGRAFIA 

I .- sorra Rojas, Andrés: " Derecho Admlnístrat:ivo 

Decimocuarta Edición. Tomo II. Héx.ico 1988. 

Edit;orial pi:rrúa, s .A., 

2.- Arreola ort:iz, Leopoldo R.: " El Tribunal Fiscal do la Federación y loa 

Obstaculos en la Impartición de Justicia ". Ensayo. Tribunal Fiscal de 

Federación. Cincuenta años al Servicia de Héxico. 

3 .- Hargain Hanaueou, Emilio: " De lo Cont:encioso Administrativo de 

Anulación o de Ilegiclmidad ". Edicorial Porrúa, S.A. cuart:a Edición. 

Háxico 1991. 

4 .- Rueda Hedúan, Iván: " Critica al Contenciosos Fiscal Federal ". Ensayo. 

Revista del Tribunal Fiscal del Estado de Héxico. Primer número 

extraordinario. Héxico 1978. 

5,- Incidente de incompet:encia núm. 9/82. Revista del Tribunal Fiscal 

correspondiente al mes de octubre de 1985. 

6.- Arreola Ort;iz, Leopoldo R.: • La Naturaleza del Tribun11l Fiscal de 111 

Federaci6n ~. Ensayo. TribunlJl Fiscal de la Fc>deración. Cuarenta }' cinco 

ai'ios dl Servicio de Héxi.co, Tomo II. 

184 



' ' 
7. - Cortina Gutiérrez1 Alfonsoi -·" Perspéct1Va-:· d~ la,: 'J:u_~~lcia Administrativa 

Héxico An/J.lisis -.de Derecho Comparado Constitucional y . . , - - . . --
Administrativo. Tribunal' Fiscal de la. Fed&~ac16n. cud:rent:a y cinco años 

Tomo II. 

8.- Ponce G6mez, Francisco: " Los, Principios Procesales Aplieados al Juicio 

de Nulidad" • Revist:a del Tribunal Fiscal de la Federación. Tercera 

Epoca. Harzo de 1989. 

9.- Galván Riverd, Flavio : .. La Prueba en el Proceso Fiscal Federal 

Tribunal Fiscal de la Federación. Cincuenta años. Tomo VI. 

JO.- Esquivel \'ázquez, A. Gustavo: .. Demanda, Contescaci6n de Demanda y 

ampliación en el Código fiscal de la Federación Vigente en 1986 

Ensayo. Tribunal Fiscal de ld Federación. Cincuenta anos. Tomo VI. 

11.- Esquivol Cama.cho, Victorino: " Demanda Irregular Reforma dol Art.. 208, 

último pArrafo del Código Fiscal de la Federación del Jl de Dic. de 

1984". Ensayo. Tribunal Fiscltl de la Federación. Cincuenta años. Tomo 

VI, 

12 .- GonzAlez Pérez, Jesús: " Deracho Procesal Adminsitrativo Hexicano 

Editorial Porrú.s, S.A. Primera Edición. Héxico 1988. 

13 .- Becerra Baut:i!Jt.d, José: # El proo:,;oso Civil en 11éxico 

Porrúa, S.A. Décimotercera Edición Héxico 1990. 

Editorial 

14 .- G6mez Lara, Cipriano: n Derecho Procesal Civil 

de c.v. Quinta Edición. Héxico 1991. 

Editorial Harla, S.A. 

185 



15 .- Da Pina Vara, Rafael y castillo Larrai\aga, José: ", Derecho Procesal 

Civil ... Editorial Porrüa, S.A. Décima Edición. ·Héxico 1990. 

16.- oorantes Tamayo, Luis: " Elementos da Taoria General del Pr~casf! __ 

Tercera Edición. Editorial Porrúa, S.A .• Háxico 1990 

17.- oávalos H., José: " suplencia de la Deficiencia. da· la Demanda del 

Trabajador". Reforma Procesal. Estudios 

Alcalá-Zamora y Castillo. UNAH. Héxico 1987. 

Hemoria de Niceto 

18.- Burgoa Orihuela, Ignacio: " El Juicio de Amparo 

s.A. Vig6simonovena Edición. 11éxico 1992. 

Editorial Porrúa, 

19.- Escoln, Héctor Jorge: "Tratado General de Procedlmient:o Administ:rativo• 

Ediciones Depalma. Segunda Edición, Buenos Aires Argentina. 1981. 

20.- Rodríguez Lobdto, R<Júl: " Derecho Fiscal ", Editorial Harla, S.A. de 

e. V •• segunda Edición. Xéxico 1986. 

21.- Nava Negrete, Alfonso: Legislación comparada de Justicia 

Administrativa ". Tribunal Fiscal de la Federación, Exposición de 

Motivos do la Ley de Justicia Fiscal de 1936. 

22.- Gonzáles Rodrigo, 11aria G. " Pent.iamionto de José Lopéz prtillo, sobre 

Administración Pública en Héxico ". Tribunal Fiscal de la Fedaraci6n. 

Cuarent;a y cinco ai'io.a. 

23 .- Armientc'I Calderón, Gonzalo: " Ld reforma Judicial y la Just;icla 

,Administrativa ~. Lan nuevas bases Constitucionales y Legales del 

Sistema judici<Jl l!exicano. Editorial Porrúa, S,A, Primera Edici6n. 

Héxico 1987. 

106 



15 .- De Pina Vara,~ Rafael Y castillo Larrai\aga, JOsé: " Derecho Prócesal 

Civil "• Editoiial 'Porrúa, S.A. Décima Edición. 'Héxi~o· 1990. 

Ui.- :,Doran-Ce~ ~~·~;o, --i~ls: --.. Elementos de Teoria aeileral· del Pro.i::iuiO 

Tercera Edición. Editorl•l Porrúa, S.A •• México 1990 

17.-· DAvlilos H., Jos6: " Suplencia de l.:J Deficiencia de la Demanda del 

Trabajador". Reforma Procesal. Estudios 

Alcalti-Zamora y castillo. UNAH. Héxico 1987. 

18.- Burgoa Orihuela, Ignacio: " El Juicio de Amparo 

S.A. Vigásimonovena Edición. Héxico 1992, 

Hemoria de Niceto 

Editorial Por.rúa, 

19.- Escala, Héccor Jorge: "Tratado Genaral de Procedimiento Adminiscracivo" 

Ediciones Dcpalm.l. Segunda Edición. Buenos Aires Argentina. 1981, 

20.- Rodríguez Lobato, Raúl: " Derecho Fiscal ". Editorial Harla, S.A. de 

c.v •• Segunda Edición. Héxico 1986. 

21.- Nava Negrete, Alfonso: Logislaci6n Comparada de Justicia 

Administrativa TrJ..bunal Fiscal do la Federación. Exposición de 

Hativos de la Ley de JuscJ..CJ..a Fiscal de 19J6. 

22 .- Ganzáles Rodrigo, Haría G. " Pem.rnmionto do José Lopéz prcillo, sobre 

Administración Pública en HéxJ..co ". Tribunal Fiscal de la Federación. 

cuarenta y cinco anos. 

23.- Armienca Caldou6n, Gonzalo: " L.1 reforma Judicial y la Justicia 

Administrativa ". Lds nuevas bases Conscicucionales y Legales del 

Siseoma judicial Mexicano. EditorJ..a.l Parrúa, S.A. Primera Edición. 

Héxico 1987. 

186 



24 ,- Saénz Arroyo,_ José: Coordinador: " e.a Renovación Nacional a ·través del 

Derecho ... Editorial Porr<ia, s.a. ~ Prologo ", 

25.- Armlenta Calderón, Gonzalo: " La Reforma Procesal Fiscal: Reforma 

Procesal ". Estudios en Hemoria de Hice to Alcali-Zamordl _y-,, Cas,t:tllo~ 

UNAJI. Héxico 198 7. 

26.- carplzo HcGregor, Jorge: " Estudios constit:ucionales 

Por.rúa, S.A. Tercera Edic.lón. Héxico ·1991. 

Editorial 

27.- V, Castro, Juventino: " Gdrantías y Amparo 

séptima Edición. Héxico 1991. 

Editorial Porrúa, S.A-, 

28 .- Burgoa Orihueld, Ignacio: " Las Garantías Individuales 

Porrúa, S.A. Séptima Edición. HéxJ.co 1972. 

Edit:orial 

29.- Bazdresch, Luis: N Garantíds Constitucionales " • Editorial Trillas, 

S.A. Cuarta Edición. HéXJ.CO 1990. 

JO.- Palldres, Eduardo: " DiccJ.onario de Derecho Procesal Ci'.'il Vigésima 

Edición. Editorial Por rúa, s .A • .'1éxico 1991. 

31.- Fix Zamudio, Heccor: " Las Formalidades Esenciales del Procedimiento ". 

Diccionario Jurídico Hexicano. Ut/Alf. Instituto do Investigaciones 

Ju;:idJ.CJS. Edit;::;r.l.J!.. PornL1, S.A. Cuart<.1 EdJ.CJ.Ón. NéXJ.CO 1991. 

187 



LEGISLACION 

J.- C6dígo de comercio. Editorial Themis. 

2.- C6dígo de Procedimiontos Civiles para el Distrito Federal •. -Editorial 

Pórr6.a, S.A~ 

J.- Código Federal do Procedimientos Civiles.- Editorial 'PorZ.Oa~ S.A. 

4 .- Código Fiscal de la Federación. Editorial' Themis. 

5 .- constitución Politica de los Estados Unidos Hexlcanos. Ediciones Andrade, 

S.A. 

6.- Lay de Amparo. Editorial Porrúa, S.A. 

7.- Ley Federal de Trabajo. Editorial Porrúa, S.A. 

8.- Ley Federal de Protección al Consumidor. Editorial Themis. 

9.- Loy del Tribunal de lo Contonc.ioso Administrativo del Distrito Federal. 

Editorial Porrúa, S.A. 

10.- Reglamento de la Comisión de inconformidades y Valuación del INFDNAVIT. 

Editorial Thomis. 

11.- Reglamento del Articulo 274 de la Ley del Seguro Social. Editori41 

Themis. 

lBB 



INFORMACION Y JURISPRUDENCIA 

1.- Suprema Coree de just:icia de la Nación: " Apéndice de Jurisprudencia 

1917- 1985 ". Primera Parte. 

2. - Suprema Cort:e de Just:icia 

1917-1985 "• Tercera Parte, 

J. - Suprema Corte de justicia de -

1917-1985 "· Cuarta Parte. 

s.- Tribunal Fiscal de la Federación: .. cuarenta y cinco A~os "• Tomo III. 

6.- Tribunal Fiscal de la Federación: " Informes 1987, 1988, 1989 y 1990 

189 



OTROS DOCUMENTOS 

l.- Diario Oficial de la Federación. Del Jl de Diciembre de 1985. 

2,- Diario Oficial de la Federación. Del 31 de Diciembre de 1987. 

J,- Diario Oficial de la Federación. Del 28 de Diciembre de 1989. 

4.- camara de Diputados: " Exposicion de Hotlvos de la Iniciativa 

Presidencial de la Ley Hiscelanea para 1990. 

5,- Di11rio Oficial do la Federación. Del 29 de Diciembre de 1976, 

6.- Diario Oficial de la Federación. Del 9 de Febrero de 1989. 

190 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I Breves Comentarios al Juicio de Nulidad
	Capítulo II. La Prevención a la Demanda Obscura o Irregular
	Capíulo III. La Prevención a la Demanda Oscura o Irregular en el Juicio de Mulidad
	Capítulo IV. Análisis Constitucional de la Reforma a los Artículos 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación, Vigente a Partir del 1o de Enero de 1990
	Conclusiones
	Bibliografía



